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Art. 49<.~ Las publicaciones -del BOLETIN OFICIAL.se' tendrán por auténticas; y un ejemplar dé cada tiño de <dtos se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

la Provincia (Ley §00o original N9 204 de Agosto 14 dé 190'8)6
administrativas de

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.
Arto l9,— Derogar a partir de la fecha el Decreta N9 

4034 del 31 de Julio de 1944,
Art. 99. — SUSCRIPCIONES? EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de- la’ 
República o exterior, previo pago de la suscripción.,

Al»: JO*  “ Todas las suscripciones darán comienza 
invariablemente el 19,dél mes siguiente al pago d© la 
cripcióm

Art. 119. “ Las suscripciones deben renavarge dmfeo 
del mes dé su vencimiento.

Art. 1 3® o — Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que, la distribución del aviso no sea de comparición ©o 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro• titifeado 
y por columna,

Art.- 14 9. La primera publicación de log aviaos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que ge hubiere mcurricioo. 
Posteriormente no se admitirán reclamos

Art 1 79Los balances de las Ntinjoipalidad<& de 1*  
y 50 %y 2^ categoría gozarán de. una bonificación del 30 

respectivamente, sobr© la tarifa correspondiente.
Decreto N? 3287 de Enero 8 de 1953.

Decreto N9 í>210, deArt. 1^.— Déjase sin efecto él 
fecha 6 de Setiembre dé 195L .

Art. 2-,- Fíjase párá el BOLETIN OFICIAL, las ta
rifas siguientes a regir con anterioridad aL-tifa 1$ dé Enero 
del presente año*  - ’ '

VENTA DÉ EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes * e
Número atrasado de más de 1 meg he sta 1 ano 
Número atrasado de más de 1 añó J e o a o e « s

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual ............. ,

Trimes*-- ’ ........ , ,
8, Semesf > ,.  .............
„ Anual ..........

0.40
1.00
2.00

7.50
15.00
30.00
60.00

PUBLICACIONES • . .
Por cada publicación por centímetros ©©nsid«yá©d®s§ 'y@inticpsco (25) palabras como üñ centímetro, se cobrará DOS

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/N. (| 2.50). ' ] '
Los balances de las Sociedades Anónimas qoe «» publiquen en el BOLETIN OFICIAL-pa-garám ac .emás de la tarifa, el

siguiente derecho adicional fijo:
I9). Si ocupa menos de 1/4 págixm =.> ■.- . 
2*).  ' De más de 1/4 y hasta 1/2 página- 
3*í  De más ds 1/2 y hasta 1 pagina o e a 
4*j-  ■’ De más de. 1 página se'cobrwá pyoporeaósi corr^pondieStét

$ 14.00 
24.00 
40.00
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PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: \ Hasta Exce Hasta E±cera Hasta Exce>
10 días dente 20 días dente 30 día* dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios o testamentarios.................a................ 30— 3.” cm. 40.— 3.™ cm. 60— 4— cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento 40— 3.— cm. 80.— ó.— cm. 120— 8— cnou
Remates de inmuebles.................................................. 50— 2.” cm. 90.—. 7.” cm. 120.— 8— CDCL
Remates de vehículos, maquinarias, ganados .......... 40.— 3.— cm. 70.— ó.™ cm. 100.— 7— cm.
Remates de muebles y útiles de trabajo . ................ .. . . 30.-— 2.-— cm. 50.— 4.—- cm. 70— 6— cm.
Otros Edictos Judiciales ......................................... o... .
Edictos de Minas............ .. ...........................................................

40.—
80—

3.— cm.
6.—cm.

70.— 6.” cm. 100— 7— cm.

Licitaciones ....................................................      .
Contratos de Sociedades ......................

50—
60—

4.— cm.
0.20 la 
palabra

90.—
120.—

7.— cm.
0.35 la 
palabra

120— 8— cm.

Balances ..........................  .............. 60— 5.— cm. 100— 8.'—* cm. 140— 10___ cm.
Otros Avisos ........................ .. .......................... 40.— 3.— cm. 80— 6.“ cm. 120— 8— óñ.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M/N. 
($ 40,—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncias de una mar
ca. Además sé cobrará una tarifa suplementaria de $ 2,00 por centímetro y por columna.
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SECCION ADMINISTRATIVA

LEYES PROMULGADAS

pública, provincial. Comprende a todos los agen
tes con funciones .permanentes o transitorias 
cualquiera sea la forma de sü retribución. 
Exclú/yeiíse. los funcionarios .que a continuación 

Constitución de la^L&y se designan por tiem 
po- determinado o con acuerdo del Senado. •

Art. 2^.— La presente, Ley reglamentadlos de
rechos siguientes:

LE Y ..N? 1882

.POR CUANTO:

se
a)
b)

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS

expresan: '
Los ministros y subsecretarios de Estado; 
El secretario -general y subsecretario de la 
-Gobernación; ’

™ c) Los directores generales de reparticiones;DE LA PROVINCIA DE SALTA SANCIONAN^ v ,_ / d) Los secretarios privados de funcionarios su-
CON FUERZA DE _ í , “

' LEY: ' periores; - .
. ° . e) El persona! contratado;

Artículo 1L— Fíjase el presente régimen de f)“ El Jefe y subjefe dé Policía;
Uceadas..pars el personal &e<la- administración g) ■ Los ^nclonarios qü@’ pór díÉpódciáh’de la

< I—Licencias por vacaciones:
a) De la Licencia;
b) Del término;
c) De la; antigüedad; ~
d) De las licencias no .utilizadas;
e) De las licencias simultáneasJ*
f) De la interrupción de las licenciad;

fH—Licencias, para tratamiento de la salud 
. y por accidentes del trabajo y enf-enne- 

;' dade® prófedonalds; '”'5'
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IÉ ©I’ Klicehcia, por caudal q«ueft ipipongá cor- 
. |0j. tratamiento de la, sal<ud^

Qé, la licencia por causal que imponga lar
go, tratamiento de la salud;
Jle,. la licencia por accidentes del trabajo 

enfermedades profesionales;
Dgl procedimiento;
De la, asistencia médica gratuita; 

§

■:< , fe

á) 
b)

a)
b)

^elsalta. . . ;
in-^icpiigia. por maternidad y permiso p¿i 

ra la atención del lactante;
De la licencia;
Qel permiso. 
ly-ALiceiicia por servicio militar:
V— Licencia- para, desempeñar Cargos elec

tivos o de representación. >política?
VI— Licencia por asunto familiar o partícu

la:  .. . A*
De la licencia por asuntos de familia;
De la licencia por asunto p acicular.
VII— Licencia y permiso para estudiantes; 
Licencia para rendir examen;
Permisos para asistir a clases, cursos prác
tico^ ©too -
VIII— ¿Licencia para realizar, estudios o ac

tividad cultural en el país o en el ex- . 
tranjero:

Con auspicio oficial;
Sin auspicio oficial;
IX— Justificación de inasistencias.

hubiese cumplido un período- .mínimo ■ de seis 
meses de -trabajo y el remunerado, a jornal al 
qu-e se le hubiese liquidado como mínimo 120 
días. En esos casos la liquidación de los habe
res por el tiempo de la duración de la licencia, 
se practicará de la siguiente manera: para el 
jornalero, teniendo en cuenta-'el último jornal 
percibido a la fecha- del otorgamiento de la 
licencia y para el personal a destajo, por pri
mera vez, sobre la base del promedio dé’lo per
cibido en los últimos tres meses de trabajo, y 
concesión de la licencia.
en lo sucesivo sobre la base del promedio de lo 
liquidado en el año anterior. ¿ la fecha de 

' Art. 69.—"Cuando el agente se- hallare cum
pliendo una comisión o misión oficial, fuera 
del lugar habitual donde desempeña sus tareas, _ 
no se computará en los' términos del artículo 
4? el tiempo normal empleado en los viajes de 
ida y Vuelta que le ocasionen los traslados aun
que la licencia se fraccione en dos períodos. Al 
término de la licencia deberá justificar su tras
lado mediante certificación de una dependencia 
da la repartición en que se desempeña o por 
la policía de la localidad.

----\ 7_ ""CENCIAS PABA TBATA-
~ .. ;a¿ud,?y tacciden

tes ÉE¿ ÍBABJ.JO IEÑIE
^Mói^síonaíes.

i >t causal que vmponga cor- 
i salud» . ‘ "

CAPITULO 1:1—; 
¿A. SÍ.

BMEDADES

a) De la licencia p 
to tratamiento dé la

Art. 13.— Para 'eL 
comunes o por ¿ce 
servicio, se cdncete|á a los agentes íiásta cua 
renta y cinco días

'• tratamiento de afecciones 
___ fuera á-i.dentes acaecidí

jóriídos dé"licehciáJ por ano 
calendarlo, en forxia' conti¿uaf c' 
con percepción íntegra dé haberes." Vencido és
te plazo > es. debe n ic¡ésariamente

de Salud Fúb

discontinua,

dar intérven- 
ica para queción .al .Ministerio

determine- si corresponde una prórroga de esta 
licencia por aplica úón’ del régimen/ establecido, 
en el» artículo-14 dg la presenté-Ley.
b) De la licéxicíá.por Causal-que imponga largo 

tr atam .<ento dé la salud. .

b)

c) De la localidad

X—-Disposiciones generales.

.gAOTUJí^1 — licencia pob vacaciones

a) De la. licencia

Art. 39.-T- La licencia, anual es obligatoria; 
concederá con gocé de haberes, y podrá ser 

f^amonada en, dos períodos a juicio de la auto- 
i v competente, aún en caso de que por la

l^e-gpcién determinaba en el artículo 9? se acu- 
japúcr la Ael año anterior. Se acordará por año 
^gndarip. .dentro de las épocas y con arreglo 

< - e B que s^e establezcan en

las, dependencias, que. tuvieran 
anual, se tratará de que la mayor

.. use-su licencia en dicha época.

cada re-

funcional 
parte, del

Art. 14 _ 
tratamiento de la■1 ási xií.

Por ai e-ccÍQnes que: impongan largo 
salud o por 1c s motivos queU w o a is - k *-V l *■  T

aconsejeJ la. hpspits lización o el alejamiento del 
agente ppr rabones de profilaxis y seguridad, 
se concederá hastc dos (.2) años de licencia, en 

discontinua, para; una misma 
q distintais af ecció con percepc
forma continua, o
<r 2.
habares. Vencido este plazo subsistiendo )a cau
sal que determinó.
plí ación de. la mis na por el tér-xi ino de (1) año 
en el que el. agente percibirá la mitad de su 
Remuneración.: Cr mplida la prerrogq será re- 
conocido por una

.ón íntegra de

Iq licencia, se concederá am-

b): Del término.

El término de la licencia anual será: 
Pe diez (10) días laborables, cuando la an- 
figúedad del agenté sea mayor de seis me
ses y no exceda de cinco años ;
De quince (15) días laborables, cuando la 
antigüedad del agente sea mayor de cinco 
años y no exceda de diez;
De veinte (20) días lab.orables, cuando la 
¡antigüedad, del agente sea mayor de diez 
•años y nó exceda de quince;
De veinticinco’ (25) días laborables, cuando 
la antigüedad del agente sea mayor de 
quince .años y no exceda de veinte.
De treinta (30) días, laborables, cuando la 
antigüedad del agente sea mayor de veinte 
años.

' En la áplicacióp de este artículo se conside
rará como -‘no laborables’' los días de asueto 
total decretados por cualquiera de los poderes 
del Estado , en la esfera .de su jurisdicción.

A^t. 59. -7 Además del personal permanente 
con- seis meses de. antigüedad tendrá derecho 
al uso de la licencia a que se refiere el artícu
lo 39, con arreglo a la escala del articulo an
terior', el’ ¡yersQncd transitorio o .a destajo que

Art. 4?
a)

b)

$

d)

Art. 79.— Para establecer la antigüedad del 
agente, se computarán los años de servicios 
prestados en la Administración pública provin
cial, nacional, municipal o -en entidades priva
das cuando en este último caso se haya hecho 
el cómputo de servicios en la respectiva caja 
de previsión Social.

Art. 8L— El personal jubilado, o retirado dé 
la administración provincial, nacionál o muni
cipal q.ue ocupe cargos en la ¡provincia se lé 
computará su anterior antigüedad. A este fin 
se tendrá en cuenta el tiempo por el cual el 
agente percibió haberes por año calendario.

Art. 9L— En caso de que dentro, del año ca
lendario el agente cumpliese una antigüedad, do, desde el luga 
que diera derecho a un término mayor de li
cencia anual, se computará, el término mayor 
Pala el otorgamiento de la licencia respectiva.

d) De las licencias no utilizadas
Art 10.— Los períodos de licencia por vaca

ciones no son acumulables. Cuando el agente no 
hubiera podido usar de su licencia por disposi
ciones de autoridad competente, .fundada en ra
zones de servicio, tendrá derecho a que en el 
próximo período' ‘se Té otorgue la licencia regla
mentaria con más los días que correspondiere 
a la Ucencia no usada en el año anterior. No

. podrá aplazarse una misma 
dos años contentivos.

conocido ppr una junta médica 
de Salud Pública y Asistencia,S¿( 
terminará de acuerdo con la capacidad labora- 
tiva d.el agenta 1í bS funciones ,qi .e podrá desem
peñar en hú administración pr 
so.de ipcap<acida(L total, se. aplicarán, las leyes ’ 
de previsión y

Tendrá derechc
con cama, para j

del ‘Ministerio' 
¡cial, la que de-

•ovincial. En. ca

Wida social, correspondiente, 
a Pasaje gratis, ida y vuelta 

sí y otra perscna.de su. cuida- 
de su domicilió real hasta el 

para eb tratamiento el Minis-stiio que indique
terio de Sqlud Pública y. Asistencia Social. 

Art, 15." Parí solicitar licenciaba los fines 
(erarán, causales 
lacióín conforme

del artículo anterior^ -se conjsit 
las que se, consignan a contin 
con las ^guí&hUs directivas;: 

a) Enfermedad^ s infecciosas 
además de ihi 
grosas p o r •s

irónicas:
Capacitar al em?- 

u. contagiosidad, 
tracamo, etc.

? totalmente para 
Un determinado

licencia del agente

e) De las licencias simultáneas

sea titular de másArt. 11.— El agente que 
de un cargo rentado, siempre que las necesida
des del servicio le permitan,' se le concederá la 
licencia por descanso en forma simultánea.

f) De da interrupción de las licencias
Art. 12.— La licencia anual del agente se in

terrumpe en los casos siguientes:
a) Por accidente;
b) Por enfermedad;
c) Por razones imperiosas de servicio.

Eh los casos a) y b), será de aplicación
establecido en los artículos 13 y 14; en el caso 
c), lo dispuesto en el artículo 10, si en el trans
curso del año-no se le pudiera completar su li
cencia reglamentaria*.

lo

Tipo, A. Que, 
pleado,. sqn peli 
Ejemplos: tuberculosis, lepra,

Tipo B;. Que, 
el trabajo, son 
período1 de- su e 
período primaríD p, secundario, parálisis gene
ral progresiva, .>5tc.;.

Tipo C. Que,
al que las padece durante ui. largo período, 
Ejemplos; brucelosis, leishmamosis, úbceso 
pulmón, etc! •

b) Enfermedác [es infecciosas 
les el tiempo de licencia 
siguientes características

Tipo A. Que _e L ciclo de ia. e oíeripedad exceda 
o¡ pueda expedir de los° cuarenta y cinco (45) 
días que se autoriza por eí
Tipq B. Que ,s endo. él. ciclo menor de cuarenta 
y cinpo (45) i tías, reqúierá

sin incapacitar 
contagiosas en 

solución. Ejemplos: Lúes, en un

sin ser contagiosas, incapacitan

de

rgudas. en las 
se ajustará a 
del padecimiento:

cua
las ‘

Tipo B. Que s
rtículo 13;

prolongada; 
Tipo C. Que Tic

una convalecencia

do el ciclo normal
de cú^yalecencia, se presentare 

^UnaT"aompMcaelóiv * _ i ■ : ’ -

so.de
perscna.de


' ¿S 1958
‘ el Enfermedades ’^^nerativas? "ihVoiúíivas &¿d iüsíificará Wiótorgami¿ñtó'‘4e:Mc^hcia'haStá en dos (2) “ périddÓs^prferéáiéiriynSé igfcüfe, un.o

** “ r*  /Sní't'jrJo *-Tfci^Xv^wVri <n ’£l'Í\t‘ '"^Fzvrí ’ Á^A’n ~ -v<¿T'X íhl •awhflí yYa Z^l " cH*  O ‘A’Zlí ' j4 £1C*O X1.11 ol ' O CPP.T*1 »

‘ ~ nósb de la Nutrición' que Incapaciten al x te/ El diagnóstico definitivo deberá prducirse 
empleado^%á&fe‘^fariámen-te o puedan, inca?>^ eñ ói inenórúiémpó posible^cominterveñción del

Miniáterib • -¿é'^SalUd*  Pública-*y  Asistencia ’Socidl. males se • aüñiéíítáráv'*él  ^érmiiío vde yíA licencia . 
de acuerdo' coír ió ' é§tahIécídóLéñ' xéP artículo 13; 
o en' su caso el artfcúl^jtí^;Éii^cás'b^ déiSnaci- . 
miento múltiples-está licénMs  ̂/)(MráAmapliarso 
a un total de quince (15) semáhásp'con füh per 
ríodo posteribr’ái-pártb^W^é^ílfé^huGve (9) 
semanas.

Art.\ 24.— A petición dé '^áf¿e y1 previa¿certi“ 
ficación de autoridad médica: cóinpéíent'é que 
así lo aconséje/ podrá-ácoidárséMuíbíSo de ta»

' ’ Wolútívasp agudas^} '.crónicas* de"Tos órga- “tanto ‘ge determine er estado desalud- del “agen- anterior y ofrptópo¿tenbr^q^áft^^l^-timo de. 
* "“'"ílbr^b/dé la hutricióti" que In^ápábiteá al1 té/ El diagnóstico definitivo deberá prducirse los cuales iúrserá*  iriíénór^WisBWaseAnas.

Los períodoá^sc^actini^aéi^s^ÉñPfÓs^Wsos anorempleado^ártíp'Siaríámente o puedan incc¿ 
pacitajló. gn forma^ defimflbva/ sir/enj 3pleño 
episodio de ag^qción6p.o^e;.^aiie)tef al re
poso y. Tratamientos ^nec@sarigs. Ejemplos:' 

k enferm^qdes, c(aj^oyasqulár;es ¿ descpnpiensá 
jdas^nefrqpatías^ san
gre¿def eyoli^ción^graye^úl^r^s ^gastepintes- 

f /.-tíñalas pomplicqdas^hliji^sis infegtadjas, dicr 
,1{.: Wes¿..c<^liqa^s,¿fj^ r;hxp-¿ie.í ' ■ 

: . • ,d) ..Enfermedadesnp^Qgreste^ o: blastomatosas, 
: > . / .deL tipú maligno oáinyasórhbMedfipo.hexíig: 

. npj^cuando. Lporhsu^
gratveshtrástornos^ orgánicoslo/funcipnales y üna incapacidad parcial, permanente", deberá 
qu^ : requieran^ trajanúentós^Lquirúrgicos o

■ / .radioterápíeog prolongados^ií ea a ....
e) Traumatismo.,y|o \^sus; -secuelas5' cualquiera . 

fuera el agente del trauma, que por sus. ’ :
¿ : •-$. / -.í-i . > ‘G ^fíl/íL --. ¿ - . '3.£?’ . ’r‘''~ c~ñsecu ncia/ características, evoimum o 

' locaihación feqúféi’ári^maj4 Ííe^/cártiica y.
. " ‘ cimo días (45)' para sú •curación;'' ”'

f) "Enfermedades del ”S-steiña hervi¿so;
puedán inchLrse 'por süLeuólL’gíasenJiós gr_.-
pos"*  ptecédenles/y;1 ádeír_áí,v‘ a.-úTÚ’s ^ue
són específicas dé éste Jsi.te._zá; sean5 fun- 

■ ■ clónales ü organlcáá sidtema azadas o n.ó, y 
que * determinen evidente hncapacicLd. 
^Ejemplos:- añehaciSmhiiéntaf^éxf todas1 sus 

c ’ J formas, eátádós '-de>¿séaiiUliénác^n-WK“’aqué- 
¿ líos casos éñ qüé^pbF'su ági?áVacldh''dBl es-' 

■ ■ - tadoupsícópátic¿1;l¿ pcrmání&ciá deí emplea- :
■ do- en sú íMie^o’pfMi-er^^térmíríáT ún ma-

; yor daño a-sü^ali&í%’‘iíh¿:pérturbación dH:
1 servicio f éh géñ^ál^tbdá?®ecciód orgánica r
- del cerebro/ ¿éíeÉtiof-Qíf&cSl encefálico'; ner- 

' • vi’os \pénf'éridos ’ ^^m&lffgás/quS éxUrio-

._ _c) De la licencia poi^accldentes,-dsi. 
¿ ¿ . -trabajo, y^. eníemedades profesionales

“ Art, 17Éh "casó dé enfermedad' profesional 
i'tóporáfiá“qrígjiñ¿dápbr erhéchó^o en ocasión 
contraída An actos de servicio o de incapacidad 
del trabajo, se concederá hasta dos (2) años 
de licencia con goce íntegro de haberes, pro- 
rrogables ea iguales condiciones por otro año. _ . . . _ .T

Si dé eúalquierá de estos casos se derivara reas a partir de la concepción "hasta él comien- 
' - ----- - - r;---.- ’R - -k ¿o-dé la licenciar’pór* ’ñiaíer6ldái®^
adecuarse 1M.tareas del agente" a su nuevo, es- 
lado?" / ; "

.-3 r- ‘ d)^ Déi procqdimien'to

Art. 18.— Los/agentes ¿que por . razones de 
. salud, no/: puedan- desempeñar sus tareas o de- 

, ban/ipterrumpir la licencia anual, están obliga
dos a comuicar én<el día esta, circunstancia a 
la repartición de que forman parte.

Art.- W;—"Él Winisíéfiode Salud Pública y 
-: Asti^tencia Social,^ por intermedio de su. oficina 

/■ . de Servicio, de Reconocimientos^ Médicos y h- 
. cencías^ expedirá; las certificaciones y practica- 
;. rá Jps, reconocimientos. médicos para la aplica- 

/ . ción de lo dispuesto por esta Ley. .
Ajt. 20 .— Los agentes en. uso de lice.ncia por 

enfermedad, solo podrán ausentarse de la pro
vincia; previa autorización de la repartición, en 
que prestan servicios y conocimiento del Mi
nisterio, dé Salud Pública y Asistencia Social 

_dé la Provincia. ■ “/
„. . r « ,/ -v’r.ví lugares ¿él Interior déla provincia donde’

■ nce por Síntomas ■ AeuropsiqaiáW'cos' bieá mgdicos= del játalsterio ¿e Satad pú
- - ■■ manifestados, blica y Asistencia'Social, éste autorizará a otras

g Enfermedades de los sentidos, crónicas’o eStataJes 0 excepcional-'
agudas invalidantes; y. ano oflcIales. lóg

. Ejemplos: despréndWo; de retina con certifíca4os de.licealCla ¡pOT eníermedad y ejer.
- visión bultos, gláucoma; etrofiá de la papila. •; cer la toterVeñció¿ hue les compete. '

vértigo de Menieré, amaurosis progresiva ' " ef U Asistencia Médica gratuita 
®te° ... 1 ..... ...,r Ait. s2t.i--¿n ibs 'cásos'a que se refiere

. n) Intervenciones quirúrgicas,-aunque fueren articuló 17, el : Ministerio dé Salud Pública 
benignas y‘’qúe'féquíétañ1 por éuiílquíer efe ^Asistencia Social,., proveerá-' gratuitamente 
CuZ^tanCio¿.;a'joii3¿iá;'laévolfmtadid&l empleare áSístpiicía.amédica ycl-o’s olomóatos ''terapéuticos

. ' -do-juna prolongáda^permahehcíaíW cama, ; necesarios. / -ñ . . ".a-
antes o después; defa acto noperativo;; todo 
•ello .aJuieiosdel'Mihístefid d®:SáludUPúbli-a 
ca y Asistencia. .Social jde-MaS provincia, :y¿¿

- -■ - - sobre  la base -dél' -protoMóla^operatorio*
-•• ^respondiente; a-haícx. •-¿-i

- . ¿i). • Mal formácioñés <congériitas; que ’pbf^su
turaleza se evidencié chnieáme¿te~’-én 
periodo más .p vida

después de varios añosJ.de laten cía: 5
. . .-. ¡: J acón/: -rüí5iaai¿ a 0511 '

. jjT Intoxicaciones,^ agudasj;,oicrQnÍéas^a€ñdógé-'
ñas o exógenGs, que dete^újnqiljatiñcapach 
dad ó requieran prolongada asistencia o ais
lamiento para."su curación; siempre "que la 
internación o ~elsaísWiñiéiió se cúmplan rir .

’ gibosamente; ' " ’ ” ': ’
fe) Tbdaafecciónquebmitídá'enéta'ehume- 

raciónJ produzca, 'a juicio del Ministerio de 
Salud Pública; y Asisten.ciá"Social' de lq 
Provincia, incq-pacidád/pahaf el “t rh b a j o, 

■ transitoria & bótmañetííé, o/úp'oíígq p&ligí^ 
para terceros. , _ : -v-u—- ;: -

que

b) Del permiso-1
■-- _ «£.• . 'fa-sC S¿ 1 ,¡§í C&X (¿S

Art. 25.—..Toda .ina<^p. ,de,; lactante ^tjmdrá • 
.derecho a.optar£por: a) pisponer,.dq dos des
cansos de añedía hoi^ cad^qnqa aygr a^ama- 

v montar a su hijo en el transcurso,deja jornada 
de trabajo ;b) Disminuir en^unaachbra diaria . 
su j ornad a: de: trabajo, ya seaaniciahdo su la
bor .una/hora después Tdel'horario de.entrada 
o finalizando una hora antes; chX> disponer de 
una hora en el transcurso “ de. la njornada del 
trabajo. ¿ R-ñ ($

CAPITULvO IV— LICENCIA PO'R SERVICIO 
' -MILITAR'" ~u'x ■--X ■

: -Ait. -26 .-^- Los- -agentesr que -’debáinnfiB^rporar- 
se al servicio militar tendrán derecho a las si
guientes liceicias, con el 50% de su remunerar- 
cióh: * desdel da" fecha ? de" -sw incoriporacíón hasta 

05-días" después-del díohdMá tejá^áséhtada en .
! la- libreta^dé «nroiahiieiitd^ e& ISlWasWnen que 

el agente, hubiera -sidddecíáfádó^lhWpfeW^fuera 
exceptuado ’y hasta treinta-díás1 dátff úéíFde ha
ber ?sido Madó ■ de bájá  ̂si ¿Wbíéiá -^umplWo el 

^período pata' él; cuál fue ■cÓhvGCádÓay^^ti fue
ra mayor de seis- meses. Igbalméñté sB°feoñcedé- 
rá licencia de cinco días, con 1G-fteffiéíhción 
expresada;; cuaiidó el-período^fueí® iriíérior a 

: steis meses. ’ "'E!i Jniwa
El personal qhe eñWáfácter ¿dé resei’WWa se« 

incorporado transitor-í^mente a- las Euerzas Ar
madas de lá¿-Nación^ Séndi’á derecho a usar de 
la lícencíq y a .percibir, mientras d^re^su incor
poración. como única- retribución,. Ja, .^corr^spon- 
diente,a su grado encapo de ser^fjcial o sub
oficial de la reserva, cuando eí/qe^p del car
go civil sea mayor/que dí.&a^jgmrggraoi^n la 
dependencia a ia cual pertenecé, liquidará la - 
diferencia. ,<■ ///

'CAPITULO y— ñfcÉNÓÍÁ.SilÉA Ic&sIÍmpe- 
ÑAR ¿ARGOS *ELEtíTlVoS SíE8'íTb E REPRE-

1 SENTACION POLITIpA" .' / ? / „

■Art.' 27El -¿persóhaí:dé Jtí1^dtónistracíón 
provincial -que- f-üérá désighddS¿pai^Wésempéñar 
•un cargo rehtádOj electivo o-' íeptésentación 
politicé én el- orden-' haclóñahr-^ra^ifeíal o mu
nicipal; cuando fuera designado /par& desem- 
penar esWo^rgoá ém%l ¿ásó W^lánt®?se una 
incómpdtübiiidad; "tendrá ’dérébhd^W^us^í^lde li- 

CAPITULO III- UCENCIA P0R MATERNI- ■ cencía sin ^obe'WsúéW ^W^i» que 
DAD; Y:.-PERMISO PARA LA ATENCION DEL duré r-SU mandato, püdíénáo-feifítégrars®5 a su 

? ? . ... LACTANTE cargo adnünistfativb- dentro MrTós tilinta (30)
L ' ■ ■■• • , „ . •■'•’■. •’• ' días'Wiferité^-’ai/éBmliíb ®Rcis ffiicíSfiies pa-

■■■■• -- '' ' - ■ V De la lleejQCia ' •-■ - ra' las -que fué-elegido:' ’ - -r' '
Art. 16.—'La pr.esjincióji diá^íósÉica' süíicien. - ■ Art. 23.-^PShiatefn®ad' se acordará liceji- Cuándo el ca^\ft^a‘’-¿WÍLJyC‘AiMcaI' 

táñente fundada de la existenieiá;gde''uña- enfer eia remunerada de doce (12) semanas dívididás;; y n-o*  remunerado, tendrá derecho> a usar íe ja

co=

na-
Un

el
•y 

la

/ e/, . / ’f) Del alta .

A^t¿ 22En los casos de licencias «concedí-' 
dqs jpor aplicación de los artículos 14 y 17, el . 
agente 1 ho podrá-ser Incorporado a su empleo^ 
hasta tanto el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social n© otorgue el certificado de • 
alta: Él mismo Ministerio podrá aconsejar que 
antes/de «reanudar sus. tareas, se le asigne al , 
agente- durante un lapso determinado, funcía- 

: nes: .adecuadas para .completar. su -'restablecí- " 
miento, o que las mismas se desenvuelvan, 'en 
un lugar apropiado a esa finalidad..

_ El a.gepte que no £e sometiera a tratamiento"' 
médico, perderá su derecho a las licencias y 
beneficios que otorga la presente ley. , '

J

a%25c3%25b1osJ.de
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'licencia. con goce de sueldo1, en la medida" ne
cesaria y mientras dure su mandato, debiendo 
reintegrársela su puesto administrativo al tér
mino del mismo. >■

El otorgamiento de las licencias a que se re
fieren los párrafos precedentes, quedará supe
ditado a las comunicaciones que efectúe 1a. Con 
federación General del Trabajo —Delegación 
Regional Salta— o el gremio’d-sindicato*'  «con 

-personería gremial correspondiente. x

CAPITULO VI— LICENCIA POR ASUNTO
FAMILIAR (O PARTICULAR

cías regidas en la-.piesente J>e¡y, sal 
contemplados en los 
deberá tener seig (6]

• mo mínimo, -V

a) De lalicéncia por asuntó familiar

Art 28.— Desde el día de. su ingresó, él agen

le¿> a Jos .agentó. que cursen estudios en .esta- 
Dlecimientus. oficiales o incorporados (naciona
les, provinciales.o municipales), pqfa.rendir exa 
men en Tos turnos*  fijados oficialmente, debien
do presentar cónstancia del - examen, rendido, 
otorgados por las-autoridades del -establecimien 
to ed^cacmnar-respectivo. Este beneficio será ’ 
acordado en plazos mínimos de hasta siete (7) 
días laborables cáela ve?.

b) Permisos para asistir , a clases, cursos
- - prácticos, etc. . ”•

Art. 31.— Los ademes tendrán derecho a ób- 
. tener permisos, dentro de horario dé trabajo, 

cuando sea imprescindible su asistencia de cla- 
. se, cursos prácticos y demás exigencias inhe

rentes a 'su calidad de estudiante y no fuera 
- posible adaptar su“ horario a aquella necesidad. 

Deberán-acreditar: ¿) su condición de estudian
tes en cursos oficiales~o incorporados; b) la 
necesidad d© asistir- ai establecimiento educa
cional en horag de" oficina. ‘

CAPITULO VIII— LICENCIA‘PARA REALI
ZAR ESTUDIOS O-ACTIVIDAD CULTURAL

EN.EL PAIS O EN ÉL EXTRANJERO

a) Con auspicio oficial

■ Art. 32.— El agente tendrá derecho a usar 
de licencia con goce integro de haberes, -cuan
do 'por razones de ínteres público y con auspi
cio oficial debe - realizar . estudios; investigacio
nes, trabajos científicos, técnicos o artísticos; o 
/participar . ea conferencias o congresos de es¿r 
índole' en el país o< en el extranjero." 
' Igualmete podrá concederse ucencia para me
jorar la preparación .técnica o profesional del 
agente o para cumplir actividades culturales- o . 
deportivas en representación del país, con aus- . disposición que 
Picio dficial. ¿ _

Al término- de-estas licencias, el agente de
berá rendir informe a Iá autoridad -respectiva 
sobre ¿el cumplimiento de su cometido. ’ Legislatura.^ de

. V U . b) si&: auspicio oficial . ¿ • quince-días del
Art. 33.— Para los mismos fines que los en un " cientos cincuenta y’cinco.

• té- tendrá derecho a usar de la licencia reniu-
. , nérada éh lo§ casos y por el término dé días la- 

.^prables siguientes: -
1?. Matrimonio

a) deúagente doce (12) días; -
b) ’ dé sus hijos, dos (2) días;

<'2. Nacimiento« ..
a) de hijos del agente varón:*  dos í2) días

3, Fallecimiento:
. a) de cónyuge o parientes consanguíneo o

■ afines de primer-- grado y hermanos: cin .
. - ; co.(5) días - -

' Para esta licencia de primer grado, y*  
en el caso de que el empleado u obrero

J • '* para asistir al lugar del sen ello. tenga 
que trasladarse a un pühto alqjádb. de.

- ¿ " -su ‘residencia? ocupando en ca^a viaje
' ' más de doce horas para llegar a dcé.i-

- ; no, este, tiempo será, agregado a laíi-*
cencía por duelo, para. que. esta no su
fra reducción alguna; . , ,

' ; foj dé segundo ■ grado excepto." hermanos;
idos (2) días. . . (

- ~ h) de. tercer'y cuarto grado: un (l) día.
4. Enfermedad de un miembro dél grupo’ fa-

: -'miliar;’ ■:
\-e) -para consagrarse a Ja atención de un 

miembro enfermo del- grupo familiar 
constituido en él "hogar, hasta cuarenta ' 
y cinco (45> días continuos o disconti- t . - -

• - ", jotíós por año calejjdatio. ’A‘este fin'el ciados en _el' artículo • anterior, el agente podrá
Z . ' col í ni'f'O Y*  lio.a-r.niri ó IT vi A.TYQ'o/lo zs nrinr>fca .mn rilagente- deberá expresar, por declaración , u’

. .; .jurada, que es indispensable, su asisten-
.cía*-o  que el-estado .del.paciente revis
te’ extrema gravedad. Estos caúsales dc-

- * ' berán ‘ser comprobados por el Minis.V'-
río dé Salud .Pública y ■'Asistencia 3oelGI.

d)^dé 1.a licencia por asuhto particular .

ro los*  caSos 
y 30 en queixticulos 39, 29

; meses de antigüedad co-

’Art. 36.— Todas las licencias’ concedidas por . 
causas de enfermad ad_ •- áCeidept

'.canceladas por él i estab^cimientc
quien deberá en todos -los ^asós’-W: 'citar Ja rein- ‘ 
corporación a sus- f11 
bíeré. vencido el té 
pre que se’ .enconti;
íias de acuerdó cor
sente ley. ' ' .

í*"Quelarán  
"del agente,

.neio^esr-íáún'bfáíido' no hu- 
.’minp<dé--éú rfeéncia; siem- 
aré- ¿en.v condíc iohés nepesa-’ 
las /disposición és^de la pre-

i msiderafá fali a -gravé' toda 
simulación realizad i con el finjde 

de- inasistencia 
hará pasible de suspensión por 
sin. goce de suelde

Art. 37 o ~ S.e c
; obtener licen- 
..EUagente se 
Jos_(2) Ineses 

o cesantía" er .caso^é- rein
cidencia. Igual saación ’sé „aplicarán.. al medico 
o funcionario públ ico- que extienda certificación

cía o justificación

o funcionario públ ico- que extiénda 
falsa. ñ

''Art. 38.—: Las licencias -por • las causaíés «¿nu- 
meradas en los capítulos H al1 fui, Serán com . 
cedidas por decroto y los del- I‘pór. resolución 

. Ministerial. Eñ t idos los casos, exceptó Jos. de

j ipítuios H- .al "flil, Serán con-

enfermedad u ot?<
el agenté no po1- irá.:hacer uso
el previo consex tiimiento de*.  .1^ auWid^d- co
rrespondiente,

No podrá con pensarse con' el ' pagó - dé &- 
' beres el descanso anual reglar rentar io‘g; •

‘os de. carácter ■ impbstergable,
de licencia sin

o anual reglamentario?

Art. 39 Deróganse las; leyes 1581-y <1590
: .138 y tóácU otrasy él’ capítulo VII de la Ley <

se oponga a la présente., \ .

Art, 40.- ; C( múníquese,f etc.- -y '

Dada en la Sala d& Sesiones dé la-'Honorable 
la Provincia pe Salta, a los 
liles dd-’júli >c M año-mil nove-

solicitar licencia áun cuando no cuente con eJ 
auspicio oficial; - en tal -caso se le podrá ■ con
ceder Jcon o sin remuneración,' según. la Jmpor- .
tancia o interés de fjá -misión a' cumplir. En , 
tales casos se tendrán en cuenta-las eondicio- 

’ nes, títulos-y’aptitudes del .agente y se".-deter
minará sus obligaciones a favor del Estado en 
el cumplimiento de su cometido.

Art - 29.— Eñ'er transcurso de cada decenio. _ , ..... n-• • 1 En todos los casos las Ucencias para aui>en-
d .agénte podrá jusar deAiceneiá, sin remunera-.5 -- ’ tarse al extranjero serán concedidas de contorción pomél "término de un añoyfraccionado en. “ * . . -
dos.períodos.- El término de licencia no utilizado

’ en -un . decenio, no' puede ser - acumulado a los- -■ 
decenios .subsiguientes. Para tener derecho a es
ta licencia, en ,distintos decenios, deberá trans
currir un plazo mínimo de-" dos (2) años entre 
la terminación de una la iniciación de la otra.
Los ministros, además, podrán conceder licen
cia, sin remuneración, en casos de fuerza mayor 
o graves asuntos de familia, debidamente' com
probados, por términos qué no excedan de trós
(3) meses ,é¿' él año calendario. .?

CAPITULO VII— LICENCIA Y PERMISO
■ -PARA ESTUDIANTES

. midad con lo dispuesto éhel articulo. 30 y no 
podrán exceder de dos (2) taños de duración.

CAPITULO IX—' ÍUSTIFWAUIOÑÉS DE £AS 
. * ' INASISTENCIAS ., \

a) Licencia par a rendir examen

Art. 30.—"Se; concederá licencia con goce de 
’ ‘.hábéfes por veintiocho (28) días laborables anua

- JESUS J MENDEZ .
Presidente dé] H. Senado I -

VCARLOS R..A1VELLANEDA¡'

Secretario del

'Art. 34.—Fuera de l’os casos de licencia con
templados expresamente en la presénte ley, po
drá justificarse excepcion.almen.te y -con-goce de ’ 
haberes, la inasistencia >del personal motivada 
por razones atendibles o de fuerza mayor. No 
excederán d°? dos días por mes ni de diez 110) 
días por el año calendario.-'

; ■*  CAPITULO X—

DISPOSICIONES GENERALES

- Art. 35. — El agente tendrá derecho a usar

POR TAÑI*

>í TW'
H. Senado.. ' ’

‘ JAIME -HERNAN ETGUERO A-
I . Presidente :-de la H. Cámara

• d(í 'Diputados

'■ RAFAEL AI
Secretario

.BEBTu PALACIO^ 
_ de la H. Cámara 
de Diputados '; °

O:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E
" .instrucción PUBLICA

5. .
Provincia,. cúmplase,

SALTA, ¿goátq 8 . de 195Í
Téngase ._por Ley -de la

comuniqúese, publíquese, insértese -en el Regis-
tro de- Leyss y archívese,

V
'RICARDÓ J. •DURAND

, Jorge Aranda
”, ’ á” / ■ ipq

^E¿^ND0 ,s.< )TO

D íspaeW de Ge bienio, J. é I. Pública



Sí 30 ¿

: - LEI N? 1883

$OR CUANTO: ¿ \

' & SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
SE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
eON FUERZA DE

LEY s

. Artículo l9— Fíjase en tres años la/du
ración. del período de Junciones de los Jueces 
de Paz Lego .Titulares y ^upleñM

ArL 29. — Dentro d© los treinta días de 
constituido, el Concejo Deliberante de cada mu 
nicipio deberá elevar al Poder 'Ejecutivo las 
ternas correspondientes para <? el .nómbramien- 
to de juez de paz titular y suplente. El Poder 
Ejecutivo efectuará los nombramientos respec 
ti vos antes, del 19 d© Julio de*  año de consti- 

. tución del cuerpo, lecha en Que indefectible
mente lo¿s magistrados . designados tomarán • 
posesión de su§ caígos. El período caducará el 
30 de junio, uña vez cumplidos les Tres añes . 
a-que se refiere el artículo anterior.

Art. ’39.=— En caso de ausencia ó Impedimen
to' transitorio del ju z titular, será r_ emplaza- • 
do por el suplente. En caso de falJ ecín eat , 
renuncia o impedimento definitivo, el Concejo 
Deliberante elevará nueva, terna al Poder E?- 
cutivo, designándose a la persona que {.compTe- 
tará el período,

Art. 49.— En caso Jde fallecimiento., rénun-.’ 
cia o impedimento definitivo del juez de paz 
suplente, se procederá de conformidad con Ta

’ última parte del. artículo anterior.
Art. 59.— Para ser juez de paz lego, ade

más de las' condiciones exigidas por la ’ Confc- 
• titución, , requiere haber cursado, estudios 

primarios? . ‘ ; . . . '
Art. (P.— Décláranse en comisión a los jue

ces de paz-titulares y suplentes que serencuen 
tren en funciones, debiendo el Concejo Deli
berante dé cada . distrito municipal; dentro de 

- los treinta' días de promulgada la presente ley, 
elevar las ternas para la designación de los 
nuevos magistrados, cuyas funciones termina*  ~ 
rán el 30 de junio de 1958.

Art. 79. — Comuniqúese, et¿. -
Dada en la Sala. de Sesiones 'de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Salta, a los cucr 
( tro días del mes de Agosto de mil novecien

tos cincuenta ; y cinco. ' "

y < JESUS. MENDEZ _ ' _
'l ‘ Presidente del H. Senado

CARLOS R. AVELLANEDA 
^Secretario del H. Senado 

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente de la H. Cámara de Diputados 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario d© la H. Cámara de Diputados 

POR TANTO: ‘ ' ’ “ '

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

SALTA, Agosto 15 de 195|.
Tengas-’ por Ley de la Provin. ia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro Oficial y archívese.

_ RICARDO I
¿ Jorge Aranda

Es ccpx@ ■ ■ - J •
RENE FERNANDO SOTO ". . ' '

Jefe de Despacho de Gobierno, ¿. él. Pública -

AGOSgO -gg Bg WS ' ■

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N*  15327-G. " ' \ J
SALTA, Agosto 10 de 1955.
Espediente N9 6691(55. j
—VISTO las transferencias de partidas soli

citadas por la Dirección Provincial de Educa-’ 
ción Física de la ¡Provincia; y atento lo informa 
do á fs. 1 de estos obrados por el Departamento 
Administrativo de dichá Repartición,

El Gobernador dé la Provincia 
, DECRETA:

Art. 19.— Transfiérese la suma de DIES 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 10.000 
moneda nacional), del Anexo J— Inciso VIH 
Principal c)— Parcial 3- Süb Partida e) Or
ganización Campamento Nacional para Traba-*  
jadores, para reforzar el Principl c) del Par
cial 3— Sub Partida c) Subsidios a Federacio
nes "y. Entidades Deportivas para el desarrollo 
Je sus actividades, etc. de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art.. 29. — El presente ’ Decreto será refren
dado por los señores Ministros de Gobierno, 
Justicia é Instrucción*  Pública y de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

■Art.-39 — Comuniqúese publíquese insertes? 
Registro Oficial y archívese.—

. RICARDO J. ‘DURAND 
Jorge Aranda 

° Florentín Torres
‘"Es copia
RENE FERNANDO SOTO •

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 15328-Go
' SALTA, Agosto 12 de 1955. -
—-VISTO, la comunicación cursada por la Se 

^retaría General de la Gobernación,
Él Gobernador ¡de la Provincia . 

DECRETA:

Art. 19.= Decláranse huéspedes oficiad míen 
tras dure su permanencia en. la Provincia de 
Salta, a los. señores Coronel GEORGE ROSS 
HERMAN y el Teniente Coronel LOWELL É. 
MAY, .agregados/ aeronáuticos de la Embaja
da de EE. UUo -de- Norte -América e^ Bs; As. 
el señor RUDOLPH EDWABD GOMEZ, ATTA 
CHE de la misma representación diplomática 
y el Capitán d@ Navio HELIO GARNICA S^M 
PAU, agregado aeronáutica de la Embajada 
de Estados Unidos del Brasil ante el gobier
no argentino y sus acompañantes.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copicg . .
RENE HERNANDO SOTO -

Jefe de Despacho de Gobierno, -J. é L Pública

DECRETO' N? 15329-G. .. . ’ c-'
SALTA, Agosto 12 de 1955.
Expediente N9 6756|55.
—VISTO la nota de fecha 5 del mes en 

curso, elevada por la DirecAón -de Turismo y 
Cultura, por la qué solicita- la liquidación de 
$ 3.000.— m|n. a fin de pagar con dicho im
porte los honorarios correspondientes q la pía-

hista argentina, María Rosa Ubi ña de Castro 
que ofreciera oportunamente Un concierto mu° , 
sical en la Sala del Teatro>Alberdi;_

—Por ©lio y atento lo informdao por Con
taduría Geiwal, e

£1 Gobernador de la Provincia 
DECRETAS

Art 19.— previa intervención de. Góntadu— 
ría General, liquídese por Tesorería Ge-neral 
de la Provincia, a favor de la DIRECCION 
DE TURISMO Y CULTURA, la suma de. TRES 
MIL PESOS M|N. ($ 3.000.— m¡n.,) por el 
concepto precedentemente expresado; debien

do imputarse el gasto de referencia al Anexo 
D— Inciso X— OTROS GASTOS—' Principal 
a) i— Parcial 23— dé la Ley de Presupuesto 
en vigor— Orden de Pago Anual N9 54;

Art 2? — Comuniqúese, publíquese, inserte- 
• se en el Registro Oficial Y archívese.—# *'

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia ' - ’
lUJx<E FERNANDO SOTO ■ ■ '

de Despacho de Gobierno J, éí. Pública^

DECRETO N9.’ 153.30-G. -
SALTA, Agosto 12 dé 1'955. ’ '
Expediente N9 6769(55. _ •. > 1
—VISTO1 ©1 presente •expediente on el que la 

Dirección Provincial de Turismo y Cultura ele 
va nota do- fecha 9 del actual en la. que solici
ta la suma de $ 7.000.— para abonar los ho
norarios artísticos correspondientes a lo actúa . 
ción en esta ciudad del conjunto de teatro . 
Independiente “Fray Mocho’', integrado por 
quine© (1'5) personas-en dos funciones gratuitas - 
ouspiciadas por -esta 'Dirección y a efectuarse 
los días sábados 13 y domingo 14 del actual;

—Por ello, y atento lo informado por Con
taduría General a. .fs. 2 , de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19._~» Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese directamente a lá HABIL! 
TAGION DE PAGOS TDEL MINISTERIO DE 
GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PU 
BLICA, la suma de SIETE^ MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 7.000.— moneda- nacio
nal) a fin de que con dicho importe haga efec 
tivo a la DIRECCION PROVINCIAL DE TU= 
RISMíO Y CULTURA, por el concepto arriba 
mencionado; debiéndose imputar dicho gaSto al 
Anexo D— Inciso X— OTROS GASTOS 
Principal a) 1— Parcial 23 de la- Ley de Pre
supuesto eñ vigencia, orden dé pago" anual nú
mero 54. .

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, insér*  
tes© en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND 
Jorge "Aranda

Es copia . ■ . - d ; q
RENE FERNANDO SOTO

Jefe-de Despacho de Gobierno, J. é I; Pública

DECRETO Ñ9 15331-G. ; - —
SALTA, Agosto 12 “de 1955.
Expediente N° 5697(55.
'—VISTO las presentes actuaciones en-las 

que Jefatura’de¡ Policía a fs. 1, ’gestiona in
demnizaciones a favor del señor, comisario de
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.Canfipo Quijar.o, don. Jorga Antonio Voigb y 
Oficial de, ia ¡aiiona depe^^dmeia po.iciíd dm 
Torxbxo. Nuiazco; .atenuó ax te^-memo du so- 
bre¿e-inLe«u.to ^ai-ciai y daunLivo de la cau~a, 
agregado,'o íá« 4, como as¿ también iag d-spo- 
sic-ones •convalidas en los ar^s, 1x1 y 1x2 da 
la-Ley 113d|49’y lo infirmado por Contaduría 
^tói, - ;

EX Gobernador deja Provincia
- DECRETA: ’ Es coipicg \ ,

. . -RENE FERNANDO SQTÓ
■ Art. -1».— Indemnízanse, ea Un mcis de suel- Jefe de D2spacho de QOb.ernOi j. ¿ i. -Púnlica 

do al Comisario de 2$ categoría-de' la Coatí- 
’saría de Ccmpo Quijaro y?Olida-i de la mis
ma, señores. JORGE VOIGT y TORIBIO NO- 
LAZO'O, respectiv-améñte;‘de con_ormidad a lo 
d« terminado por-los arts. 111 y- 112 de la Ley

. 4138.49., • .
arb. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte

le- en ©1 Registro Oficial y archívese.— 

j RICARDO J. DURAND 
7 -. . Jorge Aranda

& -Cópía • ’ ’
-RENE FERNANDO BOTO-. ' _ / . .

Jefe de Despacha 'de Gobierno, T é I/PúbÜcá

■'DECRETO Ni 15332-& '
SALTA, Agostó 12 de 1955,

’ Excediente N? 6755155.
—VISTO el presente expediente en el que 

Jefatura de Policía do la Provincia eleva no 
ta número 1677 de fecha 3 del actual; y atóa
lo lo solicitado en la misma,

El Gobernador dte la Provincia 
DECRETA:

b

Art.’ T?/— Nómbrase, con anterioridad al V 
del mes en' curso, al siguiente personal de J*>  

'fatura^ de Policía:
s) Al señor PEDRO TRANSITO CASTILLO 

(C. 1923, M. L N? 3.566 015 D.M., N1? 29) 
í£in §1 cargo de agente de la O .misaría de 

. «General Güsmes (Departamento Campo 
Santo); en reemplazo de M. González; .

fe) Al señor-SIXTO PASTOR ASU’A (C. 1932, 
M.I. NV '7.2¿2.3^0, DJSL 63) en. ei cargo 
de agente de- la SabL ominaría ’d© A eaianra

' (D.' Gua&hpas), en' ieen.pu.a®o du d¿u L¡á- 
gebio Anta.no Beni.éz ¡

g). Al'señor HECTOR ERNESTO. SORAYRS 
(O, 1924, M_4I> ñ<? 3.905.7..?,- D.M. 63) en 

<jv ^él cargo ue agente d© ia comisaria dv 'Me
tan, an reemplazo ae don LuL ; ivynoso 
y ©n carácter de remgreso. "

4) Al señox' Danioi Exequial Arias, (Có 1923 
MX Ñ? 3*667.237  DM. 57), 8a el Cargo de 

ds la Go.-Laria de Mesan, en re^n 
iplazo d@ don Germán Soto;

e) Ai se-xpr .SEVERO GQNMW. 1931; MI. 
7.223.IX DM 63) en el Cargo de agenta 
•glaza número 24 dé la Comisaria S-cci,ój 
Primera, en reemplazo de don Mariano

' . G.nzá’.ez; ‘
' á) Al S0ñor ANDRES IBAÑÉZ (C./lWMi: 

^.230.210, D;M4 N? 63) en el -Cargo d? 
Agíante plaza número 79 -de la COtn-isaría 
Sección segunda, en reemplazo de.don Lau
reano MaximtMno-AUn:

t) Al sevor ERNESTO e-EGUNDO FRANCO 
(C. 1929 MX 5.<020- 213 N\Í8) en el
cargo de agénte p’áza húmero 3C9 fie la 
iGuard’a de CatnrerR en dé

- ám Bornes IMdr^ . ;-

h) Al señor HIPOLITO TORRES (-C. 1914,-
M.I. N? 3.9.45.0J), D.M. 63) <-u & cáiLO de. 
agente, p^aza número 40*  de la Goimsuría 
Sección Primera, en reempla-zo do don Cor 

melio Toiabap -
Art. W — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO Je DURAND 
Jorge Aranáa

DECRETO N9 ¡msS-a
• SALTA, Agosta- 12 de 1955,

, —yíTTO la plantía dé Leen cía por enfer
medad elevada p_r Jefatura d*e-Policía  c'e 1er 
Provincia; y atento á la carbificac'ón médi.a 

.expedida per el Séivic.o de Rcor ocian entos 
■Médica ’y lo infirmado .(por Contaduría Gene- 
r«lt ' ■ V' - , . .. >

. El Gobernador ,dfe- la Provincia 
DECRETA: . .

Art. 1$.- Goritédésé oúáféñta y cinco (45) 
días de licencia por enf ermedad, - con g'Te de 

. sueldOj ál comisario' da Policía, don JQ^E RA
MON Y. JUAREZ ;con antér. oxidad al día ’4 
de Mayo próximo pasado y de conformidad a 
lo' establecido en el .artículo 4? de la Leyy 
1581 f53 en vigencia*

Art. zy — ^umuiiiquese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial -y archivese.¡—

RICARDO-J. DURAND
Jorge Aranda

Es capis
RENE- FERNANDO ;SOTQ

Jefe de Despacho de Gobierno, X é T. * Pública

DECRETO N*.15334-G a
LAxj-Lzi,. Aguato 12 da 1955.

xExpedi¿m.tj N? 67631’55.
—V-llTO las presentes actuaciones en’ las

que corren .agregadas planillas d© haberes por 
concepto de bon-íicacion comeoci'-nada > p^r .a 
Habilitación de ¡Pagos d^l Bod r Judicial y c^ 
rriespoi.diejtes *al  empleado de esta Dependen
cia, don Sergio José HiLrió de la Ze-rda, y , durante el • tietn.pi 
qu@ ascienden a la suma fie*  $ -1.255.68, per 
los años 1951 al 54 —conformo al de ¿alie re^ 
liísado en i® planilla de referencia»,

«hpór ello; y. atento lo - informado por Gai- 
iaduHa General, - •

B2 Gobernador de la -provincia 
DiCREÍA;

Aft. 1$.— Sezonócesn un crédito -en 
O de UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO PESOS CON 68J10Q M|N. ($ 1.255.63“ 
m.|n-.), a favor.del empleado del Pidv’ Judi
cial, don SERGIO' JOSE HILARIO DE LA 
ZERDA, por el cono opto expresado precedente 
mente,

Árt 2?..— Rr sérvense ltís présente*  actua- 
'Ciónes en Contaduría General hasta tanto las 
HiL CCX Legislativas arbitren log fm-c'os nec- sa 
ríos pata su caneé'ación,'que él'crédito .reco- 
nocido péf tenace a Un étercie-’o V'nrido y cerra 

fio, hab’endo caído en cOrSécUéne'a Láj > la 
sánC’ón del art. 66$ de la Ley de ©ontabilidSd 
gn yifen-ei^ ...

Art. 39 — Comuniqúese publiques© 
en el Regiscro Oficial archívese.—

insértese

Es copie?

RICARDO J. DURAND 
Jorge yirañiía

- Es copie?
.RENE ^FERNANDO fSOTO ~

Jefe de Despacho de Gobierno, J% é L Pública

1951,

BETA:
Subsecretario de .Gobi^T

al se^or

DECRETO N9 15335-d
QAxuTA, 'Agosto 12 L,
—VISTO la vacante

El Gobernador de la Provincia 
DÉC

Art. Nómbrase
no, Justicia é Insti'iGcjLh Lubrica 

MARCELO AGUSTIl) SARA VIA ¿AVIO -(M. 
L N? 3.953.852) a ps 
tome posesión de su

Art. 2V — CüiuUJiHq
en eL Registro Oficia]

>íjt.'r rde la focha e*n  q~e 
cargo.

Utibc, publiquen
y archívese.—

e, insértese

RICARDO J. DURAND 
. ? | Jorge Arando

iSs emHa
RENE -FERÑÁÑDí ) SOTO

Fafe de Despacho i te G&bUhíd J< é I» Publica
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rincía

Art0 i?»—» Recaní - ' <& • 
dos, por la señorita
Auxiliar 4? —Parí

DECRETÓ N9 15336-S. o
SALTA, Agosto líf de 1955T
Expedí, nte N° 2T
•—VISTO .este expediente; y atnitd a lo ma-

. nifestado per Oficina de PersoneI del Minis
terio del rubro, "

El Goberncdor dé IG Prov
Dli CRETA:

□cense los seiw
CARMEN GAREOA, corno 

oí— del Hospital ‘ San VI-' * 
cente de Paúl” de Oran, dura] 
comprendido desde el 2z de M¿rzo- al • ae 
Julíj .inclusive' dé, corriente año, 
zo de la t-tu.ar Sra,. Jua- a O. d¿

iso da licencia

ite. el. tiempo

, en r -empla 
Gra - ajo que 
por enferme-se encontraba, en

dad. •
Art. 2^.— Rece nócensv los-.servicies presta^ 

dos por la señori 
mó Auxiliar 3? 4-

,a Rufina Martínez, cg-
-Enfermera—'

efimpreudiáo-
m<£?s de Enero d >1 -corriei te

de GuacAipas, 
desde el 24 al

de l'cencla por 
este .gesto y Tsndo aterderse

— Princiroa! a'
•¿supuesto en vigor, 

Réionó?ens& los
ROQUE ARROYO, efijno Mu-

_ Traci.ütorio a 
“San .Vicévte -de Paúl” 

clusive de Jardo 
ares*  Juarrz que 

como .-Ayudante de En- 
iir,a remunera clon mensual. de

•er lelos pre-ta-

-Persone 1 ‘ de. ‘ServielJ

A el V al 30 ir 
^emplazo de Ni

29 inclusive deí
año y en reemplazo de 'Susana Margues d© 
Grug-que se encentraba en uso

■ enfermedad; den?
del ort'cuío ántsríor,. con Im^utacKn al A- 
i)éxo. E— Inciso 1 
4e la Ley dr Pr

Art. 3$.^
dos por ,cfl señor
camó —
■Sueldo-- del- Hospital
de Oran, desíé 
último, en res 
pacó a de~emp 
ferme-ra, y con 
S 350.—0

Art. 4?—
dos por la stñfc
ffio Mucama — í
a Sueldo— del :
de Orar, désdr el P el- Mayo al 30 dé Juñló 
indusivp d©l
T'érm B. de

i— Parcial 2,1 r

¡ uñarse

servicios presta-eonócense los
brita JOZEHNA MAMANI, 
Personal de 'Ser icio Transitoria 
Hospital ‘'San Vicente de Paúl#

jórr’ente rño, 
Maman! que

én ta- m^-la.zn de 
pasó % fisspmpe.-

Anta.no


■ PAC. 3132 ’SÁLTA,.'AG'OST0^3. -»fe 'm5 ■

Es-copias,. v ~. _■ fi" - " 7 J ' -
. / .Amalia G? Castra 7 - ' ' / ' ’
. >-Oficial. Mayfe fe 'Balíid Pública,r X 8©eW -'

fiarse íen otro- efirgo, y.7con úna -remuneración ; ’ "Art? 5? Comuniqúese, publíqúése, insérte» 
Y ‘meúsufil d’p $ 2§0/—57. ' . -77 7 . .3 -?se @n el- Registro Víiciai y - arcnivese.—»

: ’ ' 7 ’ ••"•’ . ' 2. '-yi “ 7;' '• •• ' -RiCARDÓ XyjÜBAMD
Art - 5^— 'Becuaocense- los servicios.presta-' .. . „ ..,/ r7

<. ..,r - •:•. ■?-. .. .<■ 7-7tv vaa " : -7 ' '7 ' . Eduardo-Paz Caaiif > *•

'• 7*abóta MM0N Y7 GÍA., F¿c. Ñ^. Kág Ai 2Í
. .’ Estafo^/-pÓ<VKA S? Bo >#v?tó N9’5»3|4 áel’ 1L |X|49 

. -Df. j6 -B.-BARBIQWlVO, Fa-c. del Sujá-SO-^/
- - ' i .7 ' ’• . ° - Fuctdeí. 8|-7|t07— S.

^ 7- ■ - ’ \ ■ . -7 W-tf « 2f¿|50’'—Xo
. , '7 7 ' 77. . 7/;-' i CF&GtL M''

. >< Ai^ L’Aa D. 1, M. 1. Aa feéfc M 20388|ÍBS5' de-‘4pfBá 
" ’AtlA'S,?:Í0feEZ, MQ-ÍA Y^CÍA. fació N9/336I fiel '25|11¡52 .....

2ÑAG M.Naí factk-NS WSS.fei?-14ft2|45.. o.;.t.í47.'..\
' ■ v f - ■ J/ fart-.. fiel 14¡4¡48 «7. ^<2^

/ ' 7 fi lact.-Ñ9 2842. del 1ÓJ48-/, / é -
V’■'■ - ? fiácL N9-2922 dél. 2*4’48'<,- 4, ..

7 '■*' x k ■-. 7 ?\-fart.'N? 63.33 dñfil|8¡48\,. -«..
.? - j f.act. Nfe 50407. feí 8!8|49 ? .-fi. '.???.,

■'■.'7.. < • < -7 ’ íact NO0547< dél-18111143 A. ’ '.\e .fio./ 
7’/’ / ; faet. N? ¿0761'del 2Ói7¡52 . s a; 4 ... .;.

. . ? ' S05Í7 del 20|W;§2 .^ fi.fi.. *2

^©rÁt.<•‘ie;474.7»

AH;727^- ÍUcenóeesé un érédlto de2.270 - ■ 1 
m|n. (DOg; MIL DOSCIENTOS SETEbiTA .PE : wre»- agregadas m el éxped-eníg Ní> 8Q33Í..0, . - 
SOS MONEDA NACION AL),-a. favor de la íir raz^n d¿ bone c©*-currenue3. ias:' dissposieiG- 
ms ALIAS, LOPEZ,--MOYA '¥ C.IA4 S; R.^L., 7 ii.-.ig d< ’Art. 6j9 da lá’ D'ay de Contai'óñfiad N? 
en conqpto: de facturasimpagasfiiuj se 94\|48, por tratarse de e^refefe vencida y 

< cuentran agregadas, al .expefiientefi^. ■ 11.56?|..2 ya currado? . 7 / ' ? * ■ - _■
por previsiones refectuídas 'ó¿ @T uño. JL2? a " - ' - -7*’' • ■ '

Ma 'General de salu'^ridV'y au ' -un «W& d?. í 4.914
’ razón fe.- ^nc.GñLiarse cfeipm^a- dLna’fieU“ (CÜAIBO MiL NOf LClENTOS DIEZ PB - 

da* én el Art 659 fe fia Ley fe Cbncabriifed SO-® MONSD^ NACIONAL), ó- lavorfe ¡a .
• N9-941148. LABORATORIOS “GWARDG RA*

efirafe. fe. - \ < '? - 7 MQN‘\ concito fe' privones efectué-
" ' - -^nrfel añ© 1952 a la e^Dlre’cpiún Gewafefe

Salubridad, fe /'conformidad’ a-.las facturas infe 
’paais agregadas -an él É<ste. N9 J3,44115^ en 
razzn fe serle ' ecfeuwentns' las..4X-Ofiídones - • 

‘fel Art, 659 defia- L®y feXónt^bilifefi N9 Kl| 
43; por tratara fe un ejercicio vtheife-y ya .« - 

. ferrada? • ■ : .-’ /

. M 67-^ RfeárJcése Un créfiM de.- É ^8.13 - : 
m¡n..(SETECIENTOS'VEINTIOGHQ- -PE^QS7 
..QQN 80!f 100 • MONEDA NAaiONAEI, • afiata? dé 
71a firma./DE'NVER. S=ReL0, en cpfeéu-ta. fig pro» - 

Reconócese -un croUo fe • Visiones. éfegtucfes. m él año. 1949 al Minirte*
mitio (SÉ 1EC1ÉNTOS .OCHENTA Y SEIS FE- rio fe Salud '.Pública jz AsistSncig Spsiafe de 
¿OS Moneda NACIONAL), a- War-fei Dr. efeMmidad ajas .faetura^. -impagas' fiúe.-eó» 

-JORGE RAMON RaWXONWVO-í en ©oncep . tmi- agregadas-.®n .Qkfepte^,^- .D^36[5a (có^
io fie Arreglos efisp-festó a la Rfiral fe la Esta- , rré.po-fe)K m ra^ón fe sa-ífe concurramos la® ” 
•W si-litaría de.jr ,V7 G-onMábí taami -el fiispósicionesdel Art... 65?’ da la -I#y efe ContÉK 
ail0 195@8 fe cüníofmifefi a Bgfiáétura^ qiw Wfed N? g41|48§. w ftatog.fie un‘ '

. - -(fes por:don. ruz^xX- tapia, Cvmp *Pepn  -
-*  ' Patio’*—PersonalJ deservido Xrans^rAQ a?' 
'• r Sabido—• dii BbspAM ‘¿gn Viente0 fie PauT’ 
7 - d¡e7Orán¿ diíranCe ei Len&o cuníréndiuo 7d:&=

-dle el 19 de Mayo al 31 de> -Julio del año en
7 curso, Ai reeanplawz del ^titular: don PTancis- 

? ,co Amaya, y .con una rexn>Uñeradón mensual 
5; da S'.3S0a—/.■ d ' ; 77 -A?7 7 '

7 s Artfii-— É^cohócense*  ló§ -serybfes présta
los por él. señor * ¿ERÑABDO> MQB'WOr co-

7 mo 'Ayudanta ae .Enfermero —Per.(uál fe-’Sgr 
-:’7 Vicfe;Tr?^dsitQno7a;7Sueifio~pdesde < 1? al. 30" 

f -inclusisve -fie, Oúnio úattoo,1 del '-Hospital líSaa’
• . - Vicente ■ de; Paúl” de Oran, \y fimv una 

.7; ixeiwión mensujal Tte; $ü400é^. 7 ' .'

7 Aft. M gasto fiúé fiemaiide'Cíl ¿uñipll-,;
7 ■ nfiento de • la dispuesta en Tos arGkulos- 3%' 49, 7 

-’•- '■£? y 69 .fiel pi?d§mfe. becretOj deberá-ser dteii-*  -
fifia Jgon impulsión al Aliado ÉT-■•‘Inciso- í—

7/ jxmcipsl a) 4^.Parcial 2¡1 fe fia Ley ’d|..
.Presupuéfio fiñ’Vigeeicia/- -V-., 7 7 • ' -•

Art’ Somuníq.uasé,. ypübliquew ■ tosér
■ >1 Registra Oficial y. axóñív^fi 7 . 7

. 7- , RICARDO X ©URAÑD.’fi' <
--- ' 77:'feduard@ Fas yChafe ; -

7 Es copte 7 7/ ' \ -
' ' Amalia- G.- Castra - ' ’ ■ ■ - •-' -'• '

•? pTiefel -Mayor de Salud pública A¿7áociaí

. 7 L \BOLCTN »OM^ ’■•?■

—VISTO ,estosi exípddientes; atento.a 
.tuacxüíiés pTücitícfeas y 10 jnaniespadp 
tafiúna U-eiíerai fie. la Exavmfia a' fe. ' 
expefiÍGuu© Ñ*9'  X#—1*1^3  d—45Xs’ - - ■

7' ÉÍ ,.Gobei3a'ad©k d© la -,P^©vWia’ ' ' ,u ; ■ 

7 ; •: ■;dbco t> l- 77 -■'•■' 
Art i* 7 * 9 io.— ‘Apruébase el tem-peramefito aficp^

7 DECBETO N? 15338“Sd \/ ' - fado-por el Ministro. Salud Aubl<ca y 'Aslb-' 7
. SA¿TÁ, .Agostó de Í9:55.\ 7 7 tenúa^ Social,, el adqdlrn ^enfioTma da’ec.a firfi .

'ELp&d-en,tes Tíos. 11/56752, lá.213|52, 8093¡5G, \;gas, niofii'camentos y•'eie¿n©Qtus.,•necesanos.’_pa« T 
13.441^2, 13o6.8fi2, 11.662,52,, i.0.420¡ó2 11.7í8| ra'61: baca ,iuncion¿miQ.iGO de hóspHaie^ y de»-

. .«&2,. 10.944|5Íi’10..p42l53,. 13-r606M 1L.5JM}5L/,..-más d penclpiicias sánfiarias,. en ipi • tadp7 (fe ; - 
y agregados 41^47110'2-, x^.08^31, 3¡fe-D|5fi— co- acuerdó- al détalls.-d^ lacturW y -firáiM•'$u-e.. .

. raé^poxide-^ D—72qñ4 y L—ilj>3 —X—4’5|e |@á'ui'dam@xiv® J ’

Diafi « ' 
Í3¿ á 2 . ■ 
Lavolpfi 
Afeagú ■

• DECRETO rtf15S877S6. 7'
' SALTA, Agosto 12 de 1955.. < - 
V E^podtot jS Nos. 2Q.277j5B y ;20.-269|55e-

AVISTO - estos-' ■ expiefeem es; y atento’ .a Tío 
'mamíestado por Oficina fie'Personal feIMfefe

' ■■feria'.dél ruñrafi \ ? 7

-: _JE1 Gobernador fe le Pwhwia ‘ . -
7 -7 üicagTA: ”

.’'' Áí-t; 1?.“ SéecficWnSS ios • sérvistes pr; áta-'e 
dos "por el señor , RrCrANOxSaO AN^B^b VLS-. . 
-OXLU¡ cuuuo- Jrk.ón de rata© ^-pcrscnai' de\ Ler-

■ - vició :Tí aasivior4© 'a. Suefio—, fei - Hosphai - ¿>&a-
- -tá Teresa de Ei. Talafidfefeite el TLmpo ccrn» 
. prfedida desde :ei 26‘‘ fe’ jumo al JiX fe Juño’ 
7der eorriem© -filio, ? @¿ relMñpía^ de don. An- 
Ji’óxLgo Aranda ' qu-^- xu-xa  ?xfi^adado? y cqxi.*
Ufe .mnuneración;-m@asuarfe $ 507—e

ArL-2-9,— BecJnóu&ise los ser^cxls presta» 
dos por lafiséñerita LIDIA FIRM.ANA LQ-

. /PEZ, gomo .GocL.erá.-rtP.cOoiia! fe
Transitorm « Suéldo—-; fi'é 1 -Hofip.tal- "San:a

- /TerTsa'-' ¿fe El .Tala, fiurantg, fil tiempo- épm» 
7pré dido desfe el'K d® Jufio al 31 fié‘Julio 
e -Inclusive .del año- en «curso, y a fe UnB-mu-

,-pwación mensual dg fi
•7 Art. 3?.— Recónócense los sfivieios -presta-
- fes por don. 8IXTO UGARTE, -cprno Peóa- de. 

Patio .del .Hogar Esque’a .EV.'ta dé La .'C^fera ■ 
”-Persnnal fe- Serv?c;o Transitorio, a. Sueldo-—, 
desfe el T? fi 34 de Julio úftñno, en t'émpla- 
20 del titular d<rn Jo ~é-Gr amujo qoé fuer a tfas'• 
lad-fe. a otra repartición, y - con una rémuñe» 
■racMn TW-súal fe $ 400.-^ /

Art 4^.—El. gastó g.-/e -tóacáe.^1- eumpif- 
-3M@atb fel 'presénte 'De*  reto déber§, ser aten» .

dido 'Con imputación al Anexo É— Xncisó .í— 
Principal a) 4— Parcial fi|l fe láXSy dé Pié»

;WWsb ‘ :

■:.í

t" 4M~ 
ufiÓ '■ ^8.80 
5537^
1IM

/lio- :’/8^

t ■ 4 J7Ós— 
t " 2^.7»^ ’

.fié 14.60 • .
,. 7 , ^-.-— ' ' .7 -

Mí— \ ~
360.^7 7 ‘ '

' W — 7‘ '77 j
; 45.—fi ; ’ . ./•

- 7 ' - • 7
145.50 ' ■
356.40 -$ 2.809.0$

á;

. • Ar-ta 3?-;^» Réc-ohóG^e. un. prédito fie B 4.970/ 
miñ? (CÜATRQ/MIL NOVECTENTQS SETfifi 
TA Pü&aOS MONEDA- NACíQjNAL; 7 a^fivór de - 
lá^ lirma? -inSL n Aig; -16 A. D. ’ M M. SAj. en 
gqxic^puq de pmvxbiGnes efec^aclíU en, el fiüu 

ímb Wtáeeeói Ge^erul de Lamprlfefi • 
de 3gixiibrxmdád a ¿ag ficvi/as -m^gag agnfi 
gafes ai ¿ELpto. N<? .18.21^2, en ru_(fi de ser» 
1© LQ^eun’eiiugs las fep^s-Gfiies fiel - Ar V 
de la L y de Gonvabiiídad- N? 9411 43, ípor tr^’ 
-earse da u» efereicio v’encdo- y- 7a ^efrtjdos

Ark 4t

disposiciones. del Art. 65<fe lá l#- «fe
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- vencido y ya cerrado.
Art. '1?.— Reconoce un crédito de -$ ¿.809.90 

m|n. (DOS MJL OCHUC-IMvrOS Nüh-VE PE- 
Sü¿ COiN 9ú|1uü MONEDA N¿íCIuNaL)s a fcr 

’ vor de la - firma INaG E. N., eñ concepto de 
provisiones e¿ situadas a la ex-j^irecdón cene» 

• ral de •Saliubrxdad, e¿ los añas 19*6,48,49-  y 52, 
en un todo de confoimldad a las lactuias im- 
Pagas que torren agregadas en el Expte. N? 
Ii—li|¿3 el—45), en razmCdA teñe co¿Curren- 
tes las disposiciones del Art. 65? de la Ley de 

_ Contabilidad ©41148, por tratara de un ejer^ 
©icio vencido*  y ya cerrado.

'Art 8^— Reeonóae:^ un .crédito- de «$ 
42.442.— m|n. (CUARENTA Y DOS MIL CUA 
TROCIEÑTOS CUARENTA Y. DOS PESOS 
MONEDA NACIONAL), a’ favor de la línua 
LABORATORIOS' LEPETIT, e¿ concito de 
provisiones efectuadas a la ex-Dlrección. Ge
neral de Salubridad, .en el año X/52, en un ’to- 

' do de conformidad a las fachiras impagas que 
corren agregadas en el Expte. N? 11.368152, en 
razón de serie concurrentes las disposiciones 
■del Art. 65? de la Iry de Contabilidad N? 941| 
48, por tratas© de un ejercicio vencido y ya' 
carrada, - -

Art. 9?.— Reconócese un crédito de S r.352,40 - 
m[n. kÚN. MlL ’aR^C^nTOS
Y DOS PESOS" CON 4</{100 MONEDA NACIO
NAL), a íavui*  del IN-^TlTu’iO MAx_BRAN, 
en concepto de pruvismnes ’oíuctiJudas al ML 
ais ver ¿o de Salud PüoiiCa y Asistencia Social, 
eñ el año 1952, d© con-oivn-dau a xas mJuivts 
impagas que- coiren ablegadas ®a el .E-pl-e. N? 
11.662|52,- }6íi razón * d:< ¡serle concurrentes lQs 
.dsposiciones - del Art. 65?’ de la Ley de Con
tabilidad N? 941(48, por tratarse-de Ua ejerci
cio vencido y ya cerrado. *

Art. To:—-Reconó.ese un crédito da $ 3.500 
m]n. (TRES MIL QUINIENTOS PESOS MO- 

’NEDA NACIONAL’), a favor d© la firma LA
BORATORIOS MC. -CORMIQK, en concepto 
de 'previsiones, efectuadas en. el año 1952 a la 

- - ©x-Direocíón, General;de salubridad, de oonfor . 
midad a las facturas impigas que c-rren agre- 
gadas en él .E?pt>-. N? 19.42652,_ en razón de 

f serle -concurrentes las d aposiciones' del Art. 65?
de la Ley de Contabi Id-ad N? 941(48, por tra» 
tarso de ejercicio vencido y ja cebrado.

Art 1E—' R‘Cjaóai¿$B un crédito*  de $ 7.0^0
• - m|n. GálETE. MIL PBáQS -MONADA. NAU1O- 
■ NaL),' a favor de ra ¿Irma LABORAiQiaQS

XNuA,- eñ GOiiCepvO de .provisiones efectuadas 
• en él año- 1952 a la ex-Dire^ción General 
SaAS-rídád, de coiilorni-dad a- las facturas 
pagas que corren agregadas ai el Expte. 
11.708152, -en razón de serle concurre. Jes 

.- disposiciones dgl Art. 65? dé la Ley do Con La
bilidad N?-941 {48,. por tratarse dg-un ejercicio 
V&ñoido y ..ya cerrado, ’

Art; 42* —' Reconócese Un crédito dé $ 3/300 ■
• m|n. (Tres - Mil ^trescientos sesenta 

PESOS MONEDA NAO-ONAL)., a favor del se» 
^or VICTORIANO QUIQÜíNTE, e.i cono rpto 
del contrato realizado con la ex-Dirección Ge

Yieral d© Salubridad,, d-urant© el año .9.2 en 
el transporté de- medicamentos para 1o^ pvrnsK 
tos sanitarios d i Departamento de Santa Vic^. 

’ teria, en un todo-de confcrmidrd.a lós fedib'S.
Agregados en el Expte. N? 10^.9'44(51, eñ ta^óil 
de serié coitcurrantes Jas d^oo.^clOnes det Aft; 
g|? te Lty tía ■Contabilidad W- É4114á, f ¡4

ce 
im 
N? 
las

tratarse de un ejercicio vencido y ya cerrado. 7 
Art. 13.— BeCunóve^e un crédLo de $ ¿4.0U) 

m¡n. (VEINTICUATRO MIL PES^tó MOHE
DA NACIONAL), a lava*  de la Lrma LABORA 
RxOS ROjíMMlSM en concepto de promisiones 
efectuadas e.i ©1 año 1952, a la ex-Dirección 
General * de Salubridad, de con-ornádad a L.s 
facturas impagas’ que corren agregadas en el ‘ 
Expte. N? lü.042t54, en razón de ¿erle concu
rrentes las dlspo'sicioms del Art. 65- de la Ley 
de Contabilidad N? 141|48, por traerse da cm 
ejercicio vencido y já cerrado.

-Art. 14.— Reconóce:¿ un crédito de $ 4.9 0 
m|n. (CUATRO..MIL NOVECIENTOS OIN- 
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL), a fa 
vor'de la'firma LABORATORIOS AND1WMA 
CO S. A., en concepto -d> provis ones^éfecíua- 
das en el año*  1952, a la ex-Direcclón General 
de. Salubridad, de eonformi-dad a las facturas 

'.impagas que corren agregadas «eií el Ex?te. N?
13.806(53, 'en razón d*  serle concurren’es las ’ 
disposiicicnfs del Art. 65?*  d= la -Ley de Con
tabilidad N? *941'48,.- 'por tratarse de- un •ejerci
cio veficido y ya cerrado.

Art. 15Rec~jn¿cese un crédito de- $ 7.140 
rn|n. (SIETE MIL SETECIENTOS GUAREN- 

. TA PEoOS MONEDA NACIONAL), a ravur de 
la firma IBAKZABAL S.R.L., en concepto de 
provisiones efectuadas en el año líL2, a te ex . 
Dirección Ga..dral de Salubridad, de coníovmi 

/dad a. las facturas impagas que corren agre» 
gadas en el Expte. N?-11..347(51 y agregado 
11.471(52, en Tct^ón dé serle concurrentes las 
dlsposici-nes del Art. 65? de la Ley de Cpnta- 
biidaci N? ©41(48, por -tratase de Uní ejercicio ■ 
vencido y ya .cerrado/

’ Art 16.— RaconÓiejé Un crédito do $ 866.— 
m|n. (OCHOCIENTOS SESENTA PESOS MO. 
NÉDA NACIONAL), a fá-vór dé la firma del 
INSTITUTO MALBRAN, en concepto de pro
visiones eiactuadas <n el año 1932, a m ex-Di 
recc.ón Generd de Salubridad, da conformidad 
A las facturas” impagas que corren agregadas 
•en el ExpvS. N<? 1O-.357|52, Ln razón de serle 
ccnourreixtes las ¿isposiJones de*  Art. 65^ de 
la Ley de contabilidad N? 941|48, p-r trabarse 
de u» ejercicio y-neldo y ya cerrado.

Art. 17.— Reccnóó&e un crédito de $ 1.753,78 
mlm (UN -MIL ' SÉIEUI’ENTQS SIENTA 1” ■ 
TRxlS PESOS GQN. 78J100 MONEuA NACIO
NAL;, .a favor de la fimia DROGUERIA SUL 
2Q—-ARGENTINA A., en concepto de pro-
Va§ícu£S .efüCaU^das- Mmistuío de Salud 'Pú 
baca y- Asistencia. Social, e n ei año -95.2, de 
comoisiLdad a las. facturas impagas que corren 
agalgadas ¿U el Ex*.te*  N? D—¿,7{54, ¿n razón 
a-s ^ene .concuirexitcs ¿as dis^os-ctclcs 4ei Art. 
65? • dé la' Ley d? Contabilidad N? 941.48, por 
tratáis© da. un ejercxlo vencido ..y ya cerrado.

Art. 18=— Con copia autunt_c~da adjunta del 
pásente Decreto, reérv©_e en Contaduría Ge
neral de la Provincia, ihasta tanto las HH. QC. 
LÉig_slqtivas arbitren Rs fondos ide arios pa- 
ra la -cancelación d& los créditos re.onocidcs 
po§térfófmeSM '

i Art. 19.— GómuñiiUese, ^pubiicnesé, inserte*  
s© ®n B1 Registro Ófic ai y archh'ése.

MÍCARDO X DURAND 
fidtíai'do Paz Chaín

És espía*
Amalia G.z Castro J

Oficial Mayóf dé Salud Publica y A. Social

--E.
Le. 1955,

-DECRETO1 N10 15339-
• Sato, 12 djj Agosta

¿VISTO’ las -conclusión a que arribó la cC- • 
misióhr d-signada por ’, J Po-der . Ejecutivo in
tegrada por funcionarios da la A-dmñ-..sfeacióii
Provincia, y i-eipre-sentantas da la Tr|d -ración
Económica '-te Sal-ta y
Fontal de Mtetán Pliego de- iu¿n atolio- es
tudio- de tes Lc^es. N os 
minar las alcances e
mas; y

C-entra cB Productores

830 y .1002,. -para d’-r-T- 
faier^rotoje-ióin mis.

CONSIDERANDO:

Qw© ididha Coiúisí-pn delibró'-durante eI 
traPSG’urso’ d«e ¿03 meses de junio y j’ulio ppuos.

.iterando a coinsid-i-a
■e. a^uex. que córne a
las -uóxijcíiuS-cns'S oxi i-eüa-^as, las.
■pondea ser aPrOhai iAí

;ión t del Pcd i Ejecutivo 
íó. 1, .gil xa Jiu co-s.an 

lúe. c^-es- 
■pondea ser apiobai ií >s a me-rjto de cO’ns.u rar 
que las misma1-! intlrpietan y adaran eñ fol
ma precisa y equilibrada Paia ips intereses. 
iisoa¿es y pai'twar¿ s ias' dispos^ibn^s de tes 
Xg-f.ixidas leyes 1W ísítiVas;

dSrá'.témh/Que en esta Ma cQ gobierno
de e^peidijnte^ Que como 
dispaiidad y boníusión do

up, toiua 
contribuyente

ho a un slnnúrnémo 
consucu^/hCxQ d-e: la

•<xt ■‘so-91 sxp.ué¿9. t
bian iniciado iou
una mayor tí-ark.|a{l y mejór api¿ac¿ón 
miomas;

.OpOÜS.p S'Sf
Oxi p...s de

.ejas

Por @11®,
!□ íGobeñia^or de la Trsvfacua.-en 

 

AGuezído do Mín-stri

• ©lECRET As-

19 —* Téíjgánise por inittereitación del 

 

Ejecutivo lias cG-xiusltaís a qus
C'Címisión Integrada por

Provincial y

i arri- 
funcionariGS- de' 
r ipm lo-Jtantss

-Art.
Poder
bó la
ia Admmísjráció

’ - .de a Feideració^ Eaoaóoni.c€i de- Sal a y Cen

 

tra. dte Productoras Forestal -s 
ga del estudio'

839 y 1002, p 
interpretación 
g£im n Jof al text

/las, 
dsl

d2 las ley ;s 
a d terminar 

mismas,; 
acia- -que

de M'stán, lun*-  
imipos.it.vas Nos. 
los al’Caricec e 

un todo- de 
transcribe:

.en
Sj

Salta, a los vei-nfinius-ve
elncu&ñta y

'“En ¿a eludí 
días de jtüiO- 
CíncQ'j se róuni 
.ra.itor G:neiaü 
igada per el 
Provincia ¡par 
yts impositivas. vinculadas 

 

efectuadas pofr Ja Fed’e^Acifeo. Eoo.iómáca de

de
mil nov oíonfO'S

en él -Dusp-apho del gcñur Di» 
de Rent&s, 1( 
emo» señar' 
real zar el estudio de las le- 

c n Jas, gestión.tr

¿ Cccnisito «§acar ■ 
Job mador da te

SsO y conro de ‘ Pro Txctor <s Foro:talas de 
Mután, en fnvGr da tó® ‘ madereros de la re- 

f&rida zona, do-mpuia^ta en la siguien/e, xorma: 
Swbwretar/ol da ©cónamiia, Mnanzas y Otor; 
Públicas *dod  Luís Boro 3
ds Remas dm ©Ligo Quéivtóo; Vig^re^ent^ 
dé. la Comilón Provisoria

í&Onómtea d
Centró . (6
dOn. ’ Albe-rtc

Director Generé

cL la Federación 
lcj Ya.mil Oh.-bán; irej.deme d 1 
Productores Fárdales d- M tá» 
Guanta--Ar¿s; Sübd:mcto-f Ge»

©Jé-r-ál d1 FanteB» íntern^ dcci. Enrique Cé- 
. sa¡r ’ Guarde;

námica don ________  ______ „
de la División Apremio jde la-D racción Ge« 
•ne.ai cb’

Oóm sjón ¿urania tea m-ses dtéj

Gerente d@ ¡a Federación Be o- - 
Luis Erando Fornarí e lnterveuior

' térrí&s do» .luán Carlos Z»”-y rí:

CUATRO..MIL
gesti%25c3%25b3n.tr
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junio y julio; Bobre é*  -oícance de' las dispq- 
sicioues conWilas qn laa leyes 830 y-1002 y- 
su ínt ip-rs^ic-ioaij tegándosé? a. las s-guimus % 
coníclúsióñes:’. . - - •

«lo — qú@ tedesW d® te artíciüqs 49 
<y E? te la ,L©y 330; así cemo el artete ’T? 
de ,ia N° 100.2, síñíñar al primero te los ex- - 
táaoj" ñanen- - una .redacción que da ^ugar a 
dib txiita ’ iteteprettacite .atete a la Oport4r ■ 
nited e^r-queden© y puede reáix~a¿se el pago 

_ ■ d'ex • ¿¿{puesto, ¡por cuanto tepcutero auioxiga 
© pagar el imipu-stc por @1 du-uw dtel¿ Wt,a 

• w, aq-;Q d@ _ vendar la. ©xp&tehóox y,. en 
ggU49ÍQ? M segU’inJó, o' £~a ©1- &Q, coniáider-a iite 

’ít-a?c..:Qr tentador qte no agranité hao á’. 
tragada» el iun^uew' en @1 acto clg. ¿a compila 
o en .©tea© ?prte©r-á com -rAa hsáuám

, H2t “-?Q^ -1MS únicas jníxaccionW gnmtes 
la ley 83.0-,san las-d^rminadaéí && W*  

zna gsclusñte en te arácmvs & ¿3 .de is •
, rutea, de W;xaaai.ra que te ten^s Ldw*  - 

cienes a uas l<z¿s -extato, .p©r -jeimjjQ-; pago 
dg ¡os rm¡puW&s a remisión de las .prami-as- 
ime^dasíes autoiAadas par < .aré ’49, incvi), 
fera te. los ipiazos ©svab^c-idQs.,- eto4j xiqi .'es
tán san£iom¿0s por .Mngp&a Mfc IdS 'tes I®*»  

(-830 y 10d2D -
- , - ’ -'*> - ;

- puesto en ¡os pm^s
<Qnt^itor$s y Ovias gansideA-a-cíoiies tant© d¿ for c^ryéspssidí^iWSa 
ñia 'CQO1G ¡de íwao/ jg¿ ha^eé necs-san© ' u-a r©= 
vi'Sxon -du amibas leyes y. -mientias tanto ob- 

' -aauw el "sigUjeaU© -c-ritexno íniWr^ia-tivo:

;= “a) rnuptov prevista por ¿I art 12 te' la 
. ,. te §30, dJbe . a^hcarsé' exd¡tev'aníeirto 1 *

- 4T< los pr>@KM0!S .. en. er mismo -ai>? 
•:buio y ®n .el/árticimo 1-3. de ..a Uy oí*  

? - -faite; @s d§£ix an tote aqu ¿lostcasys ■ 
teia exí^eia toundón teaosa de w*

' fraudar a*l  Jíscqj. .- '< - j

.mis.' 3,. y. red te. distribución de 'Vil-la ¿Bel--
‘grano, • 7 . * / -'/te J
’ Arto 3‘° —- Rectifícase el artículo- 49 $el #> ’ • ' 
feridb Docreto/dejando establécete te la ¿m 
■püiacióá del- gasto qué temante e; cuMMiníaa -

. fo aeí misino, o *a  suma: d© $ 34.6908
m|m (TREDnTA Y CUATRO Milu . .

’ 303 NOVM-TA:.Y NUEVE PESOS' CON-'OiN ‘ *
CUANTA *X  OCH-O -CENTAVOS-’ moneda NA •'

’ píte te3 noi- hubiera xmisdíado .expedi
ción ja© Ja- carga, *nó  • inuPii^a iMia-cciún

. q'la L< ¡te ■ ' .. ' J

“g) Ño jd 'consterarsa inacción & la
‘ ü’Sy ^HSO la”.'COmipua./ d© productos íctr-es.- 

taies- que hccfean uai pryuuctar .forestar a 
. - otro.• sin'M pxúVío- pago?astea Urna -E«> 

rsiS-taR qu® el comprad or, en

£i momento d@‘ efEtuar la/expedteón/ CíüNAd^ s<© iwuwá 'a la cuenta comento -. 
j te sás i^ód-úcWr iwuya ©1‘ Piutecto

.wmprado Guía a ejteÜQS Mej pa*  > 
' go dea; - 3 '-..■'

: “¡No habiendo más Asuntes . que tratar
se dá pwi teioiute- -la. nósioxi respecto; de 

■ 3 íum Dgyies 8¿0 y 1002.—/ /T.

;• ■ ' ,íiSaí fea. cowañcM d¿ que/p'ór e^ur. 
g.'• : s® ha -qm-tido icmsigñar Ja • .^¿endia 
-’• ^¿n ■ todas Jiioiunxonés q&i señu-r -u i r e c ' u u -r 
- -. . de Titees -y EOmoatos- Agrapecucdio5

Jlnge- Agrónoono Ds Bsuít© H,. Coima %

/Art; 2*- La intimación «uSMíécida P¿r ’ 
j ai-ttelQ*  19 s-a aiplica-xá can- ©f?cr> xetrca-Aí'VO 
ai Ja .conside’racBn de gxpgjieikg^ rslae.-Quia» 
dós^ cGa ?ias A.y es- 810. y. 10-£ qaq ¿© .. encuen- 
•tra^ aU¡uamiení/e ie-nterámite y taiteién ai ios 
te® dT Fod©r Éjteiíi’Vo teyd te'Wo catete a: 
teílnitiva; pt&ro-q«u*c  UQ‘'otaáiité. uiiog el' cte 

■ tabuygnta aw haya abonado la ó regar-

‘TiETARTlCIO^Eb , AUTAliQUlCAS . T MU- 
/ NICIPaDíDADES ’te ADMINISTRACION - G>' 

;wka^70e aguas de salta’% 7 , J
Art? 4^- <— ^uu^uLí^ía^C,’ pufAiquése, insér-tí -.,. - 

fee en @1 Registro gDciaí. y archive^.

. RíCARDO -DUliAND '
■■,- ■' . ... '

I2§.-Copia* . -- . *■  -. -=.. . -> , '...
Andrés Amm-. - •

íexe ’ué a/w»pua/-hq tuA ivaZ B. F. j Q, Pública .

ArVSV3-; M •cmew';gus^s.útM¡dó .-an él ar» 
tutelo.?1^ "sgr.á-wü-re^ij -pcir ‘Dií^Cxcax - Geug» 

\ -ral <fe RénjM?en ’Sodó trámite - fiuu^tír hasta 
tant© se cGOi-’díPSin y .Qj&t-ali'Cen las die-posido 
n.és-’¿®: ‘ tas heridas leyes imp.aÁLvas, labor - - 
í^ús. ’ estaU cargo: da ■. una comisión wscM

- .integrtóa' por ttadonarios da Díre-ccjen 
Q tóral de Rohas^ D^Wcídn Bagues y r 

.?Ftó^4t@;-AgTeipecqiai’i0? y - E§d@¿ac-ion Eccnórni- = 
= . . ; . , ? V ? a .

-tó-E^T-a!-ta!. de í‘,Pwe!giisí>rO- / Al- ' '-■- \ \ ¿ '• ”? . . - ■ < -. : ' ■ - - .Art, Goniuníqu^e,. pubwuese;-in¿jer—
;••. ids -sonsa, .Emprendida dftóré 'dé l? qT <^urv, :■ -T • ■ , ' ', s tese en el.. Registro QXiciaX y arhcive§e^
/ 1@ penaixnaid ?d<-.yart4 13, si-W>re se '

IWa una co&taOíiiiáaid uw pHnua.. W*  - - 
■ rrfeisr,_i@^d^^Aiúit@ et mov^nxcOMS’ 

x ' • dew prúdw-jóinjy v@^a da ¿os píete*  -
’ - •■ .?-' • ’ ? ? iz - { - ;

‘ . í€-b) -ÍA >@naüdlaid tsí$bkdda- si - 1|U
'1d> ¿< ley-830^ -sg: aipucará' siémpis .gu?. ] 
¡subíei'á fenqoiadó..-los'-pr-via. conscatadáií 
de -a. fad;g¿ de .(pago- por una J^pecxóu 
a lá- fiiana jpóir parí^,' u.|& la Djre^imi .

o■ '- - ’ G-i&mral iu@ Rentas; -. __
/?4d) to. ¿s. iWoloióa d® las pldniihs en el 

r -¡plazo, qpe u^eran^s ,&i aii?^o’. inc# ii

R1QARDO L-DURAÑ'D :'
Ftomsím A oncea ,;

■-■ \ . - Jei'ge Arando -
- Eduardo tíaz Ciatói ; .

£S CSÍSi ' ' ■■- .■ .;■ . r:. . ’
-RENE ÉEMINAN&O SOTQ / -

Jeja d& "Despacha <W '©efoiáfaa' J. é<l¿-ÍWp:»-

. 'rWCR&'?e N? 1534’0—M: ’ ’’ -
-Nd W65—Á~:B5í. ■ ’ - ’ \

USM&f.-12 te'Agosto. idg 1#5B4 "" ■? •
_ . AWIíQ. el -deeTéto’ N9-15032: del 11. de julio

te ^ds'ía Ley? 8^’0/.na esVa; pgntóa por ?4 - dgl\añonen -éu^só, Orden d© Pago N® Í49 y.
- : : W¡ ■ . - i ?f . • ’ A /.-.. . tein-toUajas wctLfcacitíhas que del mísmiFte

s» ja Dteaun ' ,di-e Redas w?>
— : cará /el- iiupunstcr de la»s ley8a 8uü-y?Í002 ’
- _ SQte < -tone aje indicado? ©ñ. los pedi

dos vagones^; M etei\buy-nte te r ■ ' - * ■ . ■ - - ■’• be-ra, d©mro d© te ^.sénta días de. paga 
? do ©1 impuesto*,  presentar1 la plantía . de-

1 ; wiíiCGsbión de pe»os a ios e^ .&© u ó § del _ 
- j ?. reajuste dJ&l ¿srá®; ■ s¡;’ así'. no- lo . hitíé» '

. texa, se- -aplicará ■ tun . récárg© del‘- BÓ-% 
(Treinta po? ciento.) d-el impuesto;. ~;

• tef) Lá faltg da pago- uieOL ..ímpuícstb éñ el,s 
apto ja la priméra, comértehgaciónp siéJn«>

eexwja Contaduría .‘'GenerM ' d@ la Frayinaiaj .

’ *’ ?-Bl' Gobernador -tefe Frovmda
J ’ < - .. /

. ' -Art, it — .Déjase Sin -efecto ÍOs arfelót 14 
?yj? del -Dáóreta-ÍF 15j3VderlÍ je jui.> del 
año ^n curso, Orden te PagcUN?- 149.i ’ :*

■.- Art JÓ n- Ampfase \él arfieiíl© ?¿? dteW 
teréio N0’-1’5032-dél 11 dó -j’uliñ ¿el añó «n te-, 

„ s©/Opten je Paga 149, dejando, estábate*  
dú qül los*  pertificate cíjya ¿proteción; se dxs- 
pone -po'i/ gL mísñió ’sdñ:. Certífictód Jte io¿. 

‘ Payctei de la -W&: .“T^nte bWMó -de" 18f

.-B¿CK$TO.N? 1®34W. ■•i ..
■'Expié/ N<? 1649-^C—55s, . ’ - ' '
. 'Sana,. 1.2 te' Agesto--d@/-10M,-. ; .• •
VISTO este expediento po-r .81 Que la H,xá~ ■ . 

tmara/te’heáudures de !&- Pxomínela gúícxvá - 
í>e acuate uxi^ubsidio por la Suma te .? ■j.O’.OOO’ ‘ / 
m|n» a favor de la iuiisxná, con desuno--a?la .- 
reco’iis truc clon üe ¿a? escuela *N£  33 di la lo- . /

• calidad de Cairup© • PuTand de esW írovixie.á¿ ’ , ’
•Por -eUo8 aten.A - a lo inforataao - por Com¿= 

durlcf Ceaarai de la. Provincia. y.skinao aph« , 
cable " ate (prjs^ité ¡cas©: las- disposiciones del ‘ 
art/’21. inc;.,d) de ja ¿ey de Contótelidad^. ' \

- El- Gobernador de la Provincia? ... - _•
¿gCBOA: • ; -

' ■ Artoi® —'Dis'Mnesb.ia apertura di uñ cr¿- - \ 
;dUo<---MiO’mihp-do '‘Re-construécíán Iscue'la W ?-
33 — Campo Du-ráu — per la. Suma cU $40.000 . . 
(DIEZ MIE PESOS M|N0, y su incorporación ’

•dentro del Anexóle — jncísó T7- — CTHÓS’. 
.GASTOS — Principal de
‘supuesto vigente, ' ' 1 -.

- Ai'tx 2< — qqixi; únt¿r¿&n-ción ,,¿é Contaduría .
'-..G-énei^i/pígues.© por -Tesorería G^n^al feTa ■'

• fMiWJto favor? d? DIBÉCQIQÑUGEÑ’BRAL
. D?M V-íVIEiNDA Y -OBRAS. PUSUCAS, la 

suma, de $ -Í0.000»— m|Qia-GDIW IVllL PW0S, 
MjiNJ, c@n ea-igó de. ^ppuwia iwdíeión .. dé • . • 
Gu-éntas? a fin\.&e Qug.fíon.dic-&Q-.impute'pro® -• 
¿eda a la r&cb:nstru-CQióii de lá Escuela N? 33 
’Ue Camilo Duran de @sIq. Pxwiiioia,

••puta’cló.n ai An«xo. C •«?...Incisa I —-OTROS? -• 
BASTOS. — Píin@im tó) & Fardad' ?B;> 

. CONSTRUCCION ESQUELA 33 ;^ CAM^ .?
Tó. duran” d< lé-Ley d-¿' W^uP-wíq v¡« ,
’ gentes • . ' ?: _. ■, -; ' - -

"Árte. M — ’ ÜomwflqueM - publiques^. 'ítító^ .-
• • tes® ©n - el Registro Oficial

/ ' -: ; ^RICARDO''J. -DURAN-D / ?
-_ •? •. ’ JFiorentfn-Torres.'-

W Gc^ié: ’ / x V- ? / ■-• ■■-..
-?- Peáircb AKdr&?Aá4aDM'‘J' ■ . - ••_' ,

' He d?é Despacho ;d@l M'/ d® É, £Vf O. ■<

/Ñ? -1M45—- '. ■ ■- ./-\ ' .
Exptr. N^. Í367±—fí—58a-; ■ ‘ '• ■ , (; •
SoM, 12 te Agostó 4e 19.5< - .'

- WW m, ¿r qwíá '
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C^ilina Carmen Rauch. de Días, solicita- r.-.cr • 
jíwe de Ja íu-bilación acordada Por- Decreto 
» 769 del. 17 de Julio de 1952, ten.éíidose en. 
'C'a'ó-n-ta *a  SobieasignaNoñ gozada de acuerdo 
a loé ^diSpOüicicn-us d»Jt Decreto N9 13.271|a2; y

CONSIBIERANDO:

ño en curso, relacionada con la- adquisición 
dé elementos de impre^cmdiUe ñecesxLd pa
ra -.abegu'/ar la normal pr-jViSjOn de. aguas * co- 

i’ri'ATíes en Villa San bernardo do esta, ciudad;
y° . • '

—CONSIDERANDO:

tatolee s el ájrtüculo 77 dé 
atender ’ gastos ¿e sep lio 
tivo -del fai «cimiento .del

para 
efectuados coA me- 
jubilado -dé la- Ca

ía de Jubilaciones y Penhioms de la I 
cía,'don Juan José Sara*#.;  -y

—CONSIDERANDO:

la Ley 1628,

rovin-

-Que la H, Juai-ta de Administración Fe la 
Caí;a da luoilcuexOnes y BeLiS-auíes? median.e 
Tcsoxuaxun Ñ°; 357 — J—( Acta N?. 27 ) de & 
oha 21 de julio del año en car*o ? sji liaos lu
gar a -Oí solicitado, por v.ncoñtrars& la recurren» 
te compieiMxda en las disposiciones la Ry 
d@Ja materia;

Por ©lio y at.nto a lo dictaminado por el 
seño® íwat d|@ Espado a ís, 38

¡¡£1 (¿ubeiuAuUur d© la provincia

ARTICULO I?.— Apiuébase la resolu^ian 
nP 3*57 —J— (Aota n° 27), ae fécto 21- a© juco 

’ del auAq en qüjJoO-*  cLotada Por lá LL ju-ia 
.de AAxiinis'^aoien. de ía Caja de Jub¿ ac.oñes 
y Prnsiones cíe la Provincia, cuya parte ‘dis
positiva .s-¿abl^cier.
Art. i9»— REAJUSTAR el haber bás co moni 

- suaí ae la jubilación ordinaria abordada por
decrece n9 7b9 del 17 de julio de 19a2, a 
señora CELINA CARMEN KAUQH DE DIAZ 
Li’Or¿ta Cívica n9 9465513, teniénaosa eñ cuan- 

• ta la soór-asignación gozaba de aducido a
Xas disposiciones- del d^cret>o« n° lo.2M|o2, 
©ñ la Suma d@ $ 886,94 (OCHOCIENTOS O- 
OHENTA Y- SEIS PESOS con noceda y cuatro 
QcA\! x’AV'US MOHEDA NAUIONáD, a liQUi- 
darse ■ -desde la fecha en que de^ó de pie^tár 
ítrócios, coa más un awUxeLio Sdpw&tor^o por 

\ igyxoacjun die> 'ia L-y Y decretos wle« 
mumaMS de $ 198,06 %’ (CIENTO OCHO PE
SOS CON SEIS CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL),*̂  , . '

Art 2*?. — FORMIÜLAR'¡cargos a la señora CE 
LINA CARMEN RA-UCH DE DIAZ y al pa- 

%-bnalj por las sumas de $ 133.— m|n, w(CxENTO 
TREÍxnTA Y TRES PESOS MONEDA NACiO 
NAL), y $ 56,—%. (CINCUETA Y:SEIS PESOS 
MONEDA NACIONAL.),.1 respeotiv^menfce, era 
’&onceipto de aportes n© realizados en las re- 
mu.n©rac-ón. pa-cibidas ..Por • sobr^-asiígnación, de 
acuerdó al -decreto n? J3.271|5.2, importe que 
la internada deberá cancelar de una so»’a ves 
a descontarse^ d|& sus hables jjubilatorio®. y 
reamarse «L© parte que 1© coawpond< al pt> 
tróml.— ■ •
- Ail. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 

fia’ el Registro Oficial y

RICARDO

Que la firma Eletrocidinio E, N.jde la Ca
pital Eed. raí h’a formulado propuesta. que re
sulta conveuidnte por el precio y las caracte
rísticas de los elementos onecíaos; que rpr 
nen los requisitos técnicos requ.ridos;

Qu© 'el ¡LLPorte d‘4 .presupuesto reepectivo 
será acreditad'© ail saido*  dyuuor que MAs» 
me ia firma El-ctrodime Es Na con anterior 
Gobieya© d© la. Provincia; .

Por ©lio y atento a 1$ informado por Con» 
tadurÍQ Genera laé ia Pr@vincxa¡ ’ ’ -

ISA üubffiwaüur de 1® rovJacáa
■ . p ¿ L Kü í A ; -

da la .Que la H. Junta de Aitministración 
Caja.de.. Jubilaciones y pensiones de lá Pro- 
vixima, - med-ante resolte 
mó27) de lecha 21 ¿e ju 
ño.ce tugar á lo -solicitan o; pon einccntitrsu la . 
reccrrgnte comprendida 
•de la rgy de la --maieña

ón n? 364—J 
io d-l ano! en

(Acta 
curso,

en las dispoLáo~es -

Por el. o, 
ñor FiSu-at

atento a lo< ’ UetamMado' ;par el se- 
d- Espado a iS, 11,
Guberiiuildx' x c ifí, PrüV-MWia

.’ DECKbT’A; . ¿ ’

archives®.

I. DURAND 
Rorentín Torre*

EB óopla • • -
. Pedro Andrés AfríW
M.4í Despacho del Ms d® E, ff.yO.MbltóO

Art, 19 5— AJjudlcase B 'a fiimiá ELECTRO 
tDlÑIEJ E. N*  da’-ia cantal luedñai,’lá provi
sión de los materiales que se ts'pmíficau" en 
la Resoiución n? 4 ¿4? dictaba Por ’ia i<. cm- 
Svlo uQ • Ad).xxMiScTacion uencr,^ de Ag-^a\ de 
Sama un íe>cúa 1.7 de ma^o de*l  año n curso, 
■con destino a la bomba, del pozo profundó uel 
.servicio ce aguas corrientes en V ína San B<r- 
nardo (Saltar—Capital) por un importe total 
ne $ 74.40u,3U (SWlNTA Y CuaTívQ , 
MIL CUA’i-moOliLNTOS PESOS CON TKmLN 
•TA CENTAVOS M|N.)e—

Aii. 2°.— con ínter vención «ae Contad ur a. 
G-en'eial de lá Provincia páguese por Tesore
ría ceneral a favor de~ -¿a- trina dlEc'i’ivQDI 

NDE B. N. de la Capital Federal, la suma de $ 
74, 400,30 (SETENTA Y CÜATRO Mil 
CUATRoq&MTOiS PESOS CON TREINTA 
•CENTAVOS M|N.), en pago de la adquisición 
dispuesta por U art. 1?, con jimiputación a la 

■cuerna córrante; “REPARTICIDNES
Qu-icAs y municipalidades— adminis
tración 'G-ÉN.ERAL £>E AGUAS. DE SAL 
TAL— ’ , ’ * . ’

Art. 3^»— Pór TeSOriríá (kíüérai ¿e ?a fto*  
vinciá previo: ínfervemeión de contaduría 
na al, -precédase 'ai ingleso .directo 4< la - su*  
ma de I 74, 400,30 '% (SETENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS PESOS 'CON' TREíN” 
TA CENTAVOS M|N.) .con crédito al rubro 

‘ “CALCULO DE RECURSOS 1955 RECURSOS
EXTRAORDINAR1IOS—Parcial 4 6 “ REINTE
GRO SIEMENS SCHUCKERT S, A.”, a cuen 
ta del saldo.a reintegrar por óiicña firma, ae 
| 149,997,— % (CIENTO CUARENTA Y NUE 
VE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS.

Artkuo 4Ü — Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Rogistr© oficial y arc-hí»ve^e

RICARDO! DURAND
'Ftórentííi Torrea

. ARTICULÓ’ .l?.— ACTu|í
NO. 36'4 —J— (Acta N‘ 

'julio dU año en curso,
ta de Admini-sL ación d 
ines y te-asiones de 
dispositiva vstcpbleó^: 
“Art, 1?.— ACORDAR 

jSARAVIA Mul Iñd. ^92^906, U Suü^dio que
©stabxaoe el artiULko 7
* suuxxa de $ 3.Ü0J»— nijn. (TRES MLL PE.cOS 
MONEDA NACIONAL ■*

‘ue sep lío efectuado <

soluciónébtó1 la . ¡r^
o 27); de fecha 21 ^e 
dictada por.la 

i*  la caja de \
.a .Piov-nc-a, cL

H. - Jan- 
■jubilado-- 
ya a_ te

ai señor ALEJANDRO ■

de la Lyy 16!

en conato 
por ©1 psticp

»2b, pm xa

da gustos
’ } con 

“moít-vo del fallecimiento Jel jubilado ■ de es'a 
“Caja don José gara vía;
“imiputance- a via $mnta 
“1628° — -

2y — Comuniqúese, publique^'
$e en el Registro Oficial y^arch

Es copia:
Pedro - Andrés .

jefe CÍe Despechó del

.paute
]n ■ f1 a

■gasto ;que
“íSURSlJ)' O

¡e,

LEY—

■alérte’

ló L DURAND
'lorentm Tórres’ '

. Varaos
M. de K P. y. O. PúbHto

' ' DECRETO -N< 15&5 —G—
to de 1955.^ 
j 815 jo o o"-" 

i e-Aipediente
de EduCaeicn iuSAa"e- 

^-on ia ai^_e-
dicha Repartición con f¿-

8ALTA, 12 de:AgOj 
expediente No.

WáTQ eí pros nta 
Dnección ^Provincia. 

leva para su a^io-OvC 
ro -xüí dic.aaa por 
cha, 8 del ac.tuat/*eT  la que aaSpima el festival 
¡nteipu Ovincial de

• Capital el día 14 d-¿¡i chinen ve, ¿.
. Cxon d>.> un .equipo ób xa exudad de fea-n Miguel de 

Tucumáú;- y avente ' 
tamemo Administr uivo a fs. l|vheita de’ estos 
obrado,

iñ el fiQue a

■ tugby' a (i eaii¿a-x-s. en . u sta
la i-ixei ven-

To m.onuado por ci Depur»

■ El Gobernador db
ECKETAjD

BSOWBT0*  N*-i^4g  —■
T Salta, 12.-dé Agosto*  idé 195S, . ;
- Expediente it° 1523|E—55—

VISTO - -este experientie por -el que Aujmi*  
HiSiTación Gañera! de Aguas de salta eleva a 
■consideración y dproLac’ón def Peder Ejecu^ 

..•tivo la .resolución N? 474 dictada por el H. con-
Bejo de la misma ien feera. 17 de mayo del

- Es cotsia
Pedro Andrés ArrahS

Jefe dé Despacho dél M. de É. F. y O.. Publicas

Arñ Apruébase #1 gOtp di la Suma 
de QUINfflNxOs

DECRETO Ñ*  1Í344 —
Salta, 12 'dé Agóste de- 19.55- ’ ■
•Eóap di-ente N®- 2009—S«—55.
VISTO este expedienta en él que el seror 

AleJqm’dro SaraMt IQlMta e1 subsidio que <eSr

PESOS. MQí|EDA NACIO-
ÑÁÍ (500 mQnedl ñña-onál) d:
DIRECCION ■ PROVÍNGIAL DE

de la UNION DE RUGBY ' 
LERMA, emcarJaer de subsi 

dio y a Jos oíect )s dé sufragar
‘ te ococió‘ne el festival interprcvmeial ds Rug 

by a te a izarse en esta CinLa-pel día ‘14 <I¿1 - 
actual; . debiénde s: imputar di' ñogas;o al A- 
ñexo J— Inc^o í CHfeJI. OTRC,

FISICA, a uavor 
DEL -VALLE DE

LppWto por la
EDUCACION

los gastos que

3 GASTOS, Par

Caja.de


; SMwagesto ja nfi-im •. , , ‘ -- BOLETIN-0F1CW?

alai 'Principarte de te Ley del Presupue^- 
/tu en yfgmeia.-— ■ ’ /; .. ■ -• r. - . ..

W’t 2te- ' Comuniqúese, publfquese, inserte 
■sr.§n f¿ Registro .-pííciál y archívese. j

• •■■ ' RICARDO J. D'URÁND .
■ ■ ■ • ' • ’- " ■ Jorgg Ayúsica. •
- ES COPIA • /. ' . ' ■

' RENE FERNANDO SOTO
Jej» ds- ©áspaehó de Gobierno < é I, Pública

' DEC-RETO.N? 15346 ■■-rG—‘; --
■ Saha>. agosto 12 dg -1955., ' : .

VISTO.Ja vacante existente* L ■
- ■ ^ • - ’

■ ' . 321•'Góberaáto >;de la Provincia . ' .
\ . DSfcM^Af $

Art a—■'Desígnase, con camota. dj Lte .
lado, y can te mismo cargó, <eui-1^.? Dirección 
Ggiwal de Archivo .de, la -Pro vjncia» al actual 
auxiliar 65-- deL Ministerio d^ Gofó A. no, Jte 
tea é IMffttcáón Pública, daa JOSlá OR-S- 
TIÑO- .J-UARES;- y en réeimp'asQ 4- este, ál 

. aejual. saldad® *d$l  Cuerpo" ^ambéros 'ie 
jefatura de, Policía, don SANT-O$ ESTEBAN 
JIMW¡SO£ ambas d©sígpfQicipinesé/a Partir del

' _d-a di agosto en eurste* 5
Art» 2^ — Qyxnumquese, publiques^ hisért©*--  

en .el Registro Oficiar y archívese^ 1

- - - RICARDO /. DURAND .
J'org© Arcada . •

W.éOPM •
--Ms rwÁNfio’sw). 
¿Fer~ 4^ Despacho de •GObiárnó X é 1Pública -

- DÓCBBTO .N-Í W‘? —te J ; I
- /• _Salt<f agosto 12* de7 1955. . ‘ < -

—VISTO la,'Ley; 1873, d¿ íeehá g Agosto 
dei .córrame; año, ■ ‘

: ' ' Gobernador 34-provincia ,
-DÉCSrJS.l'A’.: /. ' ...

Art. 1?^ Xncd^diwo la - w n£ - I873j35? 
dTntro-dláU An^xo te-Ineisj i— -OTROS. Gas . 

TOS~^ Principal a) 1 te fa dv Pxesup^es.o 
en vigexiexa p&ra el ejercicio’ 1955/

Art 29^—¡Dejase •está&l^ei¿o. q)ue< la liqw- 
iluten*de  la beca acorvada por 1G B e y N9 

. 18. u|&5ó al .estudiante don GREGORIO 'ERNEg 
So TORRES, debe-realzarse -con .Mrc^tiú- 
¿ad al 1? de Mayo... de 1954,- en la pro^rjd&i

■ de $ 200 mensual este
Á1U/.3L— Previa mW vención da 'Ctni-. 

latería General; liquídese por Tesorería Ge- 
-toa! dj la Pwinciaí a favor-da la HABJlí. 
TACIQN DE-PAGQS DEL - mÑSTERIO/ DE , 
GOBIERNO JUSTICIA E W.ROCION PÜ- 
MICA, sensualmente el importe corrWoñdien

- fe por el conceptó antes- m-viScionar -o-;. debAn 3*
' imputar (Dcho gasto al anexó D— In*  

•■Ciso I— OTROS GASTOS— Principal &) 1, de 
la Dpy de Presupuso sn vig^ácia. piara .&!

-1-95S¡ , '
;&rt. 4? —-Gomumquese, publiques^ issérts- 

Me'«a-.®)" BégisW Oficié y árchívegite - 

- ^'-RICARDO'. RDUR4N& .
'' • - - - - - ' JoEgi Arlada-; - 
Eg COPÍÁ - y j / < \-

- ■ RW& f^feÑÁÑDO g¿TÜ- p _• " ' ■
4s D&sWha de Gchu^ño l./púbÍM-,

’ ©BOBEÍG ’W ÍOMKj^ ' ’ ' I
ANtáXO GBDÉN BE PAGOJ^ 8S. •
•^x-iLTA. Agosto-12 .de 1955. —
^Vi^TO ¿a Ley N?-1874, .dle fecha 5 de Ages 

comenta año, • . ~ ■ -

-El Goberaader "la “Provincia
’ " -.;. • >D.E CRE T A :

■Art’ -1$x— incorpórase la Ley;N? 1874|55f den 
tro dm Anexo D— I¿ciso I— üTRwS. QaSTvS ( 
PMCípai a; 1—» de-la Le¿j "de .^resapu^W @n 
Vigenda para el ejercicio 19^5. -’’

Are. TV— Dejase o&vadoexdo-que la liquida-, 
cióxx de- la haca aeoidacú pur-ia Ley N? x8.4] 
55, -ai SáuudianUTdQn WAnljhJR RAüj^TÓRxd&á/ 
d@p@ rsanzars^ con mroactiviciad. $.l l9 ue xvía-’ 
yo da 19a4s @n la proporción u@. $ ¿áUO;— mea-, 

-guales. . . . ■ ■
ArL ÍP.— Previa intervención-de Contaduría 

Gónerai, liquídese por Tesorería Ge-erai de la 
Provincia, - a iAvd de la HaB^LIxAúiLN. nfí 
PAGO© DEL MDXiSTaRlQ DE. GO^lExvNQ, * 
JUblida ¿ 1an&iT£uuGiuN PUBL-Iü«i, meiL 
suañneuí© d importe.corr.sjpbndienie por @1 con 
copuo aines mencionada ¡ ’de^iénodes -Ainpu^ar.>s . - . ' - . s

. ’diuho gasto q¿ anexes D—•■ Inciso' X— QT^OS 
'GASTú^— priici^ai a; de la Ley de’ Rw-.
SupuMvO @n vigencia para el ej'rráTdo 1955.-

Ark 4V —-■ UQU^Uul^uess, ;pubAiqu^t,msextü 
•se en el Registro Oficial y arghive.Be,— .

' .' RICARDO'h D'iRANb'- '
■ •' ■ ■ J@ígg Aranda

. fi§ COFIA ‘- . - ■ . .<
RENE FBHINÁÑfiO: SOTO, > , . ■ ..

Jeja 4¿ .Des'PS'Clio- cte uobjesno J-é I. Pública

' BEOftETO N? 15349*6. -; ? ’ • '
’ ANEXO “D"-.-¿ Orto \fe 88i
"SALTA, . Agosto 12 de-19§5. . ’ . ■ '
51-VSfflj-1¿ L®y N» 18?5, de fe-o-M 6 mes 
es @usss(. - - - - ...

El Gobernador áe Ig Provincia ' -
? . D 52.- C SL E T A v.. - -

Arth Incorpórase la Ley N? I87t3j55, den 
tro ¿d 1 'An¿^a D—' Inciso- I— OTTvÓS ímü- 
■TOS— PÜnCipal a)- 1 de la Ley-de Rresupuss-- 

. to m vigencia para, ei ejercicio j.t.55,
Art, 29-s— Déja^e-é4avF Uda que la liquida 

éión de la" .beca acordada? por la L¿y N? 187u-(55,. ¿ 
al ■ estudiaiiXe don ¿EDUARDO LOPEZ- MENDEZ, 
debe realisarse coa retro actividad ©1 Io* de A. 
toril de 1955*  en la proporción de- $ me> 
suales^ . ” •’ - j. T - “

Arl 3$^ Fm&--i¿ter^<cn,dB.- ©a^ta4ux‘ía' 
General, liquidase por Tesorera General de la 
Prcvincia; a favor de. 1© HABILITACTON DI

- FAGOS, DEL' MINISTERIO - DÉ.’ GÓSíERNO, 1 
JUSTICIA E INSTRUCCION FüBLlOA, ’d -to 
porte corresp.oud’ente per. "el concepto antes

‘ mencionado;; deriénd:Gse. imputar * dicho gasto
- al ’ AnéXn D—' inciso I—= OTROS GASTOS— 

Principal- a) V de la Ley d" 'presupuesto en. 
Vigencia para éi ejsncicio'1938» -"

■Aft<49 — Comuniqúese, publiques.^ ihséíte- 
se .Bxi @1 Registro Oficial y arcW-e§a.~- -

’ / . . RICARDO S DÜRAND" 
’.-.í : Jorge AtaBdt'

- '-■ fig-OWtÁP ; ' ° ; ... - .
ítWÉ fMÑÁÑW’.ÉóTO? . J

Jejo de- Bésp&éW. dé- debiera é iL j?übl¿aa

' BECBETG.N?-m-i» . ” . = ’ - -
■Salta,-.. Agosw 12.-de 4955.. ,

• SUpea^eme nv ,2i-i^~C¿=-9&5. ’ .
■•'—VlSxO la inv^acxóu que formula si Ga~ -
biérno’ de la Fiuvincia de Bueno# Aires para 
que la provincia ues-gae unjrepresént^ixte .que ■ 
concurra ai Segado Congreso .Nacional de m-, 
ministr&Jón Fúbiica, qu® -se celebrará. en .fa- 
Cíuidad -Eva Fér^n entro los- Las 19 y 30 
Setiembre próximo.-coxi los auspicios de ia'Ss- 
sxetaija de Asumas-Tóbeosx del Poder- .
tivü Nacional y ‘ • \ , - . .-,

—GGNaiDERANDO.t • '. /

^La impvi’taácia -de. log.wbltóas feneráis ’ ’ ' 
y coníimeá que: s© ’-gbtudiaxán en d-Lh^ Cuadre- 
so,-@n ccmsGaatea con los óhjevivos der 8e¿ui> 
de Plan .Quinquenal en «ña Ge.fáci^naLza- 
ciun ■ádmúiis&ra^vár.'iiawe' n^eia^ia ¡a ’apuña-, 
eiun.ue-ia- provecía’ a xa oata de'ios mis-

TUQSl' ' - - • ' .

'-^For tilo, ;
M Gobernados*  d© TmviwM .

• < .WO'Ó;

• '- Art; Desígnase al' señor-Director dé
'tadiSvica; I^esto^a^enes ~ X.Cvwimcas y Gom/ 
pñaO'ivxr MecauKa, don RAFAEL XjGRá, 
gado de ia; toxMá ai' aguado Gonór?Sw Na»' 
'CiCuar de AcLmmbú'<aGXw<i. Fu^ioa, , a< Q@i¿Miaise 
én^re mao ¿y .y ue. 
la viuaad. Lva r-eróiv G'apMñ d,t> la Fiwmda 
da túsaos Aires, - ‘ .

ArLj.gv ^umuníques©,- -publique^ Insérte» 
se en Regxsu’o. Oficial- y arctoese^'

• // ’v RÍCAROO J, auMAiMP -
• .. ’■ ... fr'&orentín Tohw -

-• Es' copíaf ’ • " ' /• - -; "
Pedir© Áata-Arrais®• ; ■ .- r. -

íei© a© Despacho d@il ’M, ds E. K f- ©s

DWÓTO N9AS5¿51»B, J 1 ” "■ / •
I^A^'Íís..,' AguStO’ 12 dé 1955f . =• • u

. Expediente • 1\P- 2114—V—9v5. - " »-
VxBTb -la- solitud u®-'prórroga; de’.la Ú~

' ©cuma .g*@aiiai  concedida-por D&n-é&o
de. leona 2 -Mu^cr de’ 1955,- aí 'Ó£icia-lj69- de 
Cculadiuda General de-ja Ef&vñ-eía,. loa Jim 
G'an-os Villar; solicitada ’ por @1 £ residente d® 

, la >“’Mutual Hogar de- Protección y Ayudes si
Empleado*  y Q-brero del Go-ie^ no Fro.v^nciHF’; a

• <wtog. de ■ continuar con Ja ^ecue.Qh dé- s les.: 
.-trapajos dé or^dzaéión. dé I@ misma*;  .' \
- e-Rxr '' ’ ? . ■ .

- £! uübíwMíjr de la *
' ' ’ .BEGBETAt

-- Art 1?.— Brcrrogasa per gl térmica de se*-  
. séma.-’(60) días-más,’ la licencia, gremial cbnce®*  
&dá por Decreto N9‘ 14283 de fecha T de Mayo 
d.’l.eoméme'axla,. al Oficial. 6? de Co;tadur¿® 
General- d& la Provecía, d m JUAN GARLOS 
VILLAR, a los efectos Tndicádos' pre.ed¿iú>

- mente, . T
Art, 2o — .Comuniques®? publíquese, ‘insértese ■ 

eh'ei Registró- Ofiemuy-archiva * ’ - r. '

~ ' RICARDO £ DURAND”. * -
. ■* ■ - > ■/- * Flbrentótf T6rr.es’ ' 

g¿^afí^A ' ~\-
Pedro Andrés.-Arrátó J/ - '

’ H© ¿é -Despacho, chi M- dé < F/f¿0? Pabilo c
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DECRETO N*  15352-E>.? ■ ., • --
SALTA, Agosto 12 de. 1955« 
■Exp^Lieaie N‘-J Zto—D—955» 
—VIsTOúqsú^ * xpuLet-ie. por .el que Dírec

ción- General de la Vivxmda y Obraa Públicas 
solicitar se liquide a su favor la suma dg $ 
45.665.23, a Aectos de cubrir con' dtoiio impar
te-'.el certificado descontado en el Banco Pro
vincial de Salta por el señor Edelmiro Barrera; • 
. «=¿ar ello, ” - \

El Gobernador de lá PróvinJ&
~ / DECRETA:: - o

- 17.— Con intervención de Contaduría
General de la PrGvmxia, págar-sé por Tesore^*  
ría General a fav^r de DIRECCION GENERAL 
DE uA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, .con •

. cargo decoportuna rendición de cuentas, la su
ma de $ 45.665.20 (CUARENTA- Y- CINCO - 
MIL SEISCIENTOS SESENTA*Y  CINCO' PE- 
SOS CON VEINTE- CENTAVOS MONEDA NA-- 
C1ONAL), a los, fines indicados pr_c denj'eme.x- . 
té, con imputación a la cuenta ‘VALORES A 

; REGULARIZAR— DIRECCION "general de 
LA VIVIENDA. Y OBRAS- PUBLICAS— L., 
craito- N7 8531,540 / . /

Art./29*— Comuniqúese, publíquese, Insérte/
@e en ¿í Registro Oficial y archívese.-?’

= 'RICARDO;! DURAND
Fioreñtín Torrea"

portes que,serán -atendidos, ooaforme lo esta- den, a favor de sus hijos meiicr-s Tomás Anuí' 
.olorro S-xai &.rel 

—Que el P-der Ejecúuvo, |í ádjudL_«xí ¿1 inv.
- o.j (¿tvtXxl. 

idos cu; crle4:an

•J>j£je'ei ariztouíu 17 y l^ -cie ^ba- no, Maiaa Ebteia*  y ‘Aúcia
.da Ley.

“ atu 25ACEPTAR que la señera' MARIA mueble a favor de ios Lid-cqcLs meiio; 
LUISA SOLA DE BOtolNGDR abane a es&a 
Caja mediante» amort zacimas de^

■ diez QO %.) por ciento a de^o^tarbe de sus. h_.- 
beres jub.latorlos, la *suma  de -$ 5(L.O3 mp. 
(QUINIENTOS1 PESCS/PON TRES ÜEiniA-

0 VCS • MOHEDA NACIONAL) en 'com pto > de di
ferencia," cargo'1 artículo -20 deí Decreto Ley 

93U6J46; formulado por la Seccicñ Xéy 4349' del
. Instituto Nacional d~é Previsión Scciab / /

. o M'3?.- ACORDAR a M/edra de'Di- .
bu jo de la'Escu&la Normal ge Salta, s ñera- 
MARIA LUISA SOLA DE. BOLLINGeR ‘ Ubre» 
ta Cívica N9- 9487959 el beneficio d*e  una jub;- 
lacióa ordinaria anticipada, que establece ei 
arttob 2O ‘de. la Lé^’1341,. con la c mputac.ón. 
de servicios reconocidos fp.or la Sección -Ley 4349 . 
del- Instituto Nacional de Prw'síón Scci¿¿,-con 
un- haber -básico "ni an su,a.l dp $ 327 41 m|n.

‘ (TRESCIENTOS ^VEINTISIETE
CUARENTA' y' UN CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) a-TiqúklarFe de"dé. la fecha en que :

pie así con uno de los p debí
la acción del golismo just/fitota y due Idice 
los ‘únicos priv-legiadós. son los niño/’;

—Qup por otra parte, el P&dyr Ejoáxt/to es- 
- tá ? autorizado por Oposiciones de la Ley N9 

1338, a-próced r a/la venta.. per adj¿idl< pelón 
directa, d© los torneóle? de .propiedad í.ssai;-

—Por todo- ello, - 1 I ¿ * I/ -

EL Gobernador. P ovmha ./ 
- ' -DEÓ Rüjfc A ; l

■ Art/19«~- ACud-tóe t 
dijpcüiciLi'Áiej (jAí. £>eci'¿tO 
a Tomás AquMo-, María 
rro tOia/lga , el. inmnébxG

: Obrero da'esta c-udad,*  d 
-zacto 77a. Parcela 2b. pof

PESOS CON;

u '6L-x_@i\_.AaM4..

N9 IxDvU Ui£l i 
¿l^te^a y

d&’e dé prestar- servicios, ccn n-ás vn rj’'tnrn'o 
supletorio por cp’ieación dé la-T e?. 054 y Dscté- 
t-'s - complementarios . de $' 424:59 ir|n. •"CüÁ- 
TROCiENTOS VEÍNTTCÜA7RÓ, PESOS Optí- 
CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA: 
NACIONAL). ' . . ’ ■ ' ", ' '

. "Art 4°.— El pago .Sel renefleto'-aeordado 
fln’61' artículo 3’., queda cciidicionado,,al inste». 

Me”arjes^7n/de*M?77Ef  F. y b/públtó »> previo por parte da la SBcci.'n Ley 4349 del
Instituto Naieiúnál dé. Piú<V'S!ón £"ó 'tal, de la 
suma de. $ 13 ■ 952-39 rtJRÉOE Mil seTeCien 
TOS CINCUENTA Y DOS PES®3 CON TREÍN 
TA Y NUEVE OCTAVOS MONEDA NACIO- 
NAL') en concepto de arorto/ y c»rgostost3b’e- ’ 
cido per el arHcu’o 20 to1 De-reto Ley 93i6'¿6f'.

Art. 5P —' Ontnunínnipw.’ insértese
. se en el’Registro Oficial v archívese.

RICARDO X DURAND - ’
- Florentíñ Torres1

" És ítopiai ’
Pedro Andrés Arram . "

1 la ^e_cicn G, : 
la sama de $ 17 .-55 _ 

(DIEZ Y -SIETE MIL .1 NOVECILNTljs\CUN-\’ 

 

' cuenta y Ocho* pesob moneda INacio-/ 1 

 

NAL) iñcdiída ígrer&ces hasta ei 31)7^5,'

Art. 2-9,— Por. Fiscalía de Espado, s 
ceden/ál desato jo’ de los intrusos qie 
las prov.d&ncias cc-rresdqñdientes, a í 
ocupar el iomueble; f

Art/ 39 — Comuniqúese publiques 
en el Registro Oficia! y archivese.—

- RtCARDO J._ DÜ^ÁÑb-

■ -.'■ rigrentíñ Toires ’

insértese

t inaMn v 
pucLerun
1 d. 'pito*

.• DEORETO NN'15353-Ea •'
S¿íjuXA, Agosto ;12 de 1955. ' , 
SL.i.edlen.ue N9 2(kL—B—^5.- 
—VISTO es>óe e^ped-enc& en el qúe la Maes

tra de. LLbajo de la Eau^eia Normal de baltas 
señora. María So-iá de Btonger, sú-C ta 
el bexicí-ci cdo u.ia jitoacion crdm^rin an.ic^ 
pada que ■eJ.abhBce el art. 20 do la L'éy 1341; y

«-CONSIDERANDO-: / j / ^¿D

—Que la H. Junta de 'Admmstración de la 
‘ Caja*  da Jubilaciones y Pensionas de la Provin

cia*  med-ante resolución N9 376—J—1 (Acta N?
- 283 dé lecha 28 de Julio del a__o reí cunj» ñaco 

lugar a lo solicitado por anoentrars© va Tecu- 
IT¿nt°> compre adida @n/ las- dlspooUn$Svd® Isi - 
Ságy.dé la m&Wlaj - .

El- Gobernador de la Bróviñclá;
v “ idítORís’tA-: ' . - '

. ©lió, a^nto & lo dictaminado por ei Sócnrró feoldigue, en “el sentido de qún se -les 
leñar Fiscal ue Estado a fsM7¿

Art. I9.— Apruébase la resoi'úciód -N9-376— 
- • J— (Acta N9 28) de fecha 28 dé Julio año

-en .curso, dictada pof- la'H. Junta de Adminíg-*  > 
, tración 'd? la Oaja de Jubilaciones y Psasió- 

■ nos da la\proyinai-a, cuya-párta, dApdaittvá .es?- 
Mbiap&i . $ . ¡ )

ss Art l9^ -R®C0NOc®R4os éérvicirs pres- 
'tedós por’'U:s^feorr-MARIA LUIS-A ÉOLA DE 
BuLLINGER, éñ él Cóuséjo General de. Edu
cación de la Provincia, durante CUATRO (4) 
MESES y VEINTIUN (21) DÍAS y foi’mWdi 
a-tal afecto carg^g ál afiliado. 5/patronal, de 
acuerdó ál artículo .2^1 de la. Ley*  774, pot/l/s 
£Umás de. $ -84.60 mjn. .(OCHENTA Y OLA- 

. TRO PESOS CON SESENTA CENTAVOS MO
^toÁ.^ACIQJíMi) W áa

Üb '©©pía - ’ ’ / - .. . A
Pearo Andrés Afráng ■ _ * /’. * -

Jefe de Despacno dei M. de É. F, V O. Publicas

DBCBETO 15354-Bh ~ -
SALTA,. Agosto’ 12 de 195L
EXped-ente' N? 1713^1—1955, . ■’
—VISTO ía solicitud presentada pór la ss*  

ñora Páitia Péifoná Bolaligu-e dé -Vargas, An su 
carácter de. tutora de les “mejores Tomás Aquí., 
no Sólaligue, Maríá -Estela Solal gue y Alicia

adjuchíu-A el toiueble ubicado en el Barrio 
Obrero de- esta ciudad, en la Sección G» ma;b 
zana 77, Parcela 2bJ y

" —CONSIDERANDO: ~
—QñXe- üb acuerdo a las di aposición es d£ ¡a. 

Ley' N9 ’942)48, s® auterizába la -Mjudicación de 
las" viviendas, que constituyen el barrio obrero, 
a s=iis I to. dores. u tocúpuhtesf

- ^~Qu© én é’te '•cero/ com^pondeñfé tol in*  
mueble- parcela. 2b de' la ;mdnzana 77a. de to 
Ss2c ón G d? la Capital, 1» correspondía .prió» 
ridad por su condición de locador, al señor FrL 
mo dantos Solqligúe, quien actualmente sé en
cuentra a disposición de la justicia penal no 
ocupando el Inmusbb: * -

Qué por estas actúa cienes se. solicita- 1©
txilsMeiwii, ’da/los dfr^ofes q$t 1$ iór£W0^

£$ co§ias.>. I
Hedro Andrés

Oficial Máyót* dé Salud. Pública * A, -Bocia-l

> — E—. 
le 1955.-7-
—w—’ 5,5.-^ 

/nt& én el qi 
de San José-

¡pendiente del Cods:*jp-  Genual 
dñ la Provincia, señorá María I 
de Wiegeirs -so£íeí1¡a,el beneficio ¡d.

DíEiORETO N?. 1535
SIApTA, agosto 12 I
Exipedien^ N9/.318

VISTO est •> exiPup 
rector d»31.l<x Esquela

je la Vice Di- ’ 
¿3 Métan; de- 
de Educación • - 
llvira Villana 

u-'A- jübi a
- ción ordinaria.' auíicipada que efeiablee el art.
37 d© la Ley 774 reformada pdr Ley 1311; y

CON’SWERANDQ: ; ' A
Que Ia-H. lun-p de Administlacién d3 la Ca

’ ja d^ ji/bílaeipiips y Penslorn-ei
■ ciá, menáDtj

N° 28) lebhí
h-acie lugar a í
.concurrente ;cí»

• de la Ley dx h

¿e a Pr.ov.n~ 
pésgluición N9 375—J— (A-ta 
28 de julio del año/11 curco, 

> solicitado' por encontrarse la 
iprsodidar' en- lias disposiciones 
materia; I

nto -a lo. dictaminado por el se 
5/29. ■

El Goder-nador de iá Pf&vincir
I DiCRETA;

Por ülo, ati
‘ñor Fiscal o-f

1/— Ijpraéba^e ?a rí solución 119 375—J 
n9 28Yr cL f'á.chá 28 ¿é jul o d'-l a~ó ^ñ 
diatadl

efe. la Caja de Jubilaciones y Peiisírractí " 
de lá Provificía, .cuyc. *paijte ‘ dispositiva esta- 
bhee: . '

- Art. I‘b.-
l-¿í Wcíué^a
COhsejo G(
Señora MA
GERB/Li^feta Cívica. W 1634039, el benet-cio

(Acto, 
feurSO, 
Ció, .■

W let _Jt J" ita de a-laTín'strcr

4 ACORDAR á la Vícp p r-ct—a xb 
pan .To9e'¡de W'.an d're“d- ne d i 
peral de Edrickpón d la n ov'< nt8 
¡RIA ELVIRA VÍLTaCRA PE» VPÜ-
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d una’Jubilación ordinaria . anticipada, que -es- troñal, pór las <úsiiaS ' d’e $ 290.13 m[n.. (DOS-
tallece el artículo 37 de la 774, r^o¡» . CIENTOS ’ NO-VENTA PESOS CON TRECE 

da por la Ley 1¿41, con Un haber jubílaiorio - CTNT.AV01S MONEDA NACIONAL), a '-cada 
' bás-.có mensual de .? 459,42 % (CÜAxRACIEN - uña de e¿oS-, lo.s que*  serán ¿l.ncudos canfor- 

■ TOS CINCUENTA Y -MUEVE ; PESOS -CON \ ni'G lo dispuso por eT^rtWo- 17 ines. A-) y 
CUARENTA" Y' DOS 'CENTAVOS-MONEDA NA ' 10)- efe la- Ley 774;• - ' ■ ' .
C-ONAl) a liquidar se’ ¿es ie- la fecha en Que ' /Art 2? — Aceptar que la señora CUBERIA- 
d je da .prestar servicio^ con más. un aumén NA-SARMIENTO DE SARlVilENTO,. en uuu- 
to suplementario de ? 580,58 % XQUINIEN 4 .
TOS' OCHENTA. PESOS CON CINCUENTALY C. abone a
ocho- centavos Moneda nacional;,-.

Art4 29.-^ FORMULAR cargos a la señera.
MARIA ELVIRA VILLAGRA DE WlEGEltS y
ti patronal, por Us susxW de í: 1,003,45 % •
(UN M5L TRES PESOS CON CUARENTA Y
CINCO' CENTAVOS MONEDA NACIONAL) y’
2,341,40 % (DOS MIL TRESCIENTOS CUA
RENTA Y UN PSlOS-CO'N-CtJARÉNTÁ' CEN
TAV0S MONEDA NACIO-NAL) en eónocípto 

diferencia de un "mayor aporta 'de co for- 
ffiildad a as disposiciones d'e'l artículo 23 de', 
la Ley 774; impartes Qtie serán atendidos can. 
el práduci ío' adicional establecida p@r el - 
|lcul@ 17 mc^ 4) y 10) d@ la citada L@y#- r

Art9 á9 — Oom-miíquese, pubhquese, insértese 
e?i‘ Registró .Qfleial y archivóse/ ^..

' " MÍCARDO X ' DURAND ' '
. 'Fl«»®ratm T©j'?@3

. DECRETO N<? 15357—<
•Salta, Agosto1-12 de 1955, ./ . ’ e ..
Kspte. 1n° 5930—A—52s •
VIST0. we expedíante en el la seño-

- Nta Arge*nís  Ar¿nc.'b.a sQL;ci.a reajuste de la- 
* Juibii teón 'accíüda.Ja’ por decreto 1808 de’

25 du setiembre de 1952, t-niéndose en cueii 
,ta la sobre-asilgnacióín gozada ' de acuerdo a

■ las disposiciones del denoto N9 13271|52; > .

■ CONSIDERANDO:

curreueia' con Su hijo jasé Hipólito SárinKinfO/ 
sta Caja Je> una sala v-z, cen el 

uGObi’o'. ds sus primeros haberes, de pensión ■ 
una ve’z acordado d^cho*  bmedido, ;a suma do ** tQu,^ ja junta, de Administración de la 
$ 2.106.35-ní|n4 (DOS MIL Ü1WW-SEIS PE-" ' ' '

•■SOS CON; ^TREINTA y CINCO • WíTAVOS
MONEDA .NACIONAL), importa éste que «.pín, N- 28), -de fedia 28 de Julio- aK año ¿tú 
onás sus ínter-'ses c.orx’Won.die-ntss axanz.au 
lo-ó aportas que. ©portunamenta le. fueran d®« 
Vultos a la misma, coírespond.entes, a ser*  
Vicios, prestados -por el. señor JULIO FRAN- 
.OIqCO HARMIWTO, en el.Wso c.@mp.endi-,.
do desde «1 ai© 1947-a 1952, conb@..qju^.-qúe^-.
dan- r®co-nó’eidos dichos-ser vicios, .

Ceda de‘ Jubilado*!»  y Pensionas de la Pro. 
víneia, mediantd resolu<cióa Ne 380—-J— UN

curso-, hac,e< lugar a lo solicitada por enc@n« 
transa la recurxenite comprendida las d¡s« 
posiciones d<§ la Ly-de la materia;

Por
señor

eíilo, atento a lo idictuminaa© por el 
Fiscal- de Estado a- fs. <8,

El Gebmiáta ,(h 3s? Pwimiá
• ’ MOMTA;

BI§ (BoplcM _ • *
.Pedro.Andrés ÁrraM . ’

Jefe dé Despacho dei' M. de y O, Mbta^ •

DECRETO W 1535.6 —
■ . Salta, agoston 12 de 195K

Expté. N? 5051—8—53.
VISTO este expedienté en el aue % seño

ra Ceberíáns Sarmiento- de Sarmiento ea con- ~ 
enrnencía c-o-n su hijo José Hipólito Sarmiento' 

sug. carácter de cónyuge supárstit-e é h:jo . 
menor legítimo dél afiliado fallecido, don _Jú“ 
4io -PfaindSí'O Sarmiento, solic’tán ben-cíciu

’s'Ai< 3° — Aceptar Qu© ios. ¿'erc'chu^ha. 
bieiiíUg aboiie-n <üe una sola vez,-a ¿sta Caja,, 
a descontarse de sus primeros hables d©- p n 
sióiy la. suma die $ M&W mjan (NQVEGIEN- * 

•TOS' SETENTA ¥ DOS PLgOS CON C1M- 
■CUBrTA Y SEIS. CENTAVOS MONEDA NA- ’ 
CIQNAL), en c@nc.Qpto db diíére^c a '•(%! a&r- 
go 20 del Peer ¿tu- -w Nacional- &316|46, 
formulado^ ¡por ía S^cjón L< 31.655|44 de¿ - 

. instituto Nacional- de. Previsión Soc.aX.~- .- -
“ArL 4? — Acordar el beneficio- de pensión 

úna eistablée® ;el ahíauto 55 de l* a Ley -77 4,- 
reformada ¡por L&y .1341, con la campjtao-dn 
de s-smcio-s >e©onocidos d< ac-ueruo al Decie« ‘ 
to Ley- Nacional N? 9316|46, pon Sacjón 
Ley 3L665|44. d-L Nacional de -Pre
visión 'Social, a la señora ‘GEBERIANA SAR 
MiENrO DE SARMIENTO, Libiuta Cnnca n« 
9462163/ un c@ncurren-sia @on.su hijo José H¡~

!?■■— A^uéib.$s$ 1$ W 380.
(Acta N? 28X de fedha 28 do julio del

de. pensión . que e?Wec*e  el art Si de la W pólito Samiiaito- én .sus carácter de Cónyuge 
7“4. r íornada por W 1341; y

Que la PL JunU de Atoinistra-e'&i de la . 
O&ía dB Jii'bilñeio'ñéQ y PoñSianes Pe la IW- 
víticia/ medime fWucjid N? (Ao ■’
tn N^ 28),. de fe'c-ha 28 de júlip d< año en eUJ^ 

het^e- Itig&r b lo aoiicítado pzY encontrar se 
bí recurrente comprendida eñ las dí^posiéic*  
U’Jíí de la de la materia;

Por 
Fiscal

• Art
- J—
año -en. curso; dictada ipór fa -JL Junta d.e AcK 
nñnistración ‘deba Caja *cL  Jubilaciones y P¿n 

. sionus -de •Id Provincia, cuya parto dispositiva
■ • ■

"Art. I0 Reajustar M haber básico metí*  
sual ¿e .la jubil&eión ordinar-a anticipada- a« 
cordada Por ’d&cwto*-  N? 1808 del 25 se® 
fiambró de. 1952, a la señorita ARGENlg A< 
RANCWA,'-Libreta Cívica n9 1260816,. ten ¿en 
dose en cuenta la sdbreasignacióin gozada ' de 
•enlardo- á las disposición s d^l decreto N° ■ 
13.27i|52, ©n la suma d-3 ? 483.96 (CUATRO**  
CIENuOS. OCHENTA Y TRES .PE8O.S CON 
NOVENTA Y- SEIS CENTAVOS MONEDA ' 
NACIONAL), .a liquidarse desde la fecha tn 
Me d®jó dó .pruBtor servicios, gon más un áu4» 
milito -Supletorio por apicaeión la Ly 9-34 - 
y decretos Ccmpl>em’-ñtariQs de $ £36.54 .mjn¿ 
(DOSCIENTOS TREINTA’ ¥ SEIS PESOS 
CON7 CINCUENTA V CUATRO CENTAVOS 
LfoNÉDA'NACIONAL)» ■ ' . . : ■

Á^;- Qomúxúqúes®6’pubWueséi insérte^ '
R©gM?@ OÍMBd'-y areMvtgg^ - ; ' • ;

- -M¡CARDO.Jí.DyftAÑB
Fiarentfn-Teh'sa -..-,

s

J¿rt«
-J—

im 
<W 
Ad~

e io, atenta a iq dietsmiíñado pnr al Kn 
de Estado, a „ ISp

GeMíTQdGi’ d? la PróviñeM
DI CRETA': . •

1? Atmiáteg M' rdóluCiÓH'Ñ^ 
(Acta N? 28), de de. julio

afi@.en curso, <c4etada por la H, Junta, de 
-inMi-ístra/ción .&- la‘Oaja.de JubíWongg y 
Pensionas de la Rmvjn-ci^ cuya ¡parte disi-'a-’ 

usitivá establece: •
<fAr.t4 19 — Recbnacer Í0g. servtoíog presto- 

dar en la, Admmi§t.raeióíl Pwlnctab pór ¿t 
señor JUMO FRANCISOO :SAÍIMW.'0, üíf 
fontte tres (3) AÑOS, w •(!> MES Y 
TORO® (14) DTAS, dfctarfedotos eómpütabí s 
ff. lOS efectos de íá fubílsCióa 11 ótt'o htoefl® 
•eio'•(jo® se salteíte? ant< está Ittat'tuCiin jr’faf 
»wMy g, «W» 'ntfgói «J- ®taÍ0 y pife

«tipéistU- é hija m-eíiot legítimo del afíl.ido 
falec do, don JULIO FIJAN CISCO 'SAliMilíN ■ 

M TO, con un haber básica mensual de | 218’/i8 
tój>a, (DOSCIENTOS DJEZ Y OCHO _ PESOS 
CON CUARENTA Y OCHO ÜÉNTfiVOB MQ

• NEDÁ ÑACS0HAD, .4- liWKlars, d.sde 1« fe¿ 
•sha ds faUSgjEttisnto 4eí caxisan't®, con iMs 
un - 3jplesn)sñts vaíi&bte ¿p&r c^lic&eíén d# j& 
IrSy 954 y destetos eomplanKituariss óe $.186,2? 
mjB. (CÍENTQ QOHffiMTA.Y NUEVa PSsOg 

. CON- VEINTISIETE CffiWTAVOH . MOI-afiÁ
N-AÓI-QNAy,

’ “Árt. 5?..— El ¡páge d 1 fefieflcfcr f¡8¿tó¿5o 
eü el 4*  'ftúWa oojidic'ittnadQ. ai- ingresa.

’ previo Por parte 4® la-Sfceíón- Ley 31,títí5|*i4 .
dal Instituto Jíacionai d»,Prr visión Social, ¿e 
■la Suina dó S _ 2.537,28 nipi, (DOS Mtt CjW 
NIEÑ.TOS ' TlíElÑTÁ- Y gil?HB PfiSÓg CON 
V®fiSfTliOCÍIO'. OENTÁVOS MONEDA NACIÓ, 
NAL), an. ctfHCspio' d '■ cargo ¿ftíctilé 201 íkl

•■Dearsto W Naei&nal M 9316|46’L - .;
Art. 2L— Oófti'ü&iquese, publiqttese, 'ngért.ese .. ls.L‘f^ 1841.: y'

■ en el-RefWo Oficial y archives»,^ ; ■ . .. . ' . \ ... :'
: c&Ngffi®ftWCh............................. ■ ■ .?'■>

. .. ' ‘ ” ■"• RICARDO J. UÜRAÑD. ' L /; . . - f '., <
FlMératiá TósreS " -;^u8 íu« d< Aaminift&cioa , de. la,

catía : •• ' 5 gnjá ’4e>. febii&-c¡@w ^/i^&oaes. ¿e la .Pro«,
'•. Pedro'Andrá Áwast / ... "■ : • médiinta ^'ue^ <ac-
B® tfe fiesf>«ho del M. dé ,g. P, f'd. fWSt» & 2B> dé í9®1*.  2§ úé Mtó ásí a¡ñó en.

■ ;■•*  ■■■■' " í - ■' ' '■ ■ U WttL Mftes-'jyW ftIb.wiMtsdew

•" Él
Pedro AndféÉ ÁMM ”

Jei@ d@ Sespacho M. de i. í» f ex PñbUcét

. DlCRÉTÜ N^ ÍÉiO/ • . - * •.
Salta, Agosto*.  12’-dé 19ÍÍ

- JE^pte, W 6645^R—5-L
ViST-0 , esté .Wedíéñt© en. d q>üe -AiBL 

1W ó9 X'E-nfemwa-)/ de la Dirección General 
d9 Salubridad, María Luisa Niño de Rivera’ 

. .solicita el bentóe-io dé tina jubilación ardtoo?
•ría Anticipada, que artículo 2@ <8

axanz.au
on.su
la%25e2%2580%2598Oaja.de
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s®, la recurrente .compredída en las dispósicio 
neS «~¡e la JAy de la materia;

• Por
Fiscal

dio, acento ..a lo dictaminado por el sr. 
deT Estado- a fs. 29,

El Gobernador de la Brovin«áa
DECRETA:

Io, — Apruébase ?a rsso>lución N° 
(Acta N° 28), de fecha 28 de juLo' del 

año’ ea «curso,-dictada por. la-H. Junta de Ad 
nimistración .de-la Caja de Jubilaciones y P>3ii - 
si£iies de la Provincia cuya pane * di&po^jLvü 
estafe eoe; \ .

“Art. 1Q — Aceitas Que la Sra, MARIA 
. LUISA NIÑO DE RIVERA-, abone a b-^ta C¿u 

■ja- medían-fíe qjmoitizacion.es' ru^ns^al s de? 
’dí<z (4ü) jpo-r .cierno a rJecCóntarSe d- sos ha- 
fedres jub-iatí-orios, una vez aao’i'Quxdo djc^ó -pe _ 
n-elíicio, xa su^a de $ 2,8&5.7u m|h. (Dütí IviiL 
OGulOuTí^NTUiS NOVENTA- Y Olisco PESOS 
GON SETENTA CENTAVOS' MONEDA 
Ql-ONA-u), ;en jconcjpto d^ -querencia, del 
gó articulo 2J- Decreto L^y 9^ie[46, 
mulodo por xQ S-Ccran. Ley n.llO del

*1 ti'tuto Rtóonal de- Rr&vjsxón So^al,,

Art. 379

NA- 
car- 
ior- 
Iiiíj»

■diñaría, QU& estableé e1 art 32 de la Ley 
1528; y
.CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de. Administración de la ' 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, mechante resolución N*  348—j------ \Ae
ta N9 2T),. ¡da fgeha 21 d«e julio de^ ano en . 

, aurso/hace lugar a lo solicitado, por encon
trarse el reo-uirente comjpren&do tn las ’ dxs- 
¡posjcitws dula Ley .de la'materia;:

: Por. ello, atenta> a lo, dictaminado por C-1
Sr. Wcal de Estado á fs» 20; •

j - ■ , ' ;

. El Gobernador la Provincia ■ 
DECRETA;" ' ‘

MONEDA NACIONAL)^ 
coiíee.pto de cargo articule 
93iq46”. •

Art. 29 ~ Comunique se, publíquese,! inser ' 
tese en el Registro Ofic^l y archives®.

RÍUAKi^ > J.
'Fioieiitm iWresf

:o^e-ctivamentA en
30 del Decreíb L-y

- - Es copia
RENE FERNANDO; SOTO ' / E 

Jefe dg Despacho de Gobierno, J. é I' pública

EDICTOS DE MHíÁSl

NO 12772 — SOLIO!’ítud'de iérmisode -
-CATEO DE SUSTANCIAS DE PRMERA 1 
SEGUNDA. CATEGORIA EN EL DlipAilxA-

EN ¿XPEpiEN.EhÜ
‘ Art. 19. — APrHbas,e fa resolución. N° 348 

—J—' (Acta N?z‘27), de fecha 21 de-julio- ó ¿i 
<UiQ «e^ curso, 'dedada iPur la n. J luta de 
'Administración ' de la - Caja - de‘ j-ub*ia.cio*ies  y. 
Plosiones da la Provincia, Cuya parte' dispo
sitiva estdbRce:

i£Arb 1*  — Aceptar Que el • -sre: BENIÍ0 
U-RRUTIA abone a esta Caja*  mediante a-mox 
tizacioines mensuales del d-Lz (10%) por cien 
to a d secutarse de Su>s haberes jubiJaUr.os,.

- “ArU 29 — Acordar a la Aiuxilar 5? (emer- • las sumas de iü.u\o.3o xvLxj s-e<
mera de la Dir^ocin L-eLxerau ' de Sa -wr-íuau. 
señora MARIA LUISA NINO LE RiVnnúA L-

« breua Cívica n? 94bRj2J, gi b-nefi-cio *<de  un® 
jubilación or-lnaT-a aAt-cilPada, Que es.abíe- 

ec arcícuio^20 d¡e‘la Ly 11.110 de'l fensutulo..
Návionrfi de Hreivision. Social, com un hao-r 
juiMiAttuoHo mensual ae | 4ií.,a9^’%,
~(QU ATROCHA TOS CUARENTA Y SHLE PE 
bOJ uurí llñiiNrA Y N-UEvE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) a IxQuidars., de^e la*  
'ídwua uu <iiuq de pregar. servicios, cpn 
más idh suplemento variable por ^a'Pii'dciün ue

Ley -954 y decretos' com.pi diarios d@ $. 
iCiENTü N^V-UNaA Y DOS PESOS

■Moneda nacional)^ “ -

- Mí» FORMULAR cargos, a. la señora 
' MARIA LUISA NINO..DE RÍVERA- Y al pairo 

nai, .por jas «-urnas de $ 31’4,49 '%. (TREbUiEN
- TOS CATORCE PESOS CON. CUAKE.nTA ¥
• AHUEVE CENTAVOS moneda nacional) 

,y $ 503.19 mp. (QUXNLENTQiS TRES PE-'
- SOS CON 'DIECINUEVE CENTAVOS MONI>

- DA NACIONAL), respectivamente,, en coiuep ' 
to d aite-rencia de un 'mayor  a^orúe lie. con
formidad a las disposiciones d-'l artículo 23 d«e 
la Ley 7/4,  importes Que serán atendido^ :on

*

*
4 prodiucxdo aNcional establecido por el ár- 

fcíemo 17í ■ HTCS. 4- y 10, de la citada Ley”. 
. Art. 3y — Comuniqúese. pubjquese ínsertesé 
en el Registro Oficial y archives©.

■ ‘ KICARDO Jo DURAND .
Rere&tín T@rm

TE^xA con TREÜNTA CExTTAVOíS
MONEDA NAGíONA-u), $ 1.058.40 Hipa. (UN - 
Mil .CINCUENTA y OCHO pesos con cu a ‘ 
REUTA CENTAVOS. MONEDA NACIONAL), 

-•en concepto- .de -difereu©ia dai cargo, artlcRo
20 d4 -igeie.o Ley 93’1614-6, fbrU%Jad^s por.la« 
Secciones Leyes 12581'y 31665|44 dol JnSu.tuiO 
Nací ¿nal cU Previsión Social; \reSp-ectiv amen 
te; como as.ánisnio deberá cancelar mediante 
aünOxtUacion-s m-uisuaks ¿.el -cinco (5%) por 
ciento, la SW de $ 3;346r2-2 m|n. (TRES 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PE ’ 
SOS CON - VEINTIDOS CÉNTÁVOS’ 'MONÍS--

- DA NACIONAL)/ .por aAWo. 55 del Decreto _ 
Orgánico -N9 1W5|44S por buema d> .la S©*>  
dó-w ley U58T qel ‘Xiisliiuto WefanaT cU 
Previsión Social*  J • .• ' -

-"MENTO -DE MOLINO;
-MERO CIEN- MIL S^ISCTENTOS duY-CU-N- 
TA Y CUATRO, LETRA S, PRcÍa>ír^DA .
POR EL SEÑOR DOMINGO SAf4JFUAN EL'
DIA SIETE DE JULlh DE MR N3VECIUN- ‘ 
TOS CINCUENTAY| CUATRO, A (LAS-HO
RAS NUEVE Y CT

• 'La'Autoridad Mínela - NacióA;ál;
ber por di«e& días - a
de v-dme días, (.Coi
Pués d© cLcHioS dieg
•ÜuCiRoi todos -los q. ¡e con algún

T AP-jcto -qe dicüa solic. 
kuediado regis¡

•.I Jefe: Se ha jLscnpto urá 
solicitada para lo cual se

CUENTA minutus,

. eif cto-, d@- d.i i . 
tados i-imed-Lam- t . u.« 

uz^a-i a cL- 
dei chp se

■ ?U-x. La ¿V" 
dia^a en la

días), cornea

*Creye-ren 
lia peticionada ha 
siguiente iOMq. Sr< 
ficamante' la zona 
ha tomado como pi ntó de\ referencia el pues
to' Casa GTqGidp y 
tros Azimut doscientos ochenta 

"y seis «mil metros

le- al’i se midíircii mil me-
-Q’cho grado 

Azimut"ciento oclí n.a ¿ra 
¿o\para llegar al fpunto-de par 
Que se midieron ¡cuatros mil x 
.ciento ochg-nta;. grados, cinco mil

di. a desde N 
riej’us ÁzímlAt 
pñircs Azi ;-u 

dósai-ntoé s tenta^grad©, cua’hp md nutr?
.Azimut..cero gradp y cinco mil 
noventa “ grada .pira cerrar así, 
Solicitada, según-tstos datos qud

És copia * .
‘ Pedro Andrés -

Jefe de Despacho deí M. de B B y 0. Públicas

> DECRETO N? 15359—30, .
Expte. N? 2018—U—55.

.. SaLa, Agosta 12 de 19'55, •
VISTO este ©xprd^te en él -Que el Au«

. . biliar Mayor d< Ministerio. de Economía., Fi-
. nansas, y Obras Publicas, dón Benito Lírrt> ’ 5.047.20 ni|iu 

Ha, ss’ixsita ej beneiíci© de ana 'ju-biid<óii pe ,

“‘Art.' 2^ — Acordar d Auxiliar Mayor d:l 
Ministerio, de.. Economía, Finanzas*  y Obi as Pú 
bicao, don BÉNJTQ ÜRRUTIA eb bneficio 
de una-jubilación ordinaria, Que «establece . Q 
artículo 32 de.lá Ley 1628, .-con la computar 
clon de servicios reconocidos- por las Seccio- • b~ 
nos Leyes 12.581 y 31.665|44 d-1 inst túio Na» 
cjonal-de Pr. visión Social, ,c^n un raber Jm 
bfatario básico mensual de $ 903.51 mluL 
(NOVECIENTOS TRES PESOS. CON G1N-’ 
gu‘enta Y un centavos moneda NA« 
CI0NA1), a liQUidars> desde la fecharen Que 
dejó de pr.star servicios, con más un aumente 

¿suplí torio por aplicación d@ la Lty 954 y De- 
•erétos complementados de $ 149.51 m[n». 
(CIENTO CUARENTA Y’NUEVE PESOS CON . 
CINCUENTA Y 'iW OMNTAVOS MONEDA 
NAOIONML ' *.  ' ’

“Art, 3? — El pago .d< benefició &cordado 
>©n e; articuló 20; queda co'ridicicaiad<y a¿ en» 
gt-éo previo pór iparte de las s éciphes Le
yes 1245B1 ■ y 81=66fl|44*  déi Instituto Nacional 
ic/i Previsión Social de lás sumas d.e I 6.961¿—■ 
¡mp4. (seis Mil novecientos sesenta 
Y UN PESOS moneda NÁCIÓNaL) - y | 

(CINCO MIL CUARENTA V
SIETE PESOS PON . VEINTE CENTAVOS

iistros AsrIuÍ • 
Íla ... - Superficie 

san dados p¿>f 
á uno-y esc’’i- ' 
xiio minero, ¡a 
e da .cR„-q,3 pe- 
sorr'spondteme' 
j Isla solicitud - 

bajó el número]de orden mil seieckntQs. uia- ’• 
renta y síet$« Se acompaña cr^Quis concordan • 
te cea el majpalmin ro. RegiJiQ Gráfico a .ni 
veinf siete de abril de mil •hoyeci&Mos. uincus-n 
ta ,y einco8 HJ IHLIÁS,- A. l& que se provay& 
SALTAs j'ánio ] w^ntícuatró

’ tos óxnouJii|a _ y cinco»- Visto| La: conformidad 
manifestada pir el mierewJjb a íojas ocho ds 
lo informado ¡ 
m¿a .wgíáti-essj

pe mil' novecr

per Rggisírü érpfico*  por Ecc iba» 
3i .ein Re^ro hg Exp!oWLmc§5f 

el ©Scrífo*  dj Eojiig ¿ó§ cah sus anotaciimes y 
ipróveído. Üón [Bccióaüse y.publiques^ >bs ed.« 

•^n el ‘BoíoLi.
íorma y térmtao que estáñete el artículo vüinti

: idiga «ció Minería. Co óchese a.vi’ 
so & citach n en él norial de la- Eco \'baní¿Q 

--■n.oHUqñeSe y entregues-< Ids ed’cfos ordenado^ 
Geólogo -ftajl J. Vaidez subdelegado 

dé la Delegación lo Qu< Se hac • síV'st a suB 
~ -/efeoos. "gÁ^TAj- 1B dj Agosto de 1955— . ,4 

ÁNTÓNÓ.^RUI? MÓR,EUO.- ...
J) 22*8  al 5|9¡b5

.GS
•Oficial de’ la P>ovíne.*a  en la"

cinco del C<

MARO'

& car*

NINO..DE


- ..'M6, .3140 •' . _ / / .. ' .-

- \ 12771 • < ‘ ■ ; ’ ■ \ .
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PARA 

< ’ SUSTANCIAS D© PRIMERA Y‘ SEGUNDA
CAjl-EUO’xCLAS I¿N a DEPARTAMENTO D¿ 

, MOWOS -EN ESPEDIENTE NÚMERO CIEN 
’ivúL C^íSCTENTOS CINCUENTA Y UNO 
LETRA ’ S PRESENTADA POR ÉL SEÑOR 
Gabriel san juan- el día siete de judío 
de ; MIL NOVECIENTOS XcWcUEÑTA Y 
CUATRO/ a-LAS horas nueve y trein< 
TA Y CINCO MINUTOS» La Autondau.. SM? 
oeia Nacio-naL le hace saber potadles taah al 
afecto, da de veinte ms (-con^úos

- _ lúLiAsdiatamenie d ^-ué^.da dhhos yamte cha®)., 
§Oix^aresGan-a deducirlo- tod^s. Jos q-u¡e ca& 
algún derejAo se civyéíaa rwecto de díchci, 
Solicitud. La 2<Qua p^cíLioiiada ha bu dauo 
regxSU’aáa tai la sigam-hte forma. Señar Jefe; 
§3 na/'wcr.pto grtoaam inte so'ñcnaáa 
cazada cual s& üa tomado,como punto- de iefe« 

¿ * M4a a pu¿sto deiio’mlngdñ L&Sa Giaude- y 
deids allí 8^ midieron ©meo mil m&tXvS’ aiTUte 
para li&gr cd puntod- partida descae &. que 
Sj.mPíerou. mil metros Azimut doscientos s~- 
M-kx .grado, «cinco mil ilitros.. AZxmúi c-”o 
grado, cuatro íml me/ós noventa gia- 
do, cinco mil meta Aglmúf / ciento amienta 
grados y por úRjhio tres mil metí 03 Azimut 
-dWtaiw seitnfe grados p&ri‘ cgxw así ia‘ 
Superficie só>l-citádar— Pam \a "ubicación pr.é*  

in ^1 terreno ;©ta ínter ésado to^na como 
pwmta d_> paitada ©l'pu&jtg.' denominado Cue
va R'&l Y ’au® és habilitado por don IWcr 
So G ndOrí—“ Ssgúu: estos datos que son .da- ' 

. «dos por el recurrente en croquis' de fojd^ uno 
escrito ds fojas dos, aclaración de Tojas cua« 
tro, y s i¿uñ ©1 .perno, mine/o, la zo&a soLcña 

. da se encuentra líbr© de otros ;ped.m@íii^s íin- 
a<efos/— -En -el Libro eorr@sp.od ente de esta 
> ^ción- ha sjjdo> anotada esta Solicitud bajo 
el aúrniero ‘de órde^ mil’ sT^císutos' •cuareuta 
y cuartea S@ ^compaña oroquis concordáis 
ta u0í¡rei nwá minera— De¿- k poticioñá-te 
«pitasa-r su ^MfóMiOd con la úbícacióh > 
Actuada.—- REGISTRO GRAFICO, ahí 11 Véin- 
tóete de mil novéd-oitos cincuenta y cinco, 
IL Elias,— A lo Que se proveyó,— S’XLTA, -.’ 
fallo 0’0h@ .Je mil’ ñov^cLñtss cÁicu^ntá y w.nA 

= TéngM^ aí distar Mleaadó Guelar en ' 
. el carácter invocado .<x fojas y la ton- 
formídgsd nianísiestada a fojas cinco vu-Jta 

■* de 'informador ^or Registro Gráfico, p¿” Es*
, ’Crí-Wlia figístrvSé. en "Registro ‘de Explora- 

.cíoaie.sn ©1 eseilto dos eon sus dnataaionés y 
PrdveMos Confeccionase y pWíQuese los edíe*

' Ms en el XíQtetíXl Oficial-deTa Provincia @n
. y- término que tstab-l’ecef < art.culo 

vjiiticiaicio dH Códigió de .Minaría.— CoiQ*-  
Cues^ aviso de citación en el portal ce la E's&

• cribanía, nolifíqu’&se y entregúele los edictos 
ordenado-sí— Raúl J¿ Vald z 'Subd legado a 
jgarga de la Del&gácíóA Lo' qu^ só- hade sa
ber a SuS-ef-ctOtu SALTA, 18 de Agosto- dg 1955 

•■-■ MARGO ANTONIO RW .MOREN0 
. é)Y3ja ga 5IB|5@ *

'Ñf i^<§ — solícitos dé permiso na Oaj 
SEb PARA.:SUSTANCIAS DE.’ PRIMERA Y 
SEGUNDA- CAlÉGORrlÁ^EN EL DEPARTA-: 
MENTO DE SANTA VICTORIA: ÉÑ EXPE
DIENTE NO0066< — (eQ'?-RRÉSE-NTADA POR

.. - ’ SAMA, AGOSTO- 2B BE W

EL SEÑOR ^AGUSTIN GIULÍANOTTI~ Y CE- 
FERINO HU D V 1U. EL D1A CUATRO DE 

. MAuLo DE ~HOmxS DiB2¡ Y 'QUáX^qE?
La Aduüiíaud. Mi ñera Nac-onM ,1a hace s^oer 
por- a.fez chas ai eíecio de que dentro, ae' veúxe 
dta.s (Ccn-iados iimiediúwnciite aespuéo at> - di
chos diez d-as) _ Comparezcan a d-ducirio tudas 
los • qu.g coa- aigun derediu se'^creyeren-respecto 
de dicha sulídtud; La zona peticionada na que» 
daño registrada en la siguiente turma: Señor 
Me; para la inscripción gráfica de la zona 
solicitada ' sg -na tomado como punto de reierexi- 
ua el Abra del Cóndor, desde donde Sg irudm*  

jun 7.050 metros ai Sud pqra he^ar ai punto de 
par vida desde él cugl sia micLeron S.OüO menus 
al Esu, *4.000  metros .al Sud, 5.000 metros q! 
Oeste, y finamiento i.v'OÜ mevros al Ñor ve para 
cexrar la superítale soucitada. — ítegún. ts.os 
davos que son ,d„dus ' portas intere .ados en es» 
crita de fs. -2; croquis de concordóme de fs, £ y. 

'aclaración de'fs, 4, y conformé ai.plano de Re*.  
•g*siro  Gráfico corr¿sp.mdíeate la. zoua soÁcita» 
da. resana superpuesta apruximadamen.e en 817 
h Guáreos al cateo tramitado en. excedióme NV 

- 41981—■íGn—52 perteneciehté al teñ¿2\ Eugenio 
' Giulianotti por lo que ho. -.qu,fedaQ.o Tfegií.viada 
úna superLcxe libre de nectareas-. —■ Ki 
el libro co^respc^idtant©• de esta cocción ha .qué*  
dado registrada esta suliciuna bajo. el número.

• st© orden. —' se acompaña croquis concordante 
con la ubicación efectuada en -él plano minera... 
Gorrésp-nde qug.lus. solicitantes expresen su con 
formidad a. la ubicación Gráfica..'.— Bggís.ro ‘ 
Gráfico Marzo 28 955. — Pablo Arturo Gusmán. 
Salta, Julio- Í5'¡955. — VISTO: Lo infirmado 
por. Escribanía de Mtaas ©& la Providencia que 
•antecede, dése por ac-piada- táctaAnente (Re- 
sol.) 81|52 Arta 2-) la-. ubicación-dada por Re-

, gistro Gráfico, por .Escriba:.íá regístrese en "Re 
gistro- die Exploraciones’'-- ¿1 escrito de ’fs...2 con 
sus anotaciones-y proveídos. Confecciónese .y-pu 
.blíqu-se los edictos @n el.Boletín Oficial á© la 
Provincia en la f-.rma y término qug .establece 
el art. 25 del Cód.- de . Miñaría. ColóqUes®- avigp 
de citación en el ■ Portal d© la Es rib¿íá de- 
Minas, nOtiííqUésé y entréguere los edictos ota 

Agnados, cumplido la puAleación', ñoJfíqitasg al 
propietario, del.susio denunciado a fs'. 2 por cer
tificada co A|R4 adjuntando un ejemplar de di
cha publicación. —. Lo que se hace saber a sus 
.^ctos. — Raúl J. Valdez. Sub Delegado-a Cata 
Jó de -la Dsl-egación Raíta. Agosto 16 de 1925.

MÚCO ANTÓNtU -WIZ «MORENO
• Escribano de Miücs

Je.) 18-al 31|arS5.

. M 15734 -. . .;

..SOLICITUD.'DE PERMISO DE CATIBO-PA
RA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUN
DA. Categorías en el departamento 
■DE SAN CARLOS EN EXPEDIENTE- .NÚME
RO’ CIEN MIL. SEISCIENTOS SETENTA Y 
cinco letra - a? presentada, por el 
Señor CELESTINO CORREAS M DIA TREIN 
ta de julio DE MIL NOVECIENTOS. CIN
CUENTA V CUATRO A LAS ONCE. DORAS 
Y CINCO MINUTOS,' Lb Áuisridád - Miñ&ra

Náeicinál. Whctae saber ¡pór diez días ál efecto- 
- d? que'dentro «ó© vhinté díag, fCoút'ados inme- 
.¿latamente d«e^üés de díckós d;>e-z~ días),—' 
ccmpáTeZcán a dicd-mirín tódog los Que con al
gún derecho Se hreyerení fegpéotó de dicha So*  
licitud, La .peíicjoximiá _qué4ad& rcgita

' BOLETIN OFICIAL

' irada en la• siguieW- forma:- Sew Jefe:-Sa.ha { 
inscripto grá-ficamente la zón<x sW-ítaca para 
loAuail sieha Lomaidcr comó: punto- de xfe -T-ncia 
et- púe-blo d@ J asanana y desde : allí b<e. midtarun 
Oiiieé'mU ntx.tros al Oeste, para llegar ai Pumo 
de ¡partida d-«sde el que $e mí-uierón dos mil qui . 
•n;entos -'metros al Norte, cuatro mil untaos «1 
Ctostie, cinco mil metros al Su'd, cuatro -m¡l .me
tros- al We y por último dos mil quinientas 
metros al Norte. Para la .ubicaciófi precisa en .
el terreno ’ -el ínteru-sadQ toma •como, punto- d3

■ reí ciencia que a Su vez es el pu>nw de partida. 
Casa Coloraua. Según estos c-atds que son d^ 

•dos. «por -er remirruMe en ¡croquis de fojas aó3 
y aclaración. - d@ fojas ocho, y segú^ el plano 
mynero, la zona souic tada fie encuemra. .ibre 

- de- otros pedimentos mineros» En el libro rco
iresipondienté ’ de esta Sección ha sj.do aü©>áa } 
ésta su/iGúud bajo •©! námejo de órdAi mil- se
tecientos cincuenta y.uita Se acompaña cro
quis cO-ü-cor-dantg @1 mapa*  mi¿nf-<ro« Defefj 
et peta clonante aspirar su conformidad, si asi 
lo estuV-.era, con M inscripción gráfica Mee- 
tuadá. Registro Gráfico, moyo nu^ve u-e mxl 
novecientas cincuenta y cinc©. H= Elias. — A 
lo que -proveyó.— SALTA Junio veintiuno de

• -md novecientos, .cincuenta y cinco. La coiifota 
•' mfdad mañufe's'óada. con -lo Mitarmad© por Re  
, g-isuta Gráíxco, por Escxibania regístrese exi

*

-‘•R^gísifo de'EXP10rástan@s" escrito.- ae fo
jas do^ con sus .^notaciones y.p^veidos.* —

■ Goafeecionése y publiques© los edictos ©n e¿
Botatín Oficial de la Provincia en la forma y ■ 
tecmjn-Q' qw esiab-lece ei artículo- y-$iticinco 
del 'Codigo de'Minería. Choques¿ aviso de ci*  

"tactan en el portal de ^a Escr^ban-a, notifiques^, .' 
y*  entregúese los edictos ordena--: oo 'Geólogo' 
Raul-J. Vaidsz, .Subdelegado a sargo de la 
DELEGACION. Lo qu@ <se hace saber a sus 
etaavos. SALTA, 10 de Agosto de 1355,— 

MARQQ ANTONIO RU1Z MORENO ‘ •’
Escriban© de Minas

e) 15 al 29|Spfi

’ ■ ' , a

•M12W ■=-> solicitud W mtmso.M
CATEO PABÁ SUSTANCIAS DE PltaMERA . 
Y SEGUNDA CATEGORIA ÉÑ EL DEPaB'TA

. MENXO DE LA POMA EN EXPEDIENTE - N? . * 
2245—‘-T5— PRESENTADO POR -¡EL SEÑOH 
OTILIO ELDO OSCAR. TERLERA, EL DIA 
CUATRO -DE’DICIEMBRE DE_ 1953 —HORAS 
NUÉVE. — Ld Autoridad- Minera Nacional, ha
ce Saber per .diez días al efecto de'que dentro, 
de veinte dias '(Contados inmediatamente d s- 
püég de dichos*  diez días)-, comparezcan a d&*'

* ducirló Leídos los que con algún derecho- se ere  
y eren respecto dé dicha solicitud.' — La zona

*

■ peticionada ha quedado q registrada sn la si-  
'guíente-,forma: Señor Jete: Raía la in.cripción 
Gráfica dg la zona solicitada s© ha tomado 00  
mo punto de referencia .el -cerro Saladillo que -. 
a -la vez -gs el punto-de partida, y desde aquí .se 
midieron 10.000 metros Sud, 2.000 metros Efitéj 
10.000 metros Norte, y por último 2.000-

*

*

tros Oeste, para cerrar .así la superficie solici*  
tada. Según’ estos datos que son dados póf

el interesado en croquis de fs. í -y gsdrito dd 
fs? 2, y régún el*  piano minero la zana solios 
tada ge encuentra libre de otrds pédlmentúg 

‘ mineros. — En el libra correspondiente ha sí« 
do ^notada • esta solicitud- baje el--Minero -

mailto:eorr@sp.od
Bgg%25c3%25ads.ro
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Jrden 1673.' —Se acompaña croquis concordan» 
te-con el mapa minero. — REGISTRO GRA
FICO mayo ■ 28|9¿4. — Héctor Hugo Búas, — 
Salta, Junio 1 de'1955. La comormidad ma*

- suestada con lo informado por Registro Gr^- 
fleo, por Escribanía regístrese en “ Registro de 
Exploraciones” el escriuO de fs. 2- con sus.anota

ciones y proveídos. — Confecciónese y publique» 
se los ^¡dictes en el Boletín Oficial de la Pro-. 
Vincia en la forma y término, que. establece

légaña a cargo- de la Delegación.— Salta— Lo 
Qu¿ se hace saber a sus efectos—Salta, Agosto 
'9 de 1955 —

MARCO ; ANTONIO RUIZ MORENO 
Emítanlo.’$e Minas

e) 10 Td 24|8|55 "

a cjde la Delegación. Lo que s.e hace saber f a 
sus efectos.' — SALTA, Agosto 3 dé 195b. ’ 

MARCO ANTONIO BUIZ MORENO;
Escribano de Minas c

ej 5 al 19(8I55.

@1 art. 25-del Código de Minería..— Coloqúese 
-avxso de citación en .el portal de la Escribanía 
de Minas,/notifiques©. y entregúese los ecLctüs 
ordenados. — César santiago p ages. — Lo q^e 
se hace saber a sua afectos. — -Daifa, Julio 15

* dg 1955. . > ' . . " - c

BARCO :ANT0N10"íRÜIZ MORENO
- ' Escribano de Minas - ‘

N? 12697 — SOLICITUD ¡DE PERMISO/DE 
. CATEO PARA SUSTANCIA^ DE PRIMERA Y 

SEGUNDA. CATEGORIA eIn E L DEPzHiTA- 
MjbNTO DE LUb AinDES EN EXPEDI i>TE 

tAiiN MaL
1A Y IKiS .U’iKA “VV"
EL büNUtt'GEáxay WEj
DE aDRáL de 1VUD .

CLENa A Y ¿CLaTaíO A

@) 12 .al 2618:55.

N?-12698 -- SOLICITUD DE PERMISO DE 
CAÍEo PaRA ib U sMiC i AS-DE |PRIMEKA Y 

lAíE^OiUA EN E-L D^PaxíTa- 
MEN.TO DE SANTA. VICTORIA EN EAPE» 

‘ DIENTE NUMERO- bEbENXA ;Y Juóo MIL <S^- 
SENTAM DOó/.L&XRA A ^rES^NaADA POR;. 
EL bENOR MARaO-ALBERTO APARICIO. EL 
DIA VE1N i lviNLU DE AoRjlL i>E’maL W
VeCaENÍQS CINCUENTA ¥ - CINCO. A LxxS . - 

‘ HORAS DAEZ. — La‘ AúvOixdáa Min-ra*NaCxu-  .
nal, íe hace; saber por (hez. días ai ernAu, de 
que dentro de veinte dias^ (coxñadus mmedxatu- 
mente descaes de diciKS cLez d-as^ —compa
rezcan a deducirlo Udos ios q^e con aloún de~ 
recho se creyeren respecto de duha, solicitad. 
La zona peticionada-ha - quedado reois viada , en 
la siguiente forma: SexUr «me; En él presente 

. expedí -me se solicita permiso para explora non 
y cateo de minerales, de primera y segunda ca
tegoría con exclusión de los ieser>adus per el 
esta solicitud, bajo el numero de óíden-mil se
diente da esta Sección, ha quedado' r eg.s viada- 
Estado, én una zona’ de dos’ mil hectáreas en 
el Departamento de Santa Víctor a.' Para la 
inscripción gráfica dé la ‘zona. soLc-tuda, sel a 
temado como punto de referencia, la cumb e-

\ ’ N? 12717— SOLICITUD £E PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA*  
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 

’ ’ MENTO DE -‘CACHI'’ EXPDDIExXTE N*  2072 
fíG” -^PRESENTADO POR ’-EL- SEÑOR JU“

< LIO -ZENOÑ GUANÜCO— EL DIA ONCE DE 
SETIEMBRE DÉ 1953—HORAS DIEZ JLa An 
toridad Minera' Nacional, ia hace sab r por 
.diez dices al efleicto. de Que dentro, de v-inte

- di4s,. (CoMaMOS inimcdiatam^iite 'después, de
-4W6 días), comparezcan a deducido los ' del ^rro desda’donde L midision tres
que. con algún derecho se creyearm respecto 
dé dídha solicitud.— S-ílor Jefe:; Para la ins° 
..crició gráfica de la- zpua solicitada se ha to
mado como punto de- -referencia ’ la. pl,b aqioti

' d@.-Río Blanco qle esta a 500 ..metros ap'O- 
Xímad&mente de la de Belgrano, y al Oiesfe. de- 
esta,—. Dcs.ie la población de Befgrano se mi 
dien la500 metros al S*u)d-,  para'llegar aL pun-' 
ta de partida/ desdé él cual se' miden 2.000 
metros al Este, 5.000 metros-al Naifes -4.000 
metros al Oeste ' 5.000 metros al Sud, y pLT 
úhünc’ 2.000’ m-étros ál ‘ Esté,.—/ Según: esto 
datos que. sai dados por jd solicitante en * es- 
grito íe’fs.-2,,-y croquis

\ t®, la wtía solicitada se 
.. tígs pedimentos m¡m ros»-

mil metros ai Oéste, y luego cinco mil metras

^;al Súd,. para,llegar al punto departida deede 
.el. cuál se midieron cuatro mil metros al Es.©/ 
cinco mil "metros al Sud, cuatro-mil metros ai 
Q-Sve. y finalmeme cinco mil metxOS al Nor.e 
para cerrar la-superficie soiLiucdal' Según es- 

' tos dat^s' que son dados por el solicitante, en 
escrito de fojas • dos y" croquis concordante da 
fojas..uno.y conforme al plano xh-nero, la.zoua, 
solicitada. • resulta superpuesta . aproximadamea- 
te {en‘ ci< nto cincuenta hectáreas a los cáteos 
tramitados en expedientes húmeros dog -mi..5 

de fs. 1, qué- eonfor- ' '0Uenta » tíes‘ Por ííJ ha Quedadft r ®islra'
da con una superficie libre Tie mil óch jcienfes 

' cincuenta hectáreas. — 'En el lloro correspun-, 
• ciento Iciineuenta y siete Letra “CT y dos mil 
ciento ocho, ambos del - año mil . novecientos cía- / 
tecientos. sesenta y uno. — Se acompaña ero-’ 

. quis concordante, con la ubicación ©iectuádq¡ eu ‘ 
el plano minero. — Corresponde que el -solicl- 

’.taíite exprése su conformidad a. la Ubicación 
; gráfica/-efectuada^ — REGISTRO. GRAFICO,

Mayo’veinticuatro de mil novecientos ^cincuenta’
-A lo que se pro-

LREbEN A ALO/ TOR 

 

JbLuR el dau /Luce

WyEvAENlÜ

[Lxa.b . &

—La AuvoizUaU iCLGi'a blau*uiui,  ie’n 
ber por ai -z (Las ’a1 eielto, ué ¿e 
veinte cuao, ix^ea^a^a^eíAvc ¡cinap.
de a¿^>nuo a¿e¿¿ 

£urm¡á ludwá ALIS
-y&cm
Uuujiaua i*a  qt-vuaíiu ig|
füi’ma» totA*ur  Jeic. Exi
Sg oQzzCita pg¿¿iA4.sc paia

minerales de primera y 
exviu-SuCm de ios resOTaims pm ei ti^
una ZGna-de dug iñ'-u Liecuar^as én ¿ _u-vm"a-

- mexiuü de. Lo»;^dea.-lra^a ¿a aiaoviÚuiuxa 
ca de ¿a zbua sunca/ada se ha buxLaiu 
punto de rtferencu ei Abra de deng ftu y a& 

midieron qumumtps méums Azimuu cLez juado 
par© miagar ai puiJti de párncia: de me- , eí queú 

se mruieron diez mu metí os azimut/cioiuo. ctcacn 
ta grado, do¿‘ mi; nLtrus acimut aóSvxe'Mu*,-  -se*  - 

•Unta grado,- dxez. mli ihetrus azimut ti Encantos 
sesenta.giadó ycpo| último dos mu meV’OS. , 
mut noventa grano prra cercar asi la-s;Vtíil/cg.G . 
soiiu-.tada. — £áe&'.ik es-vO§ datos ¿ug son. dytk<s ... 

. ex Aiitcies^du en croquis*'de  Jo^as umny es*  
~ critu do fojas durl y según ei ;Pwid m utio, 1.x 

zona se su^eipond eñ cien heÓtaieas "
. damente a la mina “EL QUEHUjAR ’ 
número mil doscientos ticnita y seis 
def ano mil novecientos cuannüa y 
tahdo por lo tatito una superiLxe Lbre -xaprp,vL

■ múdaseme de mil novecientos hecurens. Bu el_ 
lluro correspondiente’ Aia .oído laxiotada' .esta so- 
licitud bajo el numero de óija n mh setecien^ 
tos -noventa y juno. &e acompaña croquis CQír 

cordan tg con ja. Jnsc rip vuón jgr áx 4s<^. sí Jada *
- Registro Graneo, Junio ocha de mil naveeien» 

tos cincuentaJy cinco. H? .ELlAsñ a'-íü qu^ 
proveyó. Salte 
cientos exheuj 

&uan Garlos í 
tojas cinco y

ukhj.

q u fes.con
no mcjuáj

■ UAN-

»Á¡ í SfiJí*9

.ro de

-^cumpai

[ a-xgun .^g sr*. —

bül.UvUU. ÁJü>

,AOVÍM.Ut¿ fexx xtó

éi pi es x¿&e ext, su ce 
e^pxuxauiwAi ,y ¿a>?eo 3S

segunda cwjr«a. con

q ;t*  x).\.ina*A  
e^eóienvé' 
Lena ‘ G5 u 
d;s resal-

m© .rf pUno de •registro gráííjco coirespondlén

eihcuentra íib^de □ 
— En ©i libro corres- i

peitúiitae'de-GS;a Sección ha- quedado íeg’s» 
{rada i&sta soilicitud, bajo el N? de . orden.— 
Se ajcoim-paña croquis concordante-con la Ubi- 
icBcián efectuada— Corresponde qué el- sol? 
Citante expíese; su - confoi’m'dad^— Registro Grá 
fiCo, «febrero I8¡954— Salta,-Julio-18 de -1955.

“La conformidad meaijestada. Por el intu9 sa-, y cinco, pablo. A.'Guzmán. .■
veyó. ~~ SALTA, -Julio-siete de mil- novecientca 
cincuenta y cinco. Téngase al Doctor Juan car- * 
los Uribufu en el carácter invocado .a tojas dos 
vuelta, y la canfafinidad .manifestada a fo„ás - 
Cinco de lo infoi'mado por Registro Oxálico, :por ; 
Escribanía' regístrese en ‘R-gis tro de Explora- c 
clones’' el escrito de fojas'd s con sus anota-». • 
Ciqh.es y proveídos. •— Confecciónese y publi- 
qüesg los edictes én el Boletín Oficial de la 
Provincia en la forma y término .que estable- 
ceMl artículo veinticinco dél Código de ‘Miné*  
ría. -Coloqúese aviso de citación en el portal de ■ 
la Escribanía, aotífíquese y éüttégjesp los ed'.c-

. d@ a Ís»'.’3,-de'IcT-informá-d’O por Registró Grá‘ 
JióOi por Éséi/Jboínáa regístrese en “Registro 

•' de - Éxplcra/eitm&S’/ el -escrito >dg fs. 2-,con sus- 
^nólaMóúes y‘ proveí nos.— ‘Cq-nfecciónese y -

- públiqués© los-Edictos en el 'Bol tíá OficAi -de 
■’U Pfdvinciá-en ía forma y término -que esta-

•' Mece el" art. 25 dei Código de Min ría Golpq-uése

ávisb dé citación én -éí Portal, de la Ésctíba-
R hiá h>Hfíqu..esA-.M einWguese Jos edictos ordo 

iiddM CUiriphdá la públi'cácidTi notifíqufese ál 
propietario del süélo dénunCíadO a fs; 2.

\ WtPiocrdá CO'iL A]R; adjuntando un éjemplat
Ae-l.á Publtáac-iM— jtud j. VaWz. - Sub -Be*  . tos ordenados, Raúl j. Vgldéz — SUbÜeieg^d^

Junio veinticuatro de mil nove*  
sata y*  cinco. Téngase al Doctor 
Jriburu en eL carácter Jnvocaao á ~ 
con la confotim-dad manifestada 

poi el interésado a fojas seis de lp informado * 
por Reg-strq Gráfico, por /E ,cribanía regístrese 
en “Registre

- jas. dos coíj 
íecciónase l 
la Provincia ‘en la forrnj y término que está-

. bleee el artículo veinticinJo del Ccd.go de Mine» - 
ría. Colóqilese aviso de citación @n el portel de 
la Escribanfa,. notifí^nese y entregúese los edlo

- tos Wordenados. — Geólogo Raúl J: Valdez Sub.
- Delegado ja. cvde la-pfl-'¿acióxi. — Lo. que-se h~
ce saber ja sus efectos. L SALTA, Agotto 3 de 
1955.— ‘ .- M. 7

de Expiopacdokss* ’ -el escrbñ de .Xo- 
sus anotaciones y -proveídas, COir 
publíquese en el Boletín Oficial de

kíteo ANTON*  O RUfZ MORENO 
r r Escribano; de Minas . - ?

I e) 5 al 19fW; .

Ciqh.es
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■ ' ‘ EDICTOS -CITATOBIOS .; ’

' . — "EDICTO ,/CITATOBTOg
'-T-Á los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se bece sater Que JÜA.N, JOSE y ERAN 
GISuO ZAMORA» . tienen ^soLcnado recoiwL 
miento de concesión de agua'pú^hca para ii li
gar uon un caudal de p,5Jó litros segando 
y a derivar del rio Horcones, 1 Ha, del inmueble 
"Lote .175 dg Coloma. Austraiasxa, catastro 10¿0 ; 
de Hosam ds la ítontera. — En estiaje, tendrá 
turno df , 3 huras cada quince dús, con un cau
dal d@ 45 litros por segundo.

GENERAL DE AGUAS
■ ®) 12 al 26,8155.'

^CITACIONES ' Füiooas ; '

N? 127o8 — MiaUsTEHIO DE InutoKIA DE
LA c=™ k&^-£x¥ála!1i^‘XO<3"¿£'á^'AMiU'ÍsíáM' E*

* nl 12832— ministerio de economía

FINANZAS Y OSHAS BUBUCÁS*

ADMINISTRACION DE VIALIDAD- DE SALTA 
LICITACION NO.-3’

Llámase, q. Lieitaia¡n Pfcbiica .por el uérm». 
no de 20 (veinte) días ~ a contar ’ desde el 
día 21 'del corríante,- para la ejecución dé 
la obra: “PAVIMWTACION CALLES CHJ- 

. DAD DE SALTA CON BASE ESTABILIZA- 
DA Y TWAMBTO BITUMINOSO 'DO- 
MEK fitianoirído con fondos pTOvinoialtes^ 
•y con/un presupuesto Oficial de-$ 1.574.884,17\ 
m!n. (UN MILLON. QUINIENTOS SETENTA 
¥ CUATRO Mil OCHOCIENTOS OCHENTA ' 
'Y CUATRO PWOSv C-O-N 171100 MONEDA ‘ 

. NACIONAL), iñclhiAo- ulh 5%‘ gsiata gastos 
imprevistos. .' ~ -

La§ p.ro¡puestá§¿ Dliégh df Cmdlcioneé- y
- Wpeetfíca^ionésf etc. pueden; séf Mié'tadas..

AmñíiaUt^ción de yWidM'd^

I’li^^AJUihia (fiídMoOtEe) »»» aDíVáDMaS0

UiíAá JMv-tóAtá

' PUBLICA N*
—íFór gl térmico de lo (tas, a contar del 22 ' 

de agosto de 1955, llamase a Licitación Publica 
? M 1611¿5, para xa con tracción de iG níaud de 
vO«xa para la GO^feTxvüuCluN LE BASaB'Y 

’FISq PARA uaLPON EN aLM&uENLS GE
NERAL MOSCON I¿ cuya ‘apar oír a se efectuará 
el &a 2 de Setiembre a las 11 horas, en Is ád- 

dll Nolw¡ sita en campam@nia.
. Wpiwio4 .

—Los- interesados Pliegos, de condiciones 
.pueden adquirir íes mismos , en-la Administra- 

i- filón cicada previo, pagó de la'suma de $ 17.— 
- min, y efectúa! .cónsulta-s en Divisional Salta 

y 'Oficinas .'da Y.P.F, ORAN. ' J x - - 
IM» ABMAND0 J/ VENTURINX

J; Administrador
. . . e) 22|8 al 21g;5lt

Nt £2751 — rEB'BOCAB&ÍD NACIONAL
. . GENERAL BELGRANO E/N.'t» \<

Licitación Pública O, C. 70|65 Ax. 2 — 2Új8|55 
14,00 -horas — adquisición de maderas en Vigas' 
y rollizos del país — Pliegos y consultas De- 
parlamento. Almacenes — Avenid® Máipú N?

:s °4 QapitaL ' •_
. '• ;' XA ADMÍ^ISTOACION 1 .

.- x e) 18 al W|5@.

calle España 721, en donde s© llevará a ca» 
bajel acto de apertura ^1 día 9 el® Agosto 
próximo- a horas 11.-—

’ <) 22]7 gj 22j§|55 :

SECCION, 3UB1GAL .
■ EDICTOS SUCESOBIOS .

N*  12777.— vSUGESiORIO:- $J1 S^-ñor ju^z 
de I-ropúetario de-San Corles*  cita y 
pícela, por t’ifiinta días a herederas y a-cr-dores 
d@ AujíielUa Laguna d@ Sota— 

nucanor bravo
Juez a® - Pa-g Bropi tari©

• • ‘ .•©)23)81 al qiOjSi

N? 12776 — SUCESORIO L " ; J • ’
O_ Señor Juez de Faz, gro^ie^ar'a d®-San 

Carlos filia "y ©mplaza por tremía días a lxe« 
x^chro'S y avi^Qíce^ de Salvador Maman-L—

ga.iv Carlos, Agosto 15 cl8 1955.—
■ NIUAN0R BRAVO  Juez do PmpRta-na. •*

\ -\ e) 23|8 8|10¡554 - ■ •

, N9 IW./- SUCESORIO^ ":
El Jaeg de -S-ganda Nominación CiviL vita 

y etnpía&a ¡Por treinta días a h-aieder^s y a° 
.ci-eedGix'OS de JOSE- M-ESS.INA o INES GALL-U 
Caí de .MESSINA o INES GALÜCCE g GA^ 
YETANA S0AÚUSI Q INES GA^UCCL Sa
ta, Agosto 12 Jd> 1955a— ANIBAL URRIBA- '

. RRi, Escribano S^reiar-o.— .
e) 22|8al 5I1QJ55. o . '

N© 12754 — SUCESORIA ;
■ El Sr.-jueg -d@-Ternera Nominación -cita V '

emipÑaza- por trejnta días a acreedores d-j CA~ 
R0ONA SERRANO. DE BRITCL ¿alJa^ Agesto 
16 1955á ALFREDO H. UA-MMAROTA, ÉS-

.criban© SéaM’Mov-0 - ’
. - L @) 19|8¡ aL7¡10|554 - •

N? 12752 —-WÍG-TOi — SUCESORIO^—
lEfi m lo Civil y Gomerdwi de- Cuarta 

iNomin^ción, -e*tp/por-treinta  días a lir@dv.yos 
y acro-édo’ifis &e don CESILLO AR-APA fY dco 
ña. SAVINA DELGADO .DE ARABA; Salta 2'8 
de jüoíocb 1955.—WÁLDEMAR S1MWN,-Ea. 
•eríMno Secretarlo^ .. ! . ■ -

e.) 19|8[ al- 21|Í.0|9M

WÍ6 Él Dl Rafael Angel Éiguetoa, J^ez 
dé Fílmela. Instancia -Primera Noimnación en 
lo Civil y Cto-i-ercia!, cha y emplaza por tréin*  
ta días a .hered res y arreadores de doa Esta® 
nisl-ao - Miranda, para que hagan vG.er sus de» 
recho‘8. —. Sacf©taiía — Salta 11 d© 'Julio d@ 
W55.^‘ -

•®4 GÍJLIBERTl . fiOlUBo " 
Escribano Secretar.'©

- e) Í8JS al S;io-¡B5l

1^30 — Él Señor Juéz éh io divll de Téí> 
cera 'Nominación cita por -treinta días á -herede*  

-ros y , acreedores de DOMtN-GO DÉLLaOASA. 
Salta, Agosto il de íOss». ‘

■ - - ALF^EHo tásCTOB CámMABOtA .
■ - Escribano Secretario.

■ ~ ; . e) M8 al WM- ..

N? 12729 — SUCESORIO.:. El Juez de Instan*  
cía Segunda Nominación Civil- y Comercial uta 
y emplaza •’-por 3ü .días a heredexod y acreedo
res d@ cLm Saiusviano Gabriel Torres.- íl^uiíi*  
tase la feria del mes d@ Enero. Soba*  25
de Noviembre de 1954. . . -. /

• - ANIBAL. UllIilBABRl
• Escribano Secretario ' : .

J • ; 12|8. al 28¡9|65;

.

W. 12769. •SUC^ORO.— Luis R, CMemei 
-rfij .Juez de Primera Instancia ■S-fundQ Nom> 
siación. m lo- Civil y Comercial, oi-> y -Impla» 
Ya por treinta días a herederos y. acreedor 
¿e .Mathij Váidas.— Salta Agesto de 1955.—'

Aníbal UróLariL — s^cr atarlo , . -
: - e) '91b al 20|9iñS

' N9 12707 EDICTOS ^UCESOIUO-: El Dn 
Tristán A8 Espeche, jü.ez’d@ 1?, Instaba y ,3l 
Nominaci‘0^ en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza -por treinta días a Wiederos y 
d-óres de .MODESTÓ EARb-AN, ESPERANZA 
LLORES DE ¿ARFAN Y CARLOS’ PARÍAN 
S@/.ita, jaaio 22 de 1955.

ALFREDO -HECTOR CAMMAR0TA 
; ' ’ ®) 9¡8 al 2q9JÓ

. N?. 12706 — SUCESORIO.— Luis, R¿ Casm> 
mf^ro, J.pez ic.ie lr^ Instancia -2d-?o Nmmna*  
qión Givii y GomergiaL cita a herederos y a 
creadores d¿. FIDEL BA^Z por 30 días,-

Salta, 3 d© agosto de 1955;
ANIBAL URRIBAR1U / " ‘

-■ ■ ' Egci^ano {Secretarlo
' ~ ‘ 8]8 al 19|9|56

X<9 12690 <=d m gr. Juez de' 2% Nominación, ci 
to-y emplaza por treinta días a. herederos-y 
acreedores de CARLINA OAR^IZO DE 
Salta, Jumo lü de 1055. — ALFREDO H. Cam- 
marola,. Escrioa^o SsqretaHo.

■ e) 4|S M 15.^4
i'_ -II. II.. ri .1.1 í -; jitQj

J N? 12669 =- WCT@: * .. . ' .
El Sr. •ju.z cíe Tercer® No-miMfiión .gn lo 

C vil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedor os de BaSilfó JU*- . 
quierdo o Basilio Izquierdo Hernández, —-"'SaL* ' 
ta, Julio 25*  d@ 1955. - '

. E. GIxHBERTI DORADO, Escribano
t’ax’iOi-?*

e) 29|7. @1 S;|9[S5. .- 

• N*  12667 — SUCESORIO:
SI Juez de 1? instaura 4^ dominación 

la Civil y ComeFciáé Di\ Jorge L, Jure;' /g-ta 
-poi treinta días a herederos y acreedores ‘ 
FELISA SANCHEZ DE TOCABA Y ANDREA - 
TOLASA, bajo apercibimiento, dé ley.— Sáh

19.. de Jul-id -de 1958.— WALDEMAR A.
IMÉSEÑ, Wrlbah-o ’ SécMtát‘o*

. é)- W al SiOfBg. ■ ' ' •

m 128SS — fbtdTdS. ■ . .,.
, StrófiSORlO — Tét áeáot ^nfe de 2d*Z  Nfl- 

xaiíiasián en fe civil y gomerc'l.;, &.

mailto:lir@dv.yos
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■ casermeiro, cita/por treinta días a todos los 
hered-ros y -acrdedones- de.- FRANCISCO- SO
LANO DÜRaN— ■ > - -■

Salta, 21 de Julio de 1955 '
~ ANIBAL URIBARRI— Secretario . ?. ? / ;

• ' „ / - ' < - e) 25|7~al-6|9|55

interesados-.—- Salta, 13 <d!e Jul:o de 1955. ■
-“E. GILIBERTI DORADO, Secretario intermo.-

. ; e) 14f7 al 26|8|55. -

PAG. 314:

POSESION TREINTAÑAL
- POSESORIO.. N<? 12627

cera Nominación cita por einta uías a
El Juez Civil Ter- 

inte-

r / ’ N9 12648 . EDICTOS., . : - ' ' ' -
LUIS R. CASERMEIRO, Juez Civ.' Segunda

N? .12620 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia y Pri

mer á Nominación en lo Civil, cita y emplaza 
por 30 ? días a herederos y acreedores, de D

■Nominación,' tí*  y emplaza heredemos y.'ácree .FELIPE FLORES. . Stíta, Julo l?..de. 1955.
. dores ’ sucesorio BRIGIDA SOTO DE ROBIN, 

por 30 días comparezcan hacer valer ’sus de
rechos, edictos BOLETIN OFICIAL y FORO 

/"sálteso.— e
. Salta, Jún O' 10 de 1955'- - •

■■ ALFRWO-H, CAMMAROTA, Escribano -^e.
. oreter o.-^ . '’ -

» - ' -é) .22|7 a! 5|9¡55

/. E/GiLÍBERTI DORADO, Escribano Secretario.
- • \ .©) 14|7 al 26|8|55. / ;

N? 12619 — El,-Juez, Ur./Jorge Loriad Turé ‘ 
(Juzgado de Primera Instancia Cuarta Nomi
nación Civil y Comercial, Ciudad dQ Salta), c1® 
ta-por trejnta días a herederos -y acreedor os 
eñe FAV1O. SALOMON BRAVO.— Salta, 19 de ’ 

■ Julio de 1955. — WALDEMAR SÍMESEN, áe*  
/• M 12641 SUCESORIO.— Él Sr. Juez Dx. . ¿retam ' - - - - -

Tíistán A. Especial, ppr treinta días a; .
■ 'héredefos-y- acreedores: de*..ALBINA  CASTILLO 
■DÉ RÚI^. — Salta, 12 de Julio de 1955. r- ítf 
Giliberti Dorado (Secretario Interino Juzgado 
3?. NcHUtoaclón)^

E. GÍJuIBEÍl'fí DORADO' 
. Eseribaiuo secretario . .

" / .-e>¡21J7 al 2|9|.55

téoadós en Posesión TreiiJtañal .¿educ’da*j>oj  
.MARIA ANGELICA NÁNN1 en un imx 

 

ubicado exl Pueblo- cafayajLe de veinte metros 

 

dejieme-por sesbnta y cnficó metros 4© 

 

Limeta: Norte, Sucesión Feliciano‘"Ulibar 

 

Pre/iuana Niño de Juárez)y Pedro.Molges Nan 
~ ni; Este, Tedio Nanni:

CataiC'-a M 204.
Blfkedó- Hecto
Escribano. Secretario
19|7 , ál 31[8|6

(..ndo. .

este, calle Belgrancl 
Sa’ltaJ Junio 8 de .lukó 

CAMARO xk

N? 12BM — fíl Señor .Jüéz de Segunda • Nomi
nación cita y emplaza por treinta diás a here- 

¿ deros y acreedores de^Élvecio, Helvecio ó Helve= 
¿ cío Pablo Felipe Poma. — Salta, 19 de Julio

de 105*5;  ' V ’ '' ■
ANIBAL UR.RlBAB.RI■

— Escribano Secretario’ . .
• @) 20Í7 al 19|9155. .

m 1262^—. El Sr. Juez de Cuarta Nominación 
Civil y comercial, cita por. treinta días a.he- 

: rederos y acreedores de doña’ Francisca Del- 
< gado. — Salta, Julio 15 de 1955. ' -

■' ■ ’ ■■•WALDEMAR SIMÉSEN
'Escribano' Secretario

- ' \ / e) 19|7 al-3118¡55.. \

¿i? 12625 — StlCESOÉÍO. — Si Juez en ÍO. Ci
vil y Comercial de Primera Nominación» cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 

' <On 'CONSTANTINO GOMEZ. ’
SALTA, 15 dé Julio -de 1'955.' - -

T JL.GÍLIBERTI -DORADO - ?
Escrihanosecretario ' -

' ' ' : " ? : / " ©) 18|T al Slf8]5S. ¿ \

: 12622: sücsáo.ítto:—: ‘ ■ *.
Sí. JuSz Civil y Comercial Pfimera- Ifístafia a 

■ Segunda Nominación cita-y emplaza por trein
ta' días herederos- y acreedores de don JOSE 
TRINIDAD ó JOSÉ*  T. VASQUÉZ. - sarta 
Julia 12 de 1955.-

ANTBA'L URRIBARRI
‘ ESCRIBANO SECRETARIO'

®) 15/7 al 29/8/55-

N» 12621 — TRISTAN. ARTURO’^SPÍSCHa,-
■ ju©Z. Pr mera tíistañcia . Tercera Nominación, 

Civil y ’ CometriaU denlara-abí^rtó el juicio ídi-
- ‘ mono .de D. JUAN DE LA CRtT^ NOGALES

■ y tóa y empMza po£ ttéinta dí&S A íódaB Idi

ñsubaDESLINDE
■ AMQJOÑ4MIÉNTQ

. . . . .. . 12044. 5e¿undT p9r tí ¿r^4,?8é

é) 14|? al 26|S¡S5. * a"e s^ñer a los inteiésadósq
; , / ~ , ■ Qaratuia-o; •‘VujovichiNicoias p.

- ^Gs Roberto: Rciny Sol
‘ ,Ñ9 12617 — SÜGÉSÓRlÓi— ' ' • P;eüro -.'Aníonió y José

- El-gr. Juéz CiVil y - CdmeWl 4? NomlnaMón-, A^o-nam^o del ;í¿ 
cita y emplaza pot treinta días a. herederos y : Depí°> Odian”-— 
aereedores de don VICTOR*  Y APURA.— Salta,' 4® Pítera instancia 
Julio 7 dé43S5.— - 
cretar o- Egcriban©fi—. :

- ■ \ v . •. -e) 14|7 .af 2'6¡-§|55i

SRlUe ©di |el juicio 
7— Pó ArUádq, Car 
Pedió Kéhx|; y NiOL-

- -Deslinde^ ©usuiq y 
ueble “Aguó'l&anqa'L-.' 

-23 ¡ 42|55. d.é)[ J-uzgaaO 
a lo C. y c; de 29 No

el Siguí-a4Ule: "sal- . 
?Por présent ósK-párte

los ' títulos

■WMDÉMAB. SIMESEN, Se se ha dictad
ja,-, Julio .4 de<195,5.
y cpñst tmdo domicilio. Agregóse-: _____
acompañados y habiéndose llenada clin Ios -mis*  

ales" exigidos 
duesc las op@‘N? 12616 — ÉDÍQTO.

El Juez de . Primera Instancia Primera Nomideslinde, m©nsiir.a\y 
nación en lo Civil y Comercial, a cargo del Dr.
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, cita y emplaza ~ 
por -treinta, días a herederos y acreedores de 
don LEONCIO MACEDONIO. ÁNDI.A.S, para 
que dentro d® :d cho término comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por leya — Salta, 11 
de Julio de 1955,— E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario™ ' * '

; (O 14|7'a) 26W5.

ínos los requisitos
• 570 del CQ. dep. ,prac

. y xmojonámieait-o
ble denominado “Aguá. Blanca" ul

ai y sea por d.- perito don 
d _quien se poses pnara a€i . 
y en cúaiquW aud encía -

jor el art< 
aciones 
del jínnue*  

ncadu cu el

14615- — SUCESORIO—
El señor Juez d© Primera Nominación en lo .

Civil y Comercial, cita y emplaza a*  herederos 
y acreedores .dé doña BERNARDA DIGAN DE 

•PROMADACHÉ, por tr© nta días,- para Que ha ’ 
7 aah Valer sus derechos.— Salta. Junio 24 de r

l'95b;-~ ENRIQUE GILIBERTI DORAPO, Es«
-cSibaho -

' ' ’ ' - é) 14|Tál 26|8|5S.'•

departamento 'deVOr$ ,j 
Napoleón. Mart. apena 
cargo en legal Jormí 

.Publiques© -.edictos por el termino!-de'30 días 
en, los- diarios propuestos, haciendosé saber Las 

^operaciones a piacu-eare, can expresión d^" us 
linderos acruak-s, y I demás "circuütáncias m-ncio 
nadas tn el art.571 del C; de P. par a que 
interesados en taiga operaciones se pres riten a’ 
ejercitar . Sus derechos. _ Cítese; al Señor Fíeal * 

del estado a los.finés previstos per! el art/573 dél 
•citado'.Código'.'Lunefe y jueves, o. día siguiente ha 
bil éh caso de feriado, para-nodfíaa.ci nes jen Se^*  
ci- tr a. Repongas®. ’ Luis R. CqS¿rmeirQ.

■ Hadaros. del nmu
- Juntas”; Sud; -fir 

recta sobré' el _ file
■ te, el río í grande; 

de la finca uSáñ 
Salta, Julio ¿Ó d|l

- . ANIB.

Los 
‘La-sihíc„-són: NorU la linea 

ca “SantaCruna linea 
alto- de S&ntd María;y O §*  
Santa Cm que U - 
Andfas’L ■. • • --

Fb 12694 — .ÉDIClO; En juicio Sucesorio de. 
. Hilario Simón Aviles, el Sr. Juez de 1*  Instan

cia, Nüm. Civil y’Comercial cita por edictos 
qué se publicarán durante 30 dfas en el B. Ofi
cial y -“Foro Sálteño”.a todas aquellas merso- 
nás que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o aeree 
dotes, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercimien-- 
to de lo- que hubiere lugar por Ley. — Fdo: 
RAFAEL ÁNGEL ’ FÍGUEROA. ~ ENRIQUE 
GILÍBERTi DORADO.'— Escribano Secretario.

SALTA,;8 de Julio de 1955.
E. GlLTBERTI ' DORADO - v 

Escribano secretarlo
6) lí|7 al 2418155. •

w
al 2|9|55

- ■ ftEMífres nmwAiEs';
■ ÍÍSÍ2773 P¿R: StÁRTlN ]LEOTlZAMON 

JUMCIM
E? ]©7d3 Set

éscríior'o- Gepí

Muebles.—1 SIN BASE 
nombre p. .a las 17 hó'ras <n mí 
íi'al Perón *328-  por órd^n det 

.S'ñbr Juez*  de Prim- ra Ihstanca- Tercera No 
.miración &n"ip G. y C« r,n jpi.cio EJÉCUÍlVo 

; N|V| VILLAR 
venderé sin 
gcx de doirin.it of o .compuesto descacha d-e dos' 
plazas, teil.nc, 
pa de tres*  ci

• © jdro ©canpu

•RAN’ VS.; JO-SE ROJAS FLORES 
')<aS2 diriero d4 contado un jue-

, dos imesas. ;dj? luz y guardarlo» 
Ne^po: un juegp d3 comedor 'dé— 
. W día mésá jSgis sil-as, y apá---

doirin.it
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ralo-r; un gwdarfo/a cL madera cedro dos 
cu arpo; un. cfiparador^da madera ¡para cocina 
y seis sillas paja reforzada-ven poder

..poisi&rio'■ iselora Ásu;nclón .•& de Rojas, Ro
sar.o 0e lerma.— En el acto-del remata.vein
te por ciento dU^ precio de venta y a Cuenta 
del mismo Comisión de arante q. car¿o W 
comprador,—

' '• ■ - / e)'23|8 cd l'VjSS •

12764 — Por: ÍOS-E ’ADBÉRTO iC(5&- 
NEJO' — JUDSCIAiL—■ SfiN BASÉ —

El -da 12 de ■s%i£mbre d® 1955, a te 18 
horas, en mi escritorio, Deán Funes 169, cid» 
dad, remataré SIN BASE, un fe-céptól"'dé,ra
dio manca ‘TRANKLI-N’® d3 batería; 7 mé- 
&ás plegadizas de madera y 19. sillas asiento 
dj"$cda, los Que se ¡encuentran ©n püdér dd 
d^ostorío judicial Si\ Enrique Aliare, do- 
implado m San Agustín, Didrito.d© La .M'r 
Sed, departamento Cerrillos <4 esta Píovifidá, 
dcnde pueden ser revisados-por los int'-’-r&so» 
do$.—» El comprador -entr gu-rá él veinte por 
ciento del precio- de volita y a cuenta dd mis. 
mo-A- Ordena uSr*  Ju-ez - di® , Pfim^na ¿as-tan» 
Cía Primera Nominación’ 0; y & in Juíció 
^PREPARACION VIA ÉJFCÜTÍVÁ —‘ZAM- 
BRAMO, LÜlg MARIA LÜCÁS -Vs; ADFAR0, 
MIGÓLAS Y. ENRIQUE”^ Gows ón de aran 
te a cargo d 4 comprador.— Edictos por. 8 
cfcs en Boletín Oficial y Fom Sáltete—

,@) >2 al M|8|M . ' . ...

NO 12763— Por :• JOSE ALBERTO C0RNE-r 
JO — JUDICIAL — MAQUINA REGISTRADO
RA — SIN BASE,—'

El <jfe 9 de Setiembre de 1935,. a las 1S 
horas en mi escritorio, D_án Ruñes 169, níu*  ’ 
dad, remataré.’ SIN BASE, tana máquina -re
gí stradar a malea ‘TTATION’Al’9, lá Que -sa en 
m'ntra en pode? del depositario judicial Sr. 
Cafim Abó ala, domiciliad© en Évá Perón? 28.7 
de la 'ciudad de san Ramón ¿h la Nitea ChAn, 
donde Puede ser revisara ¡por -O? inf rasados. 
El comprador -entregará el idiota por ciento 
del precio de venta y a ©wenia ¿ai mismo.— 
Ord na sr, Jim de Primera instancia Terce
ra Nominación en jiiíCia: “EJECUTIVO — TN_ 
GMO LA AMALIA S, Á, vg4 GARIM AÚDA- 
LA".— comisión'de arante a cargo- éotn- 
prados.— ■ Edictos pst 8 días Boletín Ofi
cial- y Norte.— . - ' •

s) 22» ¿1 31|8[5S,

N? 12757 — Fór MARTÍN LWtílZAMÓN 
— JUDICIAL — OMNIBUS — SIN SASÉe—

©. 30-de agosto /prójimo, a 'las 17 hotoJ. cli 
mi escritorio, Ge»n ral Perón 323, p<5'r orden 
del Sn Jueg ríe Prlmterá Instanc’a, . £h»und& 
Komiinación e-n la Civil’y Uámetciál eií juicio 
EJECUTIVO CERVECERÍA ARGENTINA SAN 
CARDOS S,A. vs. RODRIGUES' Mncs. ■ venderé 
srn bgse'dinero de- cantado -un ’.ómtí bus mar» 
ca Eord V. 8, mod^á .1941 dé 45 Tí/P. (N? I 

la >Wea) f Omnibus matón - Cheviotñiode 
lo 1940 d!" 85 H4P. CLN 8 de lálínea), én pó~ 
d r d-T depositario judicial Fé!lí$e ;ÓScár Jlo-, 
delgas TtrUgau í^n el acm d< .Véía

te por-ciento-wl-'Precio dé venta y a cuenta 
d -1 mismo. Coar^siójn de arañes! a 'Cargo afel 
’ComipradQr.— 3

' e) 19 al 30|8[55, ’ ‘ .

N? ' 12755 — Por:'ARTURO SALVATIE
RRA — JUDICIAL — INMUEBLE — TLAS‘Í 
? 1.533.33.— . _ . ’ ’ -

El día 19¡ de- setiembre- de 1955,. a te-U 
horas, en Deán Funes 169, ciudad, remataré¿

. .Con- Oa. BASE J)E UN MIL QUINIENTOS 
‘ TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA 
r;TRES CENTAVOS MONEDA/NACIONAL, 
o sean 4aSrdós tefe^as' partes de lá a?a-ua- 
.ción fiscal, el itoueblé ubicado- -ñ cá’le-Ma> < 
pü-epijuina Gen'ral Güemes^ señalado con- la 
letra B.. del plano archivado en D rección Gral. 
de Inmüedíes bajo N° 1911* — Mide 17,50' ims.
lile Mte sührb caria Máípii; 6.55 mt,s. sobre - 
caDe , Genial'GUcáñes.— Sugerí cíe 180,40 mts.
2, descontada la Superficie od.e la ©chava do ’ 
3,53- mts. cada un© de Sus -lados súbfe Mai*  
pii -y-’GenéM Gürái^r limitando; al Nofte, 
coñ Val mtíñ-Segovia y S-fá. ai Sud, con calle - 
General Güiemes; ál Esté co- .!ote. A*-que  se ' 

résém.U Vendedora dorá Amalia & G iTuclia 
gá< dé Mo-Wedo y di O^je, M?ie Máípú.— Tu 
'fulo á folio 1§3, ásiéñto/ 1, Libro 135 *R.  í. C¿- 
ipi'taL-—' Nomeelátura- Catastral: Partida 25.472" 
S'Scai'ón 0—Mángáná 94 b— ‘Parcela 14 —-Vá° 
lOr Fiscal $ 2.3Ó0.— El- comprador erogará 
el treinta, por ciento- d.l precio de-. Venfa y-

' .a cuientá .'del mismo.: Ordiéna ’ Sr. Juez de Pru 
mera Instancia Primer^. Nominación en juicio 
ANTONJO LOPEZ RÍOs' vs. AMBROSIO ALÉ 
MAN— EMBARGO PREVENTIVO.—’- Gomj» 
síón del arancel a cargo ¿el eomprader.— 
diétois po-r 1 5 día® en BaMín Oficial y Foro 
Sá4teñae^ . ’ '

a) 18|8 al ef9¡55 ‘ *

Ng 127534— PQ-Rd MARTIN. LlüUagAMAÑ- 
judicial.— Regis-trádcta y máquina de ¿scííbif

Ei‘27 -dé agosto ip. a las 17 tolas en mi es
critorio Gemral Perón 323 pór orden dé! soñar 
Juez i.e Primara Instancia Primara NO-minfcón 
ea <O G^y en j-aici©. EJECUTIVO ALIAS 1 

■ CIA S/R. L TDA W COMPAÑÍA TECNICA
ARGENTEA COMERCIAL E, INDUSTRIAL,' 
venderé sin baae d¡-ner© dj .contado- uña ca„a ‘ 
registra marea -DIAGONAL y uná • 
na de- /^cribir marca Olivett.M<e .90 espacios 
áii -poder’ddl depositario judicial Oscar Uhá.ez 
’bi&z, ítuzaingó ¿i Ciuidad. Éh. é¿ acto del re- 
hiai<@ vejíté por g'&n-tp del -precio - de ,venta y 
a .cuaima ¿J mwm©5 Coñiisióh de arancel a 
.carg^ d4 comprador. _ ' . > - ’

1-9 al áü|g[B5s

K? 12750 — Wñ (MARTÍN XEGÜIZAMON ’
JUDICIAL.-- MO16B. — SLN BASE 7 

31 de Agosto p. a las 17 hor&s en'nt 
escritorio General Perón . 323 por'órden d3 la 
Éxcma. Cámara dé. Paz Letrada-, Sécretsría 2, 
Júifíio:. Ejecutivo Luig. Romeri ts. Jorga De 
Paoli y otro venderé siu base dlnéro dé contado 
un motor tríatc-a Bérnárd N? 475293- d@. un ci- 

.liúdro y dv tfes H.P. en poder del depositar ó 
judicial Jotgg De paoli, -Joáquln V. Goníilez, 

,.Ant4?—’ ®n‘él acto dsl tmie veinte por cite. 

to del precio de venta y/a cuenta del. mismo. 
Comisión arancel a cargo ' del-, comprador.

. . e) 18 al -3W^ ■ ?

J2747.'í— 3Por: LUIS AXBEBTO -DAVALOS
• JUDICIAL — -SIN "CAMION-

El día Mxercoií.^7 de ¡©btiembre d@ 1955/^ . 
horas 18 en 20 d© Florero 12s <remáüare blN 
BaUE: Un camión marca ciia^a mu-

•nicipáX N? 19 W modelo 1 © 4 6? motor N? 
27.03z.994, que se encuentra en poder del de*  
pusivario judicial - señor Miguel Angel Cruz, te ; 
miciliado en tele GiLmes 484 de i’jirtagaL

’ Ordena Sr» Juez de 2^- Nom.. Civil y Uom. m 
amos: ‘"Embargo Preventivo — Rodó, Francisco 
y Antonio vs. Cruz, Miguel Angel’' EUpW N9 
22984’954. — En el acto’del remate el 20% como 
seña a cuenta, de precio. — Comisión, de aran*  . 
©el a. cargo del. comprador. -== Edictos p«r octó 
días B. Oficial y “Norte’. •

'■ - ' o) 18 al 3118,55. -

N? -mil — For? 4OSB. ALBÉH.TO WBNÉJO
MAQUaNzxS ¡SIN BaSE.

—Ei día 29 de Aj^to de 1955 a las Í7 hora®, 
en ini escritorio; Déán iwes 169 — Ciudad^ *-e*«  

.mataré,. SIN BALE, ai mejor postor, DuvERO 
DE CÓxnTADO Una sierra Bin-Fín de 0.70 mts. * 
de volante; Una c<-pilladora maica ‘'TaIBU’' ~y 
Una esvopradora a oarxeno, las que §e cúquén-. 
tran ©a J)oder. del depositario j.udic*ai  ^r. Na
sa EaaeiirdaxHCAxaaoAn AvexACUr riesideAiv-e re 
rói sjxio del Buemo dé Rosario de cerina, de es*  
ta Provmcia, cMiae pueden ser revisadas por 
loA U Lerendos.- — Uide.ua Br.. Juez ue primera 
Instancia Cuarta Nommacxon u. y ú en juicio; 
“EXHOA1U iJ&Li br. JUE¿4 DE 1*  .IÑ^TANUXA 
G. y v. de ig o*  Nüteixauicm de Aos^rij ^¿i au=- 
tos. “BIANQ'BI HiNQtí. GJNAS1F I-^DEbL 
EJoíigÜváQxm . de ^PRExWAV — Comilón de 

arante a cargo del comprador. ■
- ei 18 al 24|8,5B;

Ñ? 11744 — ^uvÍwí^O’
JUjUICIAL — LO1’L& (EN »SAN

' - \B A & J£ S -JL0UL65
^•Ei dí-á 12 Qe- Setxnmr© de 19B a las 17 

-horas, ©u mi escritorio: Deán Funes ¿b9, is-ua’ 
tare, coa 1q Ba^E DE DGó MIL SEbENXA-Y 
SEIS'PEtíOS UQN SESENTA Y -SEl S CEN
TAVAS MONEDA NACIONAL, O sean ¿as def 
terceras partes de la- aváxuaácn fiscal-, 6 lo» 
tes dv. terrenos .contxguos eutre &, ubicacLs tn 

Ta Villa de San Donexiso, jurisdicción, te ’Db« 
partamento CapitaL designados con lea númsi’Qg 

’ 2/ 3, 4, 5, 6 y- 7 del plano archivada en Dirte 
jcióii General de lnmue&.és bajo hN 1957. 8u*  
.perfici® total 5.306í66 mts2. y dsnferde los 
gui/'ufes límites? al Norte, Pacaje- Sjiiombre; al 
Esté con lotes l-y- 8 y propiedad dé. Hemm 
Rabic-n ;• al Sud, camino ai •Ws^ánsana- AntN ' 

-palúdico y. al Oeste^ Pasaje sfnombre. Títu
lo a folio 239 asiento 1 libro 126 Rs 1. Capital 
Nomenclatura. C a'ta s t r a 1 : Partidas ' 2’5, ¿90 
25.W — ’ 32.288 — 25.399 — 25.. 400 — 25.401 
Sección G—- Fracción. IÍI— Manzana a—á: Éí
Comprador entregará en .el acto deí TWate/e¿.’ 

. Wéíñta • por ciento del precio de venta y a ¿uen*  
ta del-mismb. Ordahá^Sr. Juez de.-Primera- 
íngtanéib cuarta Nominación C.. y C. én juicio: “ 
ÍSÉJEGUTIVG tíUIS.SÚajQBÁ' ^

Uide.ua


. . SMW AGOSTO 23 D® PAG.
- ■ • BOLETIN OFICIAL .
Q’ : ‘ - , •

- DO SARTINI”. ■— Comisión de arancel por 
menta del comprador. — Edictos por 15 días en

. Boletín Oficial y Foro Salteño.
-é) 18)8 al 7|9)5&.

N» 12743 r- JOSE ALBERTO /CORNEJO 
JUDICIAL <— ¡COCINA.— BASE 3 l.ó68.20^ 
—El día 6 de Setiembre de 1955 a las~ W 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciu
dad, recataré, CON LA BASE DE UN MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS

- -noy yRTWTE CENTAVOS MONEDA NACIO- 
- ■ NAL, Una cocina a Gas de kerosene marca

1 - -SIMPLEX”, modelo 509, N9 1816, la Que se en-
- ■ cuetntrá en poder del "depositario judicial Sr.

Baldomcro A. Martínez, domiciliado en Gral. 
' - "• Güemes N? 655 — Ciudad, donde puede ser re-

- visada por los interesados- — El comprador en
tregará el treinta por ciento del precio de ven
ta- y a"-cuenta def' mismo —Ordena .Sr. Juez

- de Frimera Instancia Cuarta Nominación. C. y 
c; en. jui'cio: ‘‘EJECUCION PRENDARIA - 
BALDOMERO ALEJANDRO MARTINEZ vs. 
SEGUNDO ALBERTO LOPEZ. — Comisión de 

‘ " arancel á cargo del- comprador. — Edictos por 
' '3 días en Boletín Oficial y Norte de acuerdo

Ley N’ 12.962.

N? 12738 — Por?. MANUEL O. MlCHELr - 
JUDICIAL — SIN BASE

—El día 25 de Setiembre de 1955 a horas 18 
en mi escritorio calle 20 de Febrero N? 136 de 
esta ciudhd remataré sin base: Quinientos dur
mientes de primera en quebracho colorado de 
dos metros de largo, y Quinientos postes de pri
mera en quebracho colorado de dos metros cua
renta centímetros de largo, que se encuentran 
en poder del depositario judicial Sr0 Heneé Ram 
en la' finca “El Pericote” Apolinario Saravia 
Departamento de Anta, donde pueden ser revi
sados por los interesados. Ordena el Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera -Nominación en 
lo C. y C. en juicio Mjanuel Ignacio Villalba 
vs. Chatu Ram. — El comprador abonará el 
30% de su importe a cuenta del precio de ven
ta. Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Ediintos por ocho días en el Boletín Oficial y . 
Diario “Norte”. • -

s. frente sobré el ca> 
údico, 20 mts. conua-

tal, con extensión: 20: m
mino Dispensario Antipa. 
frente sobre Pasaje s|n<mbre, por 12^,42 mts. 
en su costado Este, y 125,17 mts. en su costa-

" do peste. SÜPERFICIEt 2/505,90 mts!, dentro 
de los siguientes límites!: Norte, Pasaje s[nom- . 
bre ;Sud, camino al Dispensario Antipalúdíco; •

onteverde
- Noxnenr 
C. Frac- 
folio 239, 

asiento 1, Libro 126 R. déla Capital? — Qr-’
Y 1“ ZTo[n..Civ. :y Com! en adiós: 
— JOSE ALBERTO CORNEJO

VS. GERARDO CAYETANO SARTIpir5’ Expte. 
N9 16578(955. — En e acto del rem 
como seña a cuenta 
cel a cargo del comprador, 
días B. OFICIAL*  y

Este, con, propiedad dp María E. 
de Barquín; y Qeste, ci 
datura Catastral Partida 25398, Sec. 
ción III Pare. 2^ Títulos- inscriptos a

lote N? 13.

e) 16- al 26|8|55.

e) 18 al 22|8|55.

N« ,12742 1— Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
—El día 1? de setiembre de 1955 a-las 18 

horas, en mi escritorio: Deán,Funes 169 Ciu- 
' dad, remataré, SIN' BASE, Una sierra Sin-Fín 
marca THECRESAENT MACHINE CO. LETTO- 
NIA OHID U.S.A.; Una ,gárloipa combinada pa
ra barrenar marca FRAMAC para corriente al
ternada; Un tupí N» 5219 marca RICH—HA- 
■R.R.TTVTAW — ÜHAMNITZ — DKFSDEN accip. 
nada con motor eléctrico; Una cepilladora N’ 

• 4S1938 R. marca RODOLFO UHLIIÓ BELGKIUO 
1745153 Bs. AS. con, motor eléctrico; Una má-

* ‘ •________ ^-r m -KT -rvro

N9 12736 Por: .LUIS ALBERTO DAVALÓS
JUDICIAL' — (SIN BASE

—El día Jueves 25 de Agosto de 1955, a horas 
18 en 20 de Febrero 12, remataré SIN BASE: 
Un. fardo veinte hojas chapas terciadas pino 
—Brasil, que se encuentra en poder del depo
sitario judicial Sr. José H. Caro, calle Pellegri- 
ni 598 Ciudad; — Ordena: Excma. Cámara de 
Paz' Letrada, Secretaría N? 1, aii autos: “EJE
CUTIVO ' “FERSA” SOC. ANON. C O M. é 
IND. vs. JOSE H. CARO'5, Expte. N9 9660(954. 
En el acto del remate el 30% como seña a cüen 
ta de aprecio, -r- Comisión de arancel a cargo 
deT comprador. — Edictos por cinco"', días B. 
Oficial y “Norte”.’

<e) 16 al 25)8155.

dena Sr. Juez de 3*  Ni 
“EJECUTIVO

.ate el’20% 
i© precio. Comisión aranr 

Édiptos por 15 
“Foro Salteño:

e) 11(8 a réi55.

SN9 12721 — Por MANUEL-'C,IMICTEL 
JUDICIAL — CASAREN EST¿ CIUDAD 
. , ' \ ’ BAS ‘̂ 18.406.—

temblé de -4-955’r^tó' 18 ho- 
; 2p .de .JFebWVi136j- re¡m-atcr 

ré con la base de Diez y Ocho5’Mil Qúatrocíen- 
t [Nacional o sedólas/dos ter-

avaluación vfifea|, ;.e| ínmue-

—El día 2 de Set 
ras ¡en nú escritorio

' quina de escribir marca REMINGTON N9 
147800 de 80 espacios y Un, reloj de pared sin

- marca, los que se encuentran en poder del de- 
f positaxio judicial Sr. Manuel Morales, domici- 
•' liado én Avenida Belgrano 1530 — Ciudad, don

de pueden ser revisados por los interesados. 
El comprador entregará en el acto del remate, 
el veinte por ciento del precio de- venía y a 
cuenta del mismo. — Ordena Si. Juez de Pri- -

• meraTñstáncia Primera Nominación C. y O. ©n 
juicio: “EJECUTIVO — VIÑABAL, GEORGE 
vs. MORALES, MANUEL. — Comisión de aran
cel -a cargó del comprador. -» Edictqs por 5 
días en Boletín Oficial y. “Norte

, e) 18 al 2418(55.

. 12725 POR: GUSTAVO ADOLFO .
bodlinger

- JUDICIAL
El día 23 da Setiembre ¡de 1955, a horas 18'- 

~en Eva Perón 396 Salta, remataré con BA
SE da TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS CON TRES cen
tavos moneda NACIONAL), el in
mueble ^denominado 
en Dpto. La Caldera, ProY de 
N? 217-, “ extensión Setenta y dos 
a Norte por dos mil quinientos 
majamente de Este a Oeste, o 
tener dentro de ríos siguientes

tos Pesos Moneda 
ceras partes de la 
ble ubicado en estjá Ciudad. en?\cjjüle Eva. Perón 
jantes Caseros^ 
según título de 8l metros d© írénte por 40 de 
fondo, dentro de (los siguientes 
te calle Eva Perón- (antes Caséros) 
al Oeste propiedkd de/Doña F 
Salcedo y.al Este con 1¿ propiac 
sión de Don Valentín Jáuregui 
tura • Catastral: (Partida 5607 (sección E Man
zana 6 Parcela (25. Tftulo inscripto a folios 15 
y 52 asientos 1< 
Títulos de la 
el veinte por 
cuenta del 7 mi

[9 1187 al 1191J con extensión

límites: al Ñor- 
ai Sud y. 

-osario Cano de 
dad de’la Suce- 
i. —* Nomencla- .

i y 54 de los Libros 6’. y 12 dje 
Capital. El comprador abonará 
ciento del precio de venta y a 
lañó. Ordena- ¿1 Señor • Juezde 

Primera Instar ciá Cuarta .Nominación en lo C. 
ejecutivo. Julio Díaz Villalba vs. 

Gerardo Cay&tkno Sartíní. comisión de arancel 
a cargo del comprador. Edicios pbr’15 días en 
BOLETIN OFICIAL y Diario /“Norte55.

'©)! 11(8 al-19(9(55.

y O. en juicio

’ ? 13739 _ por; MARTIN LEGUIZAMON

A - ' JUDICIAL -- OMNIBUS — ISIN BASE
' ’ —El 26 de agosto p. -a las 17 horas en mi es-

’’’ criterio General Perón 328 por orden del señor 
- Juez de Primera Instancia Tercera’Nominación

■ en lo C. y e. en juicio EMBARGO PREVENs 
TIVO MARIO FIGUEROA ECHAZU vs. RO-

z DRIGUEZ HNOS. venderé sin base dinero de
■ -contado un ómnibus marca- Dodge modelo 1946,

- motor 118—4^356, chapa 143, en' poder de los. 
. señores Rodríguez linos;, Tartagal. — En el aq- 

to del remate veinte por ciento del precio' da
’ . venta y a cuenta del mismo. — Comisión de- 

’ arancel a cargo del comprador.
/ . , . >e) 16 al 26¡8¡55.

POR JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO

JUDICIAL 4- INMUEBLE EN • EVA-• PERON 
BASE53.1 333. 33?

EL DIA 7 DE SETIEMBRE" DE 1955 A LAS 
17.— HORAS, én mi éScktorio BUENOS AI
RES, 93— bCIUiDAD, remataré, con la BASE 
CINCUENTA -Y-TRES MIL TRESCIENTOS 
treinta (Y TRES PESOS CON TREINTA 
Y’.TRES (CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
o sean la¿ dos ‘terceras (partes de la-tasación 
pericial, 1 
Eva Per< 
siguiente 
sud; 60- 
en su ct 
■Norte, firmando upa figura irregular y dm- 
tro- de, los siguientes-limites generales; Al Ñor 
te.-PÍayJt Viiéija dlel Pueblo de Eva Perón (an-

- tes La, V'iña)^;^, .‘Este calle' Pública; Al Sud 
l irr ____ _ — __-__ con;iprOT^d'djá qfe es o que füe de.Lino Según-UU-O UC J-CL VÍVALA ex - , . . - 1. I

ubicado en la Villa de .San Loren^^pto. Capí- -^ao :Va® lujes' y al ’ Oeste con propiedad quedes

Ta Calderilla'’ ubicado _ 
Salta, Partida 
metros de Sud 
metros aproxi
mo qu© resulte 
límites: Norte

fracción7 místala fiuea adj- Lucías Molíala: Suri 
prop, hered. Mamauí; Este Cumbres cerro div- 
prOp. Protr.ero di© -Valencia; y Oeste, Río Coi' 
dera. Títulos B^g. Fs.356 \As. 7 y 8 Lib.l9 DeP 
Gdídera-. ordena Sr.. Juez 1? Instancia en lo. 
Civil y Comenrcial 3*?.  Nom. Ejec. Hipot. Coo- 
p lectiva Agraria M Norte Lúa. vs. Jorge' 
Patrón Uribu’iiU. laxóte, 16831—55. Acto del re 
mate 20% a seña: a cuenta de precio. Comi
sión Apancdf a cargo comprador. Edictos 30 
días Boletín Oficial y Norte. "

ALFREDO HECTOR OAMMAROTA
e) 12(8 al 14|9(55

■N9 12724 — Por: LUIS -ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL TERRENO- fÉN SAN LORENZO

—El día Viernes 9 de Setiembre de 1955, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE de $ 933.32 m|n. (las dos terceras par
tes de la valuación fiscaD-j un lote- de terreno

N? 12715

i i¡nimu&ble ubicado .en el Pueblo ¿o 
p (antes La yiña);er que tiene la 
extensi-on 51.50 mts. en su costado

- mts. én su costado Este; 76.80 mts 
>stado Oeste y 27.05 en. su costado.

'iña)jE^í¡. .‘Este calle - Pública; Al Sud 
qUe ju& jhno Según-



ma 3R6 ■■ Agosto gj ©é w ? Í0UT1N-©tów .

ti ,W- fue de - Benita NüKez de Esteban.—- Tí- 
' tule registrado -a folio .126 asiento 3 d^l i-bu- 3

• dej R.. de í. de ÉVa Perón (antes LaVlíia) 
Ñómen-claturá Catastral: Partida N° 544—É/‘ 
ta .venta se realizará AD—JCÓRPUS.—

- Acto rCOntinuO se rematará, SIN BASE/75'
-/¿ esqueletos c[Í0 bó^eíte c|uno;; 57: cajones de > - ¿4 R4: ;de Orán. 

^cerveza c.jl2- ■•bdí^Ms/c|unip/ darfetillas,; mesas, 
moldés y rastras de ' madera; .pata cortada (je

■ matériá% a2^dás¿ ipfeós, palas, Cubiertas usa 
das1Ypárá ^niión y oáños galvanizados/los .-

.Que se encuentran en poder del suscripto Mar
tiliero, donde puedisin ¡ser revisados por los in- 

-. teresáflos.-^- El b los’ compradores entregarán 
en el acto de remate, el veinte por ciento del

•> preció de'.v&ita y a cuenta dea mismo-, el. salde
3,1 tsna vez áprotódé. el-’reúiáte.— Ordena Sr. Jue^ 

áé 'Príméra ■ Instancia Pañnwa Nominación
, -G/y.-'C ep juiCfe; “QUIEBRA DE MOISES' 

y ABADE Comisión- del'arancel a Icargo - 
del-x:cmprd<f¿*™  ÉdiCitóS'pór 15 días-'en Boje- * 
tía Of-Míáí y. Ubrté;^ * > . -

-se reserva Id Sétiedad Colectiva Arias & Cía. • 
con exwnsióín .de un mil metros y m i nueve 
ufetros con óchentá y Ws•/centímetros, Tesp^c 
tivám'ente. ‘ : :

>. ijsta ■’ venta .se realizará. ¿ AD-COKPÚb.- 
' Título inscripto a folio' 317, asiento 1 del lloro

Catastro 3587.— El com- .
/piador entregará el ve-nte por ciento del pre¿ 

clo.áK venta y> cuenta deil mismo— Orde- 
¿ia b-t. Juez- de Primera InstanciaCuarta No«

> híiaacióíi c. y ’C. en juicio? ‘‘EJECUTIVO 
PÁ-REDES,-JOSE, VICENTE V& FLORES- JQ-.

• ¿E F/’.— <

¿ ción C. y C. en juicio: ‘TxJECÜTIVÓ’— FER
. ÑAKDEZp SIMON-: vs? SANTIAGO/FRANCO”? : 

Comisión dé arancel a cargo del comprador, --
- Edictos por 30 días én Boletín Oficial y Foro 
Salteño y 3 veces en diario Norte. . .'

>• ' e) 1S]7 al 25|8|55.

CITACIONES A JUICIO

N*  12767 — CITACION -A JUCÍÓ:. ’Ei Juez, de ’
* Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza por

'cOTaisió/ de aroHcel a largo del’.. 'a MAGDALENA ‘aiALDpííADO .

comprador.—- - Edicto^ por 30 días Boletín
Oficial y Foro Sáltenos

. V • ■ e). Z2|7 di 5|9|55 '

DE TORAÑO, .en el juicio de Divorcio y Sepa- 
. ración de Bienes que le ha promovida Manuel .

Francisco Toraño, Expediente N? 2Q-.Ó13, bajo / 
apercibimiento de nombrársele Deiiensor. de pfi- 

>_do.-’— Salta, Agosto- 18.de 1955. , 2
.. N^12646:—P©r4 MART^'lÉGtóAMON ?: ' WALDEMAR A. SI MÉSEN

'• JUDICIAL Canope .£¡a.£Mcpapa_ * - . Escribano ^Secretario I . /
El- 7 de, Setiembre p. a las 17 horas en mi es- . e) 22|8" ál ¿l-i9[55.

meritorio General Perón:\323- por/-orden del señor 
Juez dq Primera Instancia Segunda Nominación

je)10.al 31[8[55 ; AnTo ¿./y 0=enÑjuicio EJECUCION HIPOTE- 
—A - CARIA ERNESTO t/bEK®R.V^ NqRMAN-.^

POR /LUIS ALBERTO DA VA- DO ZUÑIGA vendeíe con la base, de cuatro-
~/;f\ — INMUEBLES EN PI cientos doce mil quinientos, pesos la propiedad

• denominada Sa-n Felipe' o San Nicolás Ubica- 
da en el Tipal, Dpto, dé Olitcoana con una ex», 
tehsióm del ciento sesenta y ctfatró hectáreas,

• noventa y cuatro áreas,: ochenta y nueve- me-

•-N9- 12760 — ANTONIO J<. GOMEZ "AUG^®, 
Juez Civil y.Comercial Tercera Nominación el .

’ ta y emplaza & doña Teresa Elisea Echenique, 
por el término de veinte días, para qúe'compa- ■ 

•¿.rezea.a estar a derecto en el juicio que por¿ 
divorcio le Sigue jdón; Ramón I. .Juárez, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor da ofi
cio. Edictos Boletín Oficial y ForouSalteño. — 

tés ch ia: Vdluaión fiscal/ las '.partes taimíis '■ tr¿ con jjuarenta siete decímetros cuadrados J
que corréspondien a ¿bu Antonio/ M. 'Rbb£es, 
sobre dos Lotes de terneno ubicados en el

’ pueblo .de Pichánai/de^ «sta Érov¡hcia, > de- 
signádos con: fes ntaérqs 2 y 3 ~ plano /

- " catastral l^i manzana NT 1 . comprendidos -
dentro de los -siguientes límites:/ Norte, pla
ya Te.rrócaml; Sud, -Av|da. Sárhi¿¿ñto; Este

... y Oeste, 'calles s|*  nombre, Nomendotur a ca-
> tastral,; Paitadas 3791 y 3-792¿ ‘Títulos registra 
z dos a f<io ■ 432 - y/ sgts,; asiento 429, ’ libro- 16 

dé Títulos 'Generales.— Ordena Sr.' Juez de 
é?- Nóm. Civ. y Goní,/en autos:- “Pwp.araéióa- 

G- vía Éjébutiva-^ H. Pérez -Segura y Cía. vs. 
.ÁnfóñiO-/M.N? 18.860|954. —

, En ?e! acto del remate él 20% '..pomó seña a 
cuenta/ tfe precio. ComisAn arancel 'a cargo- 
del comprado^/ Edictos por 30 días eií el Nc 12614 
<fBOiLET^N O^FIC!IAL,', y.^OBTr/- ”
R , . . t \ ' e) 25¡T ál 6|9|55

;M" 12654' —
■ ’ éos ¿— JtfibiCíM.

CHACAL ,
•r H día Martes 6 d}©SietfeibjgB' dé ¿1955,

. horas 18 en 20 de Febrero fg, remataré cOÑ 
BASE de $ 866,66 *%.  (las dos terceras par~

comprendida . dentro' dé los siguientes. limites 
’ generales: Norte, propiedad de Ignacio Guana

co y Ambrosia de Guanúco;; Da Isla.he' A. Co
lina y Río Fulares; Sudr propiedad de Pedio 
I._ Guanüco; Campo Alegre de Natalia y^ Maree- ~ 
lo Gutiérrez; Éste, Finca Santa Rita de huís . 
D’Andrea y Oeste propiedad de Pedro Gua- . 
muco y Ambrosia de G'uahucoj Camino de San
ta Rosa a Pulárés^y La Isla de A. Colina. —- 

/Mensura judicial aprobada é inscripta ai folio 
¿ ’586->astent¿> 830 -Libro/ E. -7- En ei acto déi re- 
” . mate veinte por -ciento dél precio de venta yr 

a cuenta del-mismo. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador. -I .

’ SALTA,’ Agostó 18 'dé .1955. ' .
ALFREDO ’ HÉCTOR CAMMABOTA
? Éscribano'Secretario

■ A. ' e>.¿2]8 .d-21}9¡55<

‘ N9; 12756 — „ CITACION -A JUICIO:
®I - Sr. Juez Civil dé¿ Segunda Nominación, .

. cita-y emplazar a dqn MARTÍNÍANO' JARAMA 
YO, a -estar a derecho en'él juicio .que por 

/■Divorcio'y separación/ de.bienes” fe sigue su * ; 
esposa’ doña FRANCISCA JUNOO.DE/ AÉÁMA é ¿. ¿ 

/ W, edictos a [publicarse :en <- ^‘Boletín Ofi
cial” y ffFqro. Sdttfeño” ipor- el -térmiho de vem

'. te días/bajo 'apiercíbraeinto ’ de -que; si a .sil -
. vencimiento, jno comparece, se‘le designará - dé : < -

- e) 22[7 al s|9[55." -• ; f6I1,SÓI.'.,de /oficio.^- 'ANaBAfL ÜRBjBARRI, Es
Cr/bano Sécretárip.’—- : .' - _ . " '
v ¿ ? ’%). i9|8 ai 20|9|55. ; - . -: POR JOSÉ ALBERTO CORNEJO

. /JUDICIAL INMUEBLE' — BASE-§ q 466.67.'
.El día 5¿de Setiembre: de 1955 a ¡as 17 horas, 

9j-x mi escritorio: Deán Funes 169 - -Ciudad, re
mataré, con la BASÉ DÉ CINCQ xtiIL CL ATRO 

’ CIENTOS' SESENTA Y SEIS PESC'S ;C&N SE . 
. SENTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA NA^

™ -r™><wrv«ts/i CIONAL; o sean las dos terceras partes- dé laEL DIA 19 DE SETIEMBRE DE 19ot) a las .- • - avaluación fiscal,. el inmueble ubicado en ca»
Jle Paraguay , entré las dé -General Güemes y "

_ ... Washington de la Ciudad' de 'Tartagal, eí que ;
MIL UÉSóSvMOÑitoA' NACIO^Í^D, o-secen las “ mide r^^aproximadamente 22 mts. -de frente por

/ dos tercéfaáí jorfes ~'de Id avaluación Tiscal. mts- de fóndo, encontrándose individuahza-
tiña írácciéh de campo, parte iñtegiantel d< l do con. el N9 lo l^mna NV 25 dei plano archi-' 
la finca i£PALMAR,RALM^RCITOY ROSA ° vado en el legajo d¿ ¿Sanos dé Orán con eBN? 

" RÍO’/, la quie según . plano archivado eh 40>“ siendo sus límites generales los .siguientesl 
reccjón Gral. dellfimuébles->/bajo Nb. 351 j e: : ---------------------------------------------------------- '

. n, una supeTíie rd'e GIBN HECTAREAS 0 .o' . á¿1?s ^tes'3 2 y Al <Sud calle .Rarag-uay. -¿ «ro&mo, a horas 11 para- ftu.e, tenga lugar ¡a
que resulté tener dentro de • los. .siguientes li
mites/ al Oeste’ con colonia santa Rosa/ con 
extensión de uní mil metros; al Norte, con ca-

mi>n'G~qúe 4iRé CcJÓníá Santa Rosa con Sancej . _ ____ ___  __ __ . __ ___ ~.vvr ~ w
. té un mil ñíieve -metías con behenta y fresVenta Y a cuenta deí míta. —Ordena Sr. r lída?. de Embarcación, departamento- de- Sán / 

• ¿énfimetros; al ®téti? éon ^terrenos que Juez de Primera Inétáñciá Segunda Nomina- Martíhlde' wa pr¿vWi®, a fin. de qué el

N?. 12647 —: POR ARTURO SALVATIERRA 
^íüblCEAL -— FINCA EN ORAN v

~ - BASÉ $ WO.OOO.--.

CONVOCATORIA 
DE ACREEDORES

■NA 12775 — ‘COVOCATORIA DÉ ACREEDO
RES.— ALEJANDO Í’SA-—-Se bace. saber que ¿. 
-el señor Jm&z .d© 1Ñ I-nstaÉcia -enJo'(Ci,yii. y Qo— ' 
náercial/- A 'Nomíoión Dé . Jorge-Dórand^uTe. ’ - 

' en el Juicio- d© Convocatoria de Acreedores de 
Isa/Aíejándró¿-ñá reisu«o .jo ^siguiente.— r/ 
Señalár el plazo tmftta días a .cantar des- - ‘ 
de la, designación [de /Síndico .para qué. los :á» ■ 
creedores wesenten. esté' títulos;jJustifi'Cati” 

/ Al Éste lote-.9; aT Oeste lote 1; al Norte: parte ’ vos de sus créditos,—-Fijan el¿día. 22:dé agosto. . 
' de ios Iptes- 3 y 2 y al-Sud cálle,Paraguay. —¿ tP-róXiano, a ñoras Ti para 4úej tenga lugar la

que results tener dentro de • los/síguientes li- ' TítóÜo regístralo al folio ol'asiento 1 ¿ei librp¿. Wiióií de áoreedorés, ^n¿te. ^«ncifin- de
’ ' 1 de R. de I.-dé San Martín. — Nomencldtui\% Que ésta sé celebrará con los .que concurran

Catastral: Partida N—2638—- Valor fiscal .$ cualquier.a¿sea su número^ Intervenir la Con 
. 8.200,-—. El Comprador ‘entregará en él acto ; - tabUidád*  ’ del peticíonahté a' W ...efecto líbre*  

del remate, el veinte por ciento dél precio de sé oficio a/Jué¿ de Paz-, P. ¿p<• S.->d¿ lá Ma« -¿.

17HORAS/én Deán FuJiés 169 ~ Ciudad
' T^aícrréj.dén Xa rBAgE ; DÉ¿ : ÜÓs&ÉNTO'S^

5

18.de
JUNOO.DE/


47;BfiLETÍN70EICIAL

• i mo constate si -el peticionante llevad los libros
' que. la. ley ■ declara • indispensable8, rubricará 

- -las fojas qq© contengan el último asi-uto é - ’ 
M*'-inutilizando  las anteriores que estuviesen en 

■ -i? < blanWMi' -tuvieran claros.— Publicar" los eoió- 
-y- <-Ws TdWvdaso;pór el término de ocho días en > 
W ^FffidHos 'Uno loical y “Boletín 'Oficiar’— 
-41© ' Afectó,^e’ comunica*'  qúé ha sido desig^
3^m irado‘Sindicó, >SiéñdO sorteado el día 28 de jm 
^^lid -pyContador Público don 'Ernesio 

i?1' - 4 "k£: 7 5 '> ~
" 7C Q^P^Ans.b, /©ÓAN^PW^Í?1 -en caIIe Saut-ia1 

gÓ Jder'fesrtéro' Nó 1253, concediéndole1 la pío—
”lí _ i =*■'•  * , r“ • , r. -j c.!-i.‘.\■ ' IQ "■**'.  ' *- • -- r

rrogía^sjolicitada, {para Que s© Iteye a ¡cabo ’a - 
* audiencia <te verificación de créditos el día- 

:•/ v *■ ■• ' -n ~Uat*.  47 .22 de- Setiembre, pmo., .a horas ,11.— SALIA 
tU Givk'A^- s.A -- •-:• L •_.- i -j . ■-.
n. _ 3r^de .aigosto., -dek 19i55.—WAID®MAR . .SIME— 

r-^?c?^i0- 4-. ■•. ' .
. . • . ' . . _ e) 2318. alA9P|55-

de edad;-hábils% dplmj conócimien-to • personal, - 
úornicilad^s en ’la 'Ciudad -dg Tartagai, de lo 
Qué cróy..'ie;2 y-j dk/n.:, Que- han convenido en 
cOzxSuW-T |üna Sociedad de . Responsabilidad;
l .muaua;. ?dier acuerdo »a ias vcoadiciones 
oMañE ceii-; fas. óáüMufáS- .siguústes: •

i-eiMERA: Queda constituida entre Jos
’ parecientes ■,'noinnrádosí- üna,: Sociedad de Rt'S” - tanto1 la TirmadsbbialM*  

pO^sabUiiiad jamitadav lasque ¿irgrá bago kr socios-, mompreñdidc^el"

que-

coni

INSCRIPCION DE MARTILLERO

* soófdl^Uy éñ -©sW’íferiifa^^Moa S'a¿hpo d-j
. lá Nóchey-AéPieola- Qaná Wá^sBcledá^ 

é^uidar-áe:Ma ’fifeha au-- poñs'abiWád^ UtnWáQ.^ 
tógraRca indivfduái dlelheféio iiitefviifíeii 
la -prdhibicióíiD de • rixú%c rn$@ométérláf- expe-

•¿ cjulcecíaiíéstextrañas-al
.- zas1/ gámn-tías/íoV farvwWe&

d ñ©^.^ ¡pártícüh J ’ de los

jiró: -sódíai/^hh

te, con

en fian- 
Uifoeros,

mandató- par¿
razón setíaT-de^WíCÁ' CAMPO DE-LA NO- - toar -adémas- denos’fcioáktíé cb-

AG-KaCoLA1'*!'  GANADERA. SOCIEDAD > -Jeto 'denlas Sóciedad^ícS^sigiaeñWáQcté's: a) 
í LlTúfó-'óffiérosoP-óPgrá-tuitc, 
t "mueibílés/ ■' iníh nebíes, y

-adminis

•^N-i^PO’NÚABiLÍDAU’ ÚIMITADÁ5 
miciñó 1& ciüdad idfe< Tártagai;- Depártame A6 
a de Ms. ÁíartíA-dio ’ÍBbtá Provincia cU Saita/s- 
su Mui'áciGiñ será ide¡ diez -años; a -contar desde 
Ue' -féóhar der e^'^^ú^A'fe^85 esta Que em-'" 
p’eza sa existencia. ., . . . " '

u.ASEGUtoAi-'W- sociedad tendrá, por objeto
- iak^zpLotápión agrícola.-y-ganadera -de la íi¿n- 

_ ^^ak<xo-?de la ’WCiheQ Qoté- fisca¿ número
- nueVe,jQub se .aporta a da-sociedad como de 
”, -prCfctóad, ^pu-dKñdd en -consecuencia realizar

'• JORGE I’. JURE, ■ = tocto' atló^ q:uSr“Sigiiiíiq.ü.e ¿égodio;’ o comercio, 
. __ -coiEO" Lámbién comprar/ Vender; hipotecar, pr©n

' ¿dr raíces, mueblas y se1’'
■ mbvtóiisáV ácépitáF'thjípótíecas, ' prendas y a- 

riRuH^míéúi& Agí íSá‘"&ismos y explotar toda 
•’cia-S 'de'’ inárisírias.; q=’

4¿ g'Tá ©Arp L.C ' ‘ .LIA. ' ' - A-'-1* v • P-- -■> > ■-

díDIGTÓ.—’
iw eñ lío Civil y Co—-
-05í a mlgófál^feíal^sabeú^.ue el * señor NÚMa ZE—r'

’d¿ - ña - ^sentado, ' 
’ioio Goyóit^rdó^-^^drteión jeomor MARTELEERO

^■* Q£Saí^, %5/ée’’úfeósto'dé 19'55.— - 
ffiCHkkS ¿2 k’^ÁÍDEMAR' Ai SlMEISiEN 
s@2 v ¿£i ©RR - a ¿Bsdribáaio'Secretario- z '

íEvb '? - 23'[8f55-
j 1-'.-A,/--?--- -• -. - L.

bB£-Ss^. .1^718' inscb,íp-cíoN DE MARTILLEIiü 
í Sji‘pTjjj‘¿lÓOi— Edicto': “De conformidad áí Art. Zv
V .8¿C2fí,'ZE”f!r_? v '••JÍr.?') V ! ¿. 'I ■ '■

^l4gy..T^4-127/ky. a los.afectos.,que hubiere lugar
_sefch^ae- garberj a ¿©s .interesados- Que e£ señor 

- - üSgPLTQi^^Aít=-HERRERA7.-ha-solicitado Su ins- 
-8gcyojnp 'eoméf -MjártíÉeró ■ Público; ^ánte ‘ el Juz-

aa 5 gado0 te I?-íñiftahiciá eh lo Civil y Comercial , mo;/le Ja., Provincia d^QSalta^a cu-einta.del p¡r¡e 
3h:2Nbmindciánua cargo: tel-’Dr.^-Antonio José .gúrnero,-jnuéve¿ 

A€giér;-Ms|Exp1á iNv;,17-.24-3]ñ5.;’'
^-■ns l^ALTAMS^'díe Agosto db-'1955.’- ¿ 
e¿£u3A CAMMAROTA
.e ¡Escribano.'Secretario^

¿=,V •'í í"Vi 2 -- V ■ - C >1.f - -.■ -. • " ^ ■ '•'.
“ V ... “* e) 10 al 3218155

El capjtal spciaUsMá./Constituí-
: MohpeA ¿arrumasdpEClWE M^L -PEsoSa AíONE- 

-- ■ NACIU^AIi,3.a^ííctadQS ^om/ldS-- -socios en 
iriiiuebl'^Eéñ^Mprto^ ;y iOí-neró. Dicho Ca- .

- jpeval—es¡A-^lvididG--enr---eiei^ -de--un mil .,
.PVJbS.i( mgne^ia ^ciqíaal 79%da jnar^^ciue^ inte-r

- giau 'los socios por partes- igualas y ya apor-■*  *,  4kÍtAv¡^í _3 - v-rT A -.4.
cádos ¿í clhcu-Miá .por ciento de las acciones

JA ; - J A ^4, - A IAJ-R/íS;. . < 2 : «A,
en- ,laj 8i<uiePtefe¿f^rn¿- ciento- o:7h
cuenta y cipeo pesos..:con setenta, y¿ ciincp cem 
lavas’ moneda ^nacional, abonado^ ya ai.Upbie’H

con do ’ Adquirir por ciMqútóQ
1 to-da clase ’ diei ^íWe’SV
•semovientes -y -eüágensrLos áNtMb I¡iiéfóso o

■ ¡gravarlos a con- i^éré-dÜÓ 
cial, industrial, civil-o 

©■quien otro teWcW'rea fv
• ‘ So te ád'qtdsicíbñ:5 o* 1? nagénabión^elr precio y 

forma ydd páyó ¡e intei e§' dé¡ fe ¿ópérj 
mar o¡ dar-posesión de 
acto o contr>ator
tega! de la 'Sppígdjaí 

. Constituir .depósitos de,, dinero o..
.los Bancos y extraer total .o’,palciaámente los 
d.pósitos- constituidos ’ 
dad, antes ¡o, durante. J^.jyigenqia ^te este con- 

d). Tomar ^ .injro .^resta^c 
de los estabrócímqentos Éancarios q -comercia-" i-./ : ' -" - -z ai* ’ l Ct ■•-i-' -i-'-■'■'3 ■ í,»- ’ •$>'
les o de.pgrtiouIaresJe_Spre,cialmcii|e do los Bau’ 
eos 'establecidos en' tóa<za^y.d&l a^co^jsipo- 
tecario- NacionaljCoa j^ggjefción a .Jus.Qeyes y '

réá] -fe prénda ;ícóme:-> 
a^aria^uhipótE cá-i£b caá1

•-■ pactando Macla ca

cion, y to 
los bienes: íáatéria del 

b). Ejercer la?representación 
;r .^ ;;en^t6d0s^4ú§ '.actos — c)

i' „ *'

¡/•alor-s ©n

a, nombre MÍ’ la r.So cíe-

tr,cíto.T a. «interés

regttamiejqtgS' y .^est; irdinero^ ¿egta 
■ano y/oitr^c^sc^Jaí

ílepiendo en
_______ _ de
>d<e ¡las oficinas de ÍCoireos

.cjc^deQ^.cq^^ igÁ?n^Q.-jauév-el,<
.: - dSnQQ-n1^-0 cOoche^ ¿í t-qué2¿o ad :

; íCjuieip eL’Sp^iof?^uliqb AT^ñana^yq.gu^j^ste a.\j 
•/T/suaye.z eede ^PEl^dad, -de a~:v.

\ .cúeMqt Ms Que .-/-,
v,_: .más? auelaoiié/usg de^®norá  ̂ pe.

9&-, vSoS/ i^pnedA:<naMpnai5¿^bñnadOS:2^.ar 1ósAsoCi©s\V 
~_5.¿. orn jornales: deí^teádasl y-árcaaninos-tdfeetdados ;. §dfíal 
,-.;: ¿ ^;LeE .r^.áfidotnnmue>le,.ñomprWdndoctdí apQ® /3 
jrM.Etc nbn^kio@Wénto'áky^eéibóS’ Qiie^bWan fen pp- 

dendá ló53<o¿IoS ylrdW eh¿;éste¿!ábto;^deáaTans > 
Rcónocuf*  én^ódbs 3éuls LdbtgiléS y éMsalao de 

cuáfró Míl-nidhÓciÓnfos?' ‘catór¿é-|pi¿ábs; • .cbhTvein- 
:“ticiihob ¿Zíi&yda-nacional'eaue¿ tienenL •
• depositados c¿ir eMBanco ¡dé la ÑábiónLATgenÚ- 
¿a, -Sucursal Tart^gaí, ~a~ la orden ‘de “la So- 
-ciedafc ^cotoiprogáíiidó~eSlas ciréúñstaOciás coii ‘ 
jla¿ .bqlet-a Me^epositos?} Que, _.me-exhiíben:sy Que 

H^^inra^as; los! quiAseí días del. mes der agofeto' de; •,8“iá ípre^^taUaí¿:aIi^Rpgistra. :Pub'licP .de¿;Gómer- - 
■^ü^wljañpyeoielitgs Cincuenta/y cinco; ante mír ’ •’yálo^eófédé <óiníeíuOntíd-pbr1 Mientos lfe las?

, JB.c FIOUEROA, Es’GÚbanoz titulad : íáUci^heiugeBán^ a^^tado^1‘ cf Jcrorden Mé- la só~
^¿ráGa/zMegistro-muanerq- veintiuno1 y testigos Que -■» cíodád ébgtñ.- fer§ ^^&ií^£y'4-&afchá-iÍ3;’Ia mis 

¿ztxaü'N^gaalt slá .esp^satfáS>y-^g^iaráh, combar. Mná¿ preedrándÓs-M^hIó. ’a’Qa mayor brevedad J’ 
•oteieeBi-:zróSi senenes BARTOLOME"?COREK_B0NI ; J^fáe.aah-^‘ 
AQ^UM5 ..-.^A7 M ' :

jJDL.0,.-,. Que .tirana “B. ¿Lope#’, casado en pru ..:MGUAÍITArrv©Uá?rJ2insocióa y Administración- 
¡ s .-¿meras.--nu^^ doña- Angela Paria, e^pa-, ¿de .Id/Soéiedad?^erá¿i®jér.Gida-cohjunta/ísépará-':

ñol; y JULIO- ARMIÑANA que firma í4U Ai--.- ^daVa^íáttefb^U^m^B^^or los ’do-s^socios eó "
- miñana’Q- argemtino,.....casado en primeras nup- “ ?eP cároafer .^dekédrteíStiésá’1 Lan<á¡¿a ^social a ? 

. c; cl^sQcon-doña-.‘Esither Tufiño, amibos mayores• 'vdcptada'íáOráausdddWra-AWasM^, aúftnlnís&aci'án.

@£j

!£i0£WS-h

m TSS. ■'
NUMERO / CT A^- 

'3^Rrog)i®Sr'fq®: V^ÑtíSi^i&^bE ^óoiÉDAp,
SJü© uT^SS-iL V -■■- • --■ •

JjD^^pSPON^AglLW'AD ^IMITADA—. . -'<
Capital de la ^fó 

snismpr^nombre;- República Arg-m-.:
- Etílíít

Interés.— e) Retirar
’ -y Telecomuihieációnest^d epts
'n iólar y tolegráfic-an t -é2ÍÓa Sociedadj 
Ameícádérías y: •' ¡paquéftásJ-consígná| 

^-hi^-MleMa Bióiciedád
i ’ ótroís- -y Aéleíbrar' eos itfátos?<e f.eta-
t mélicos-—M) •íñtéi^ehi:^ dd'adua-

f -Aífa/ apíációñ^4mpü< :stbs ¿iñfeéraíds, 
" -lóhURAditOs; Afcetó

¿ éscHtoS/A ^©jíci'tüdé f ’^arlSlj^p ié DnWimientos 
;^í p ^íBrWk^-ce Jtár,ao-- a.r 
d’ éndg'énar^ '^cl'<T^y--rng^ociar 

^^af--'S^/M~nírto,’i~^^arég’ 
glrnsyCidhWí í¿b, u-- tM’áéM )Wig&io£ies 

i Pé®o ■ ipúbtóó

MéciBir las 
íbA^'atnom- 

áA&uAdráeñ fÓ£a nombre de

’á^presWtdp/
^impuestos a
• S#$a£á$íones •

í:y L4fíúrñfi:e»fetds'^-- 
^‘d^bdateí- <óbWr,f 
dé1 édáldúiéf5 tóidí 
váfíés^ 

'ídociúniéihtte ®ic
per-

---- )¿ -A4’é¡fJ áf; -nhaBér - ó con-

o
' Brivaiáo cOPj

y sigñaciones ©n^pa gó, ^Óvaéíóhef
— uP -Coáisti^iür /Aceptar
^iyjáirtólpíéui

^remisiones o
^quitas de- AéuelaS;

: defecihós-Téáíés y
ferirlos y cahcélaBós^ótal ^'áTCiálffiahte.—
j), Cqnipqr.eic^r e n etímg^. ;lf8S:q^buiiales 

~de cuálQu^
. .kH ¿jí’. -^M-bííO, j

ró^rios^trans

Wh§h° p°r
Í‘6-Í'a?3fe.g??dipd9> aP?íJ& P1'°~

na“

W^ezaf^eai^r^^oB^^j.^sdj^ioneS
¡poner o- absolver posiciones y producir todo gé - 
n-ero id-éi' pruebás ’ g informaciones;'cómprome-

10?AarbitrádLa^¿>tr^.: -ter en: árbitros:
¿iilimciar áh deng Mz dwirecu^sésk^egaie^— k) 
r percibir amidW .e^^ümá¿cdd?>(

/ y ¿otorgar a^eíbs^ro MrtWiid
ferir p odere&jcje uerale©;
los: m) Formal í

KOtorgar y-firmar los instrumentos públicos y 
rr . riji-ry/ 34$? ©‘avA ¿_ j U oh^rs?’pfivaiclos" qué- f reren necesarios para ejecutar
IqáAáctOiS enumerados’- o rQqcicuados con .-. S-..^-"■'>'R3£gn^.;A DJS-

ar ¡Protestos

L i‘á'i

re»

di-neia ‘ó’Calores . 
^fpdgoMU*  Con-- 
8iálesv-y^revocar

10 
RentosJ Públicos yI Sri .

ísocialo o) Convocar y asistá
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Se 1» sMnajias ■& extraordinarias y
s> c^iderac-ión cuanta 

_.£W 9W¿tUB^>^U?MlWBhacer cumplir ias.& 
í«tafWsi ®e te ‘^WfeW adopten. -p)~ 
E§^^a^MM^W'S^wmós>y: gastos ae 
1> 4#nWitWífe tediad liara-: designar 
> -róW<£ j# l®^Wñ filante ¡Siu& facultad- s, 
3%PW¿ ¿' p. i^ibuciones.’ q) PWth
W 0á. ha^® W balances*'  y. memo-
rW 41$hW3^Wa^ <* : te asambleas. 

■ fe te Í^W^áeS'. Que. anteceden es sim 
^Ipmpntg, pnphpi^tivPj 5L limitativo, pudien- 
da ¡en;- •cqb^i^cí^. «aña gerente, practicar 
toóos lp^ agtQg> b- gestiones necesarios ’ para 
el •ftgr^tó0*$®¡!  íqñpipn!eisa cgn la. gola excep 

©rth vender; q, comprar, hipotecar 
.o, disponer*  fU^ígpi^ modo de los inmue- 
bleisi que lg. sjqcig^gd, tuvier.® o -Pudiere tener 
tefe t^®Rf¿®^’4í^gc?s^fer’1^ fWa de los 
diQs^sppic^/ ' \

QTTlNT©; <et mes .de*-  Juñio dé cada año. 
se practicará’ ün'Manee general del giro so
cial', sin perjúrcio de los balances de cpmpro 

'bació^ mensuales1. de Saldos y números, pelas 
utilidades realizadas y líquidas de cada ejer
cicio ‘anual s® distribuirá^ por partes iguales 
entre los socios, grevia deducción d-1 cinco por 
efe-nto para Xa.formación -ML 8‘Fondo de Rege? 
va* ’, cesando -e$ta obligación cuando alcance es 
•te. fonda al diez' por ciento ¿ei capital; y dr 
otro cinco por ciento para un fonido cL previ? 
sjón; destinada a cubrir Cas exigencias de la. 
l^y-númera once mil 'seiscientos Cuarenta y cin- 

eOfe fóSdB&áífcr WM s§WÍÓas en la misma 
-afecW$><A ’Gapítar s<án com 

-g0& teS^WS^. 4? >3®rcicios tu-' 
limitativas de 

Iqs fggM*  í g©B obligatorias.
Ite Wiftá@!S.gor^sa&ndan a las. socios- 

®te >8g¿ 'Bfi^ráñ ser reti-raday
ppr. es.ttQs^.®5/lB^or>pni4^ y. proporción qu< 
ae¿ WMfe anual dg. los so
cips. Las^ utili^dgs, StePteW razón o vo- 
44®taríameBte:lgg5 ^fóxácjc^ ppr los mis 
mps, s^ ijgvq^m especiales denomi-
tete ¿‘Ganancial >£gRÉ£PM49’’? cuyos sal- 
4p& igozagi^ del ,<ingq--pPl cWPto de interés 
anual qun- Qomfngg^ & computarse, dos anos 
Ó^Bgfe-M te esta- Sociedad,

fe aPual. los mus-
bte Utü^Si e3 gistalacionc-s de la
soGi-é^dv, ggpqsÉafflk descuento, dei ¿ie3
gQ£ Jg£®tg- ¡de

° SEPTiMO, podrán admitir Huevos Socios, 
cucuudVr se traten de hijos- de los socios fon’a 
doréis y áu. ea^itffl da. este- contarme a lo pies. 
criPto por el artículo noveno de la iley once 
mil seiscientos cuarenta y -cinco.

OCTAVA.. HI| ^cio- Que seA retirase de la so
ciedad, por cualquier ¡cauisa, aunque fuere con 

tra» su*  voliuntcíds no- podrá- exigir a titulo dle 
comptgnsaeíito -suma- ctí^w )por (derecho de 
¿lave -P: buLiena, clientLela. Las reservas acumwr 
lados- a eh fondo*  d!© .pravi-sión quedará a b®- 
nefíciGh ■ex^q^ivo< db*  ¡M sociedad.

NOVELA.. En caso, d© disolución ¿e la sq- 
üedad, se resolverá gntr& los socios ®n qué 
forma, s® liquidará, siempre que no contraríe® 
las dj^osicippef... de día quice mil .seiscientos^ 

cuarenta y-.-cteq -Ices' d®l GódigOi de*  Comer 
CÍQ.
? DECIMA. Toldan deudgq Cuestión, Q difer aicta 
q-ui® duiianteieía ep$ste©i&^ te te sociedad, diso- 
Iugíó^l o*  liquidación-, llegue Suscitarse entre 
los socios, o. su£LherederosL o: representantes,. s<- 
rán r.esm2jtaxa- gp^ *áifeife§4-  ^ígabl-es, compo- 
neidpr-Sj nom^i^n unq ®or. cafe: ®atie diseo-n- 
i.oim!e, ios qu^lesA t^ero Para
el caso- de'jdiscoT'dia-,. pfro. óuiyq. noanbram.ento’ 
¿e hará; antes, de,-entra^ -a. qoinp^er de m cues 

tíón sometida -a §q .demsión, cuyo fallo será 
inapelable, Bqjp las baseé- condiciones Que 
antec-euen las ¡partes dejan formalizado

‘ cc/ntratp de7 Spoiqdad de. ReSjgoinsqbxiidad Limi 
tada a cuyo qum^imiffiito,, se obligan de a- 

cu-erdo a derecho'. Leída y ratificada firman 
los comparecientes, de,- conformidad, junto eos 
ios- testigos del .apto*  don Andrés Sosa Ruiz 
y qoit Adolfo -SjylvMte^ y^cinps, hábiles, a- 
qui0ne& de conocer --doy ftée Reda.cta.da en seis 
aelios nof arpalqs de> p^sgs cincutuita , een 
tavoá| Ic^da ^uU'o idh mweracióón. correlativa 

treinta mil t^sci^it^ uPio, al treinta mil 
kescimtps igqis. Sjg^q a lá -escritura número 
cuatracls’ntps veintiséis^ q.ue. termina, al foqo 
mil nqveicientqs pnce del Protocolo de este 
Registro a mi cargo, dq todp, lo cual doy ié. 
SoDi't, rajado!; Toda dQuda cuestión q <1L ~ 
rencia^conocer-; vale.^- K ARMDÑANA — Be 
LOPEZ — A. Sosar ~ A. Sylvester --- 
HORACIO-, B. MWERQA. H&y- un sello.— 

®) M.25¡g|55.

N? 12710 = Entre los Sres. Ildefonso Fernán- 
dez jasado, en segu&Ra nupcias con doña Mariq 
Elena liQdnguei, .español veoino .de esta ciudad 
y domMiliádO’. en la cqilo 20 de Febrero 1\9 
542; Don Antonio gscartín cgsado en primera 
nupcias, coa Doña Magdalena Siquier español, 
vecino de esta ciudad y domiciliado en Avda, 
Sarmiento W 396q Don*  Manuel Morales casado 
en primera nupcias cqn Doña Lilia No.emí Fa
rad español, vecino dé ésta ciudad, dcaniciliado 
ea la- calle Sa& Luis 66ñ; Don León Valde- 
canto® soltero español vecin.o dq esta ciudad’ do- 
micíliado. em la calle Eva Perón 02a y el Dr. 
Gésar Alderéte, abogado-con domicilio en. la cav
ile Juan Martín, Leguizamón N& 517, en noim 
tae V rqprésen-taciw .de> Don Martín.. Juan Jo
sé Martines HQnj&lviJfe vgcin.a de... la ciudad 
de. Eu.engs..Aíres, cgsadq con Doña Bjelen Arce, 
españpl, personería que jjistiíiceu con el testi- 
snonjo- del poder. qspepiaL que exhibe a los de
más otorgado, por ante- el ^.QXibano Ricardo R. 
Ariag cuyo.. fex$p, sg, transcriba a continuación:' 
“ PRIMER TESTJMpbIJ.Q. Esprifura Númé- 
ÍÉ ro setenta y trgs. — Pqdpx Especial, —- En la

”■ ciudad- &A Salta, GapitaL de la provincia del 
“ mismo nombre, República Argentina, a veinte 
<c-y sieté/días_dQ¿B^s^,de Febrero de mil nove-
“ cientos^ ■clneu^tq y tres,- ante mí, Ricardo R. 
“ Atías,. EScribapo.. titubar- dél Registro. N? 22 y 
88 testigos al fite npñjb^dpSi comparece el se- 
“ ñor Martín, Júan José Martínez Hontalvilla, 
“que acostumbra hacerse llamar José Mar-tL 
“ nez Hontalvilla, español, casado,—vecino^ de la 
“ Gqpitál Federal, mayor--de'edad, hábil, de mi 
“ conocimiento, doy Té, y dice: Que confiere po- 
“ der al.Doctor César .Alderete, abogado del fuer 

-,s4lgj|£ w' -nombre y repre?

'*  sentación, pon sus- dereMo^ y- cpm^ miembro 
“ de la. sociedad que- gira §mesfepl¡|z^^jo el 
í8 rubro - de "Tienda-, y.¿B^zgrLa Arg^tina, So- 

-ciiedad' de RespqñjsaitólidaA Limitada’ \fc ínter 
“ venga en todas, las,, cuegtio^e^. y jasiintc^.? rela
cionadas con- él^cpqcprflato^ Rrjvadq que te 
“ gestionado., la sociedad; t cpn g, ~ que¿
“ han protocolizado, por., escritura, gtor^ada an? 
“te mí con fecha (ü'e^ipcljp g.el cqmpnt^ mes, 
“ cuyo contenido’ ratifica^, en tod^s Iqs cuesticn 
“ nes y asuntos referentes a las relqcípnes. entre., 
“los socios, y en las correspondientes a las olili? 
“gaciones^y derechos emergentes de'la escri- 
íf tura de hipotena. que para garantizar, el cum- 
“plimiento del concordato se h% otorgado ante 
“el escribano Juan Pablo Arias. — AL efecto la 
“ faculta para hacen proposiciones ó aceptarlas,; 
“ formular presentaciones y liquidaciones ó ob-^ 
“ jetarlas ó aprobarlas, dar y exigir fianzas ú 
otras garantías, transar, celebrar arreglos judñ 
“cíales o extrajudicial es; conceder esperas o qui

“ tas, emitir votos en las reuniones o aSam- 
“•bleas, establecer las condiciones en que se d> 
“ solverá y constituirá la, nueva sociedad? según 
“ el convenio privado, referido, percibir/ y dar 
“recibos; autorizar los. pagos, que do^an. eiec- 
“ tuarse y practicar los demás, actos y- diligen- 
“ cías que sean necesarios^ al- fin, indigalq, otor*  
‘gando y firmaixdo todos los instrumentos-pú- 
“ bucos y privados q|ie, inquiera ,ql desempeño 
“ de -este mandato.^. —- Exejja leptura- se ratifica, 
“y firma como .acost^nbr§ por ante mí y loa 
“testigos do® Carlos Mosciarelli y don Manuel 
’* Sai Uo nano Rodríguez, vecinos, mayor ss y há» 
“ biies, de mi conpcimtetp., doy fé. Redactad^ 
“,en dos seMos notariales, números cuarenta y 
“siete mil ciento, veinte y ocho y cuarenta y 
“ sieve mu ciento veinte y aueve, sigue a la que.

texmma al fono ciento oonentg y tres. — So-, 
“bxe. raspado. Ai: Vale. - J, MARTINEZ, — 
“M.,SALUbT14NQ. RODRIGUEZ. — Q*.  MAS?. 
“ClARhLuI.. —• R. R, ARIAS’1. .............. -

—Dicen; Los cuatro primeros por sus pro?, 
píos derechos y el ©r. Aideret@ por 1^ represen
tación que invoca, que. coa fecha once del mes. 
de Mayo de ,1950 por ante el, espribí-mo Arturo^ 
Feñalba escritura pública Ñ9 96 registrada al 
fs. 420 jjasieiit0^ 2381 del 24 libro de contratos^ 
sociales, resolvieron prorrogar por él término 
de chino año§ contados desde Al primero de 
Noviembre d$ 1949 el contrato d| i> Sociedad: 
que gira bajo la razón social .de TIENDAy BA~ 
ZAR LA ARGENTINA Sociedad de. Responsa^ 
bilidad Limitada, constituida con fecha 24 de Fe
brero de 1945 por escritura otorgada ante el 
mismo escribano c^yp objeto es-, como hasta, 
ahora la explotación de la casa de pomerpio de 
los ramos de .Tienda, Mercería y Bazar j y que 
habiendo vencido el término de la prórroga re
suelven, de común acuerdo en. razón de. la impo
sibilidad legal de convenir una nueva prórroga, 
constituir una nueva Sociedad' de Responsabili
dad Limitada de acuerdo a las estipulaciones 
que a. continuación se. expresa:^.7......... 
Art. I9. — La Sociedad-que. se constituye es de 
Responsabilidqd-Liihitada con la denominación 
dej^endary Bazar La Argentina para la expío-

Tación del comercio en los ramos de TIENDA, 
MERCERIA y BAZAR haciéndose cargo el ac
tivo y pasivo de la extinguida Sociedad con igual 
denominación.
Art. 29.—- La Sociedad tendrá un término de 
tres años -a contar del ^día primera de Noviem^ 
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rar/ia' Validez, iescríibam autorizante titular del 
Registró numero nueve, y testigos .que «1 fina»! 
Se expresan y. (firman, 'comparece el señor don 
JULIO PEDRO NEMESIO CORNEJO, Qu: a- 
co-stumbra. llamarse y firmar “Julio Cornejo’’ 
industrial-,' ¡casado en ¡polímeras nupcias co¡n ¿e 
ña Rita ‘ AÍetmán, domiciliado en- la CaSa Ccr 
Ce Juan Martín Leguizamón número nov cien 
tos • cincuenta * y tres de esta ciudad, argenti
no, mayor de e¡ddd, Lábil y dé nii coiiocñnien 
to persoñaft doy fe, como también la do/ <"c 
que el señor O orne jo ¡concurre a <ste otorgo 
miento en nombre y reprmtcfC’.óiii cR la Sole
dad Anónima “Ingenio San Isidro—S Ocíela c 
AnduñimiaT conforme Lo .{acredita : Pfim^ro), 
Con las constancias de las -escritura número 
doscientos ¡noventa y cuatro, de fe^ña seis d- 
Noviembre ddi año mil novecientos cincuenta 

y cuatro, aulto-rizada por el Su-bciípto escr ba o 
corriente desde el folio mil cuarenta y s¿b 21 
nuil ciento cuarenta del protocolo de es, o.ño? 
Segundo), -con ¿a copia del Acta número d 
cimu-eve, del libro- número uno de Actas dU 
Directorio' de dicha Sociedad,— capia Qu_ me 
exhibe é inc-oiíPoro a esta matriz como- paite 
integrante de¡ la misma-—Instrumentos, ios a 
luí- Oídos, Que transcriptos respectivamente 
SUS partes j^tlnent-es é^ntégraimeatet, dice o 
asíEn esta ciudad de Salta, Capital de 
la Provincia del misino nombre República Ar
gentina, agios seis días de Noviembre de: año 
mil novecientos cincuenta y cuatro, ante mí.

Adolfo Sa-ravia Validez, escribano autoúza te 
titular del Registro número nueve y testigo? 
que -ai final s-e expresan y firman, compare- s 
los señores don Julio Pedro Nemesio Corólo 
doctor Lucio Alfredo Cornejo, don Ped o Es-' 
teban Cómelo, doctor J-ilon Carlos Dionisio 
Cornejo, don. Enrique Alberto- Corn.ejo( y el 
doctor Ramón Arturo Martí.— En consecuen
cia los cOmparecüsnties, expresan Que resuel
ven: -Primero.— Aprobar los Estatutos que han 
de regir el funcionamiento de lá Sociedad A- 
nóaiima y cuyo texto completo se acompaña 
adjunto a esta a c t a.. .Primar testimonio de 
Estatutos y Personaría Jurídica del Ingenio 
Sa-n Isidro Sosiedad Anónima— ARTICULO 
PRIMERO.— C-an. la'denominación de Unge do 
San Isidro Sociedad Anónima” se co-nsftvye 
una -Sociedad Anónima en la localidad de Ca n 
pb iSanto, Departamento de General Güem=s 
di© c-sta Provincia de Salta,...su duración 
rá de noventa y nueve años- •. AR.TICULO'" 
S'EPTYIMo.:— (La Sociedad será administr¿u a 
por Directorio- compuesto de u¡i míním., de 
tres miembros y de un máximo de cinco, se- 

. gún lo disponga la Asamblea de Accionistas..
El D’m¡etorio- designará d© su seno un Presi
dente... los Que ejercerán sus funciones mi?li
tros dure su mandato.. .Salta, Setiembre vein
tisiete de mil novecientos cincuenta y cuarn 
Visto- este expediente en Que- el Ingenio San 
Isidro Sociedad Anónima solicita s.9 le acuer
de personería jurídica, Previa aprobación de 
sus Estatutos EJoicJa’tes;.. .El Gcbeivcdor un 
la Provincia, Decreta.— ARTICULO PRIMERO 
ApruébanSe los los Estatutos de “Ingenio San. 
isidro Sociedad Alónima’-’... acercándomela 
¡persoarería jnridtya solicitada.—\ . .Dui’and.— 
Jorge Aranda-'U—.. ."Afcta número uno,— 

En el Ingenia San ls:dro, localidad,.d©\CanxPo 
Santo, Departarmeutp ■ de General.. Güemes "de 
la Provincia, d*e  -Barata; a-los dieciséis días MU' 
mes de Noviembre-efe mil novecientos cncüeii' - 
ta y-.cuat-ro-,.sí-mdo hoyas • dieciséis, se- reunen- 
los seSores Julio cornejo, Pedro E. Cornejo, .y 
Enrique A. Cornejo, 'designados .Directores £í- 
tuia-ies -de lia -Sociedad, Ingenio- Saní/Isidro So* ’ 
cíetol An-da ma” -.-.^•jenco-ntrandose- también 
pros-eme e¡l Síndico Titular de -la-.Saciedad <¿cc 
:c.r L-aie o-.Albr-do Corneja-,' Rabien c sido- ó- 
Lecjldo según corsea en la ya citada, acta. ILe- 

sideute del D.r¿coíio ¿1 señor Julio Cortejó, 
pasa a prcsinüir la deliberación y propone a 
ios señores Didectoiiles la isig|uient© /‘Orden 
d¡ei Día”: Primero.— Const iución ' del Direc- 
.ovio.— Segundo.— Designaáíó^ de las auto- 
rida s administrativas;... tratándose el pun
to ..efundo d© la “orden del día”, el Directo1' 
dm Lii; Que Alberto Cornejo' Propone se desig
ne tcaj Administrador y Uab—Administra" 
der ¿e a Sociedad al ceñor Presidente dj-I DL 
r cLoi io don Julio. Cornejo y señor Ernesto Al 
tja .r pee ticamente; resulta afirmativam.en.te . 
estas designaciones por unanimidad, se estable 
c- que el• Adm.nisíTador tmdra- la-s -siguientes, 
fañiftads-s: El uso de'la firma social, pudíen 
do obligar a la. Sociedad pQr cualquir cantidad 

siempre que lo sea para los fines específicos 
•de. la m sma;.. .“.‘Acta . número ’ diecinueve.— 
En la Iceaklad de Campo Santo, D-partamen- 
to d ’ General Giienies de la Proviñcía ele Sal
ta, a los diez y siete días del mos de Julio del 
año mil novecientos cincuenta y cinco, ..'sien- 
da as li ras quince,. se reunieron los Dírec- 
gr. s del Ing nió San Isidro, Sociedad' Anóni
ma’', señores Pedro E. Cornejo y Enrrrque A» 
Co,ri-:ajoj bajo la/Presidencia d-e,l Titular se
ñor juiio cornejo y con la presencia del. Nu- 
dico doctor Lucio A, Cornejo, plQra considerar 
la siguiente:. “Oyoien del. Día’/.—Emisión de 
la tercera s-erid d& acciones ordinarias al por
tador de un voto- por un valor nominal un 
rfilón do pesos, moneda nacional.— Declara 
da abierta lasesión por @1 Presidente señor 
J ilo Cornejo, éste manisfiesta a continuación 
q,.e de conformidad a lo estipulado • en el con
trato- privado -de compra venta de la mitad 
de la finca ‘ La Ramada”, que Se. formalizo el 
diez y nuvede Mayo .-del año. e^ curso, con 
el - eaor car os Alejandro Serrey, al suscribir 
ss la co. respon dente escritura pública y dea 
Li-o del aluzo de ciento" veinte días de'la f&cha 
do 'dicho contrato-,privado, se debe pagarle al 
vciitc.eo.cr, señor Carlos Aliejandro Serrey, ©I 
saldo dd precio de compra venta, en acciones 
oi-dinaT as por un valor mensual de seiscientos

mu pesos moneda nacional.-— Que como no 
e”isien disponibles, acciones ordinarias de Ja 
sud. primera y'serie segunda que se emitieran 
al (Onst.tuirss la Sociedad anónima, a f n d¿ 
pou^x' Q.-4T Cumplimiento a la obligación con- 
qv. -a por la Sociedad a que se hizo rLí’eren- 
3 a propone al Directorio Que autorice, de con 
íojmidad a lo dispuesto por Ios artículos ter
cero y cuarto de los Estatutos Sociales, la e~ 
misen ¡ |9 l.a tercera serie de acciones ordina
rias al portador de un s-olo voto, por .un valor 
nominan' de un millón de pesos moneda-

\,SiguieñdO':si

nos.-p01. 
pesos,.

■cionáL- 
siidiroáte, -.Ag^dga: q/s 
imenbim Lada, -quedará

. un valor- nom mal dej icuatraciento^-ñiñ v' 
lu$ será -ofrecida a - la' -SuscripciGin •pú;--; 

bUca-..eq¿ la. oportumiijad y...bájo:;-las_-?conc^cio^¿: 

s • ■ exposición Mf señor • P.ne<- 
L cumplida, la- obligación-1 
'up -remanente.’eñ accÍ0’<

nías’ qf.ter qstabHcefe ; ' ~ ‘
valer sobre el] as su . dqreolio -G/e prefe-- 
para, súscriúiilas? los tenedores dQ- 
do la,s serles j^iferiorm'ente emitidas de..

M ÍDiaWorjq, .pudmndq i;

japterionh-einte emitidas de.

haicer
rpneia’
ciónos
acuerda a lo ^establecido por el ‘artículo sexto*  
de to;
tor s<
,cn ,’e¿ .. , . _ _ „
to/ per el señor PrOsid!e(n.íe, se apruebe la e-

Pide lq palabra, e’ Dii.ec--.
- Cornejo, que menciona 

sentido de qu¿, por las razomes expqe$- ..

Estatutos, 
ror Enrique A.

misiós ‘ 
rías ai 
•minad - 
pnÓp.U í! 
ñor u' 
poiidí 
cion

. Portador, de 
d& un miUón 
Isla, y qu.¿' se 
¿io Cornejo; pi;

de fa iierdera serie- .de acciones ordma-, 
uñ voto, por un valor no i 
dfe pesos moneda nacional. 
faculte al President^,. ^e- s 

ira que suscriba. 1¿ ccrr’’
i- mte escritura pública, ordene g-Q pública 

— m él Boiletí^ *■
Regís ñ?o Público- id]

Dficial é inscripción ©n ,ci. 
h Comercio y 'realice aOs

demás gestiones .mcesarlas para ei c,umpii-
míe-n o de las dllsp 
rías y re^lamentqxi^s. 
ta m 
SujiltC 
siísn-/ ( 
ra 
Julio

posiciones legales,, estatuía—
- Puesta .g votación es 

No habiendo más a 
e dq por terminado e¿ acto

3ción, es aijiopaclá.—
s qué tratar, 
o-, lloras dieciséis y treinta, firmando-

:C an/staUiie_a podios Jos . pr^senties. ,,F4p.—-
Edo.EnriqueCornejo. Piesidente.'

A. (Jorn - jo.—Direct or.—Fdo..—pedro E.'"come- " 
jo-.—Director—Ed’0-?--Ducío A. COTnejó— SíñdÚ

Jjngenio.-Ban ¿Isidro- S-UA. ;co. Es. copia-ifi.el.

Julú

.por /conocer‘‘^rsonalmente .
al
preir 
pía 
CO’U 
en 
broda Socil&dad, 
une), Acta que

o Veintinueve-

¡unciá; como. co-

lo Cornejo.-— Pñesidepie ^A.dniiñist-rador.1'. 
Gen ifico que la- firma que. antecede es.--auíént' - 
ca .c eil señor Julio Cornejo. Presidente del Direc.-. 
torio de La -Sodie iád .‘Ingenia ban Isidro So 
iciedad Anónima, .por4 ¡conocer personalmente.

limante y 'haberla' visto, "estampar en m¡ 
certifico también . que la' 

precedente ad el Acta ‘ .número’ ¿iteci’nuevo 
cu.uM íiel-iñente , ■con: ;éT (originaL inserto 
el Libro de Acta. :del Directorio'•'de ‘Id nom

Dibro mimerc- úno (núine-ro 
30¡rre deafolio: veintiocho al 
•d¡el mencionado*  libro]— De fdt 

toe-;
mí 
vía 
lac

o lo cual doy fé.—galíag Agosto cuatro.- de 
novecientos cincuenta y cinco—A. Sara- 

Vcrldez.—' Sigiue el seíló nótafiaL— lo ?Q- 
ioíUíqdo. y /trakserfpto' 'concuerda fielmente 

coh su referencia, doy fe; como de que el se
ñe r Julio- Cornejo, en ie¿ -'carácter con que 
•cutoe al otorgamiento d-e esta escritura, ya ex- 

Luis en- la -rapresentación que

;on-

:alado; ñice'

lo
en Su

a las constancias del Acta 
, preinserta, en cuanto el cum 
/ formalidad- legaL gua por

pi
insiste y en cumplimiento d© lo dispuesto por 
el Directorio dq la Sociedad” Ingenio Sg 
di o- Sociedad Anónima”, -Que Preside, 
sesiein de>l día < .iecisiete de Julio del año en 
o; irse, conforme 
número dicimuev|

imisinto de est
eite acto a escritura pública el Acta núme
ro diecinueve mencionada y precedentemente 
transcripta; y requiere, del subscúp/o escriba
no la inscripción, de este instrumento en el Re 
cistro- Público- de 'Comercio, su publicación en 

pi

€i Boiletín Oficial y la remisión de una copia 
a . la Inspección 
l is y Comericid

de Sociedades Anónima^. Qví 
es, de la Provincia.— En con



séctténciá, Wdá F ratificada, firmd ‘el- ¿em*  
pareciente -dé coníormidad*  *p©r  dhté mí y los 
testigos Albeft& MM y jobé Antonio Valdez; 
M¿Hn©§, tererés! -$e- édády y dé iñ-í có^ 
nofeímiéntcá.—1 R'édáóiád^ lent te'uáttt'o °b| Iludes 
de Wí dé wahéraéión eto^lMva, desde el

treinta y eincd mií ^dscRatiá uñó di treinta y 
•cirfé’ó ní¿ dolientes ¿Uatró, inclusive, sigue á 
lá jní&eiS áótfeiór báé íéffina a; folio mil 
oefibciéhtifé diScitód vüéth.— JULIO CbítNE 
JO Á. Avila — José Ántóhió Váldez.— A. SA 
RÁVIA Hay ün selló.— COÑCUER
DA. dea lá niátriz dfe su r^.erénc-a cociente 
desdé ei fdd inÉ d6htó|ntos véjhtLós.— Pard 
ra sóéíédád étp.db éste piihí r testimonio en 
cuatro Seíítóoéi rife tres pésós cada un© nume
rados ddsdc é 'veintitrés mil trescientos se
senta y tres hasta éi Veintitrés mil trescientos 
siénta y s'óls, 'Que fimo y sallo en Salía, lo- 
cha ut—tujfrá.—

e) 16 aí 23|8|55.

SSCCiON AVSSQS
ASAMBLEAS

N*  fgSffl r— SOCIEDAD ESPAÑOLA DÉ S 
M. — R&SAMfó DÉ LÁ frontera. — 
a^ambéea.^^

¡Sociedad Española de Socorros Mutuos de 
Rosario- efe la Frontera: -Asambleá Ueneral Or- 
¿Maria.— -‘Atrito a lo «especificado en el 
articuló 4’2 dé fos É^táBútos sociaes, cítase 
a Ammbíéa 'Géitórdl 'Ordinaria a los Socios 
Activos Sé la SbcWdáá Española de Socorros 
Mutuos dé -febsa^ó <e la Frontera, para d 
domingo de agóstb d© 1955, a horas 16.30, 
en su fooaí sbéiál Parque Hotel 20 de Febrero 
£$ 337, para tíatáí lo sígUfehte:

©RBW BEL -DIA
Io lec-Wa Acta ant'Mon.

■2Q ff-ectuiea de la Memoria y Balance anuci 
de la -S-oeiedád;,

3.9 Elección fes Autoridades- de la H. 
Comtsid^ Directiva;

Apuntó Varios

JUAN -'CABEOS Wíá^ g cére-tário^.

e) 26[8 al 28|8|55.

N<? 12768 — ORAN BOCHIN CLUB --■ UL-

SMf &*  AfiMB ®S W

TIMA ©ITACION^
Convódáse a sús ásoéiádos- $él- ORAN BO

CHÍN CLUB a la asamblea general ordina
ria Qué se realizará; ég fe 3’0 W- é©tri-ehf& nr.-& 
tó Su local horas 107 jpara tratar lo si
guiere:

ORDEN DEL DIA
1$ Wtur y ^prébtóón <éí Acta anterior.
29 iLéstura- d& lá Memoria y ?Baláo^cs del 

Eg^rcitibi -W4|5&
3*°  Elección da ¡lá G¿ D. W ©1 Período 

195,5|56-..
4? Designación, de dos socios para f.r^ar 

el Acta.
Transcurrida, uña fibra de la íi jacta 

tñ lá citación asamblea sesionará con el 
núsñ íó de socios piiéséátes.
FELICIANO PAJÍUD, ftésidenté. — CARLOS 
CEBADLOS, sacte-tariOo—

e) 22|t|55.

N9- 12765 — ASAMBLEA GENERAL ORDI- 
NAPiM — SAETA CLU®.—

Por -el presiente y <e ácu:er'á:á a dispeside- 
os’.atutaMaé, se. conváca a todos los asn- 

.-c-os del Club a La Asamblea General Or- 
dinára Que ¿tigat- el dcMiñgo 28 d.l
ccari-nte mes, a horas 10, en nuestra local 
social-. Presidente Perófi; 7S4,. para tratar el 
siguiente:

ORDEN DB DIA

1$ Lectura del Acta anterior,
Coiisiáetación dé la Memoria y Balan
cé General
Renovación páfcial de C. De en los 
sjgúiéntés cargos: Présiífentie en re^m*  
plazo dél br. Demetfio J. Herrera; Vico 
Presídante 2’^ eñ réeínítazó d&l señor 
-ESnilio fetml en> reemplazo
á-t £-¿SW darles 5. AWa; Wésore-ro en 
reénipldzó det Arfeo FtltPpi; Vo 
•WeW Titnlárés en réWBazo dé ios se
ñores Fedér-íco GárffiBj GW&o c. Juá- 
res y Constáinmo Ajenabo; Tres Vo
cales -sú^éatés ¡poh.'él término de un 
añé.

49 -EIéacfón de dos miembros dél Organo 
l:> Fiscalización en reemplazo del Dr.

Francisco Heñirá ’^&r dos *áñbs  'como 
titular y ®1 Dr. Dañiló Bófiati por dos 

años como*  Suplente.

Wb dWdáWo ÓB tó&rá f^pón¿ér a es

•- -.- -• /B0LETB OFICIAL, 

ta cíita ds honor/ aprovechamos; la oportaiidai 
para saluda-rio atté^ Dr. DEMETRIO J.. HE- 
BRÉRA, Presidente.-^ CARLOS-R. -AVIDAj, fe.. 
cretario.— •
NOTA: (Art. 68 de los EstatitosR “La .Asaen. 

bRa Ordinaria sesionará, vál idamente 
con la mitad más' uno de ¿os socios 
con derecho a voto. Transcurrida una 
hora • después de fijada en la citación, 
sin obtener quorum, la Asamblea sesio
nará con el número de -socios presentes 
y en segunda Convocatoria.

e) 22 al 26:8|5'5.

AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA
' HACréN

PRgSIDENCU OT LA NACÍOÜ 
DIRECCION GMBáL DB FBftWSA

SUB-SBCR^TABIá DB nhoRMACICMBB
Son numerosos I©s sncMsos st taa®fl- 

clsn con el funcionamiento <&> im hogares qur 
*> e¿Uo3 destina DISECCION GW^BAIa DB

A8ISTBNUIA SOCIAL d*  la Secretaría de Tr*«  
bslG y Previsión.

SBUBWABIA BB TRABAJÉ X F&&VI8IOX
DJB^OOTON OraL Dt ASÍmÉÑÓlX 80<M£

A WB SUBCBEPTORBB

- Se qua euscripelaneg al BOL** '
ITB OFICIAL ÉefeeMa r&aova£&s «n ei

a WW

w a^üoflr- defrr
gsr gontwlaás por loi Lmarssad^- s fl» le 
g&lv^r m mialquiw’ error se
que se hubWe

•A LAS MÜMICW^WADM

De aetwrdo al 3M9 del llffltt tí
&hii<gtorM & pnblw&eión «etc Boletín 4c 
109 los toserán <•
ía WilíioaéW estg&lebids por al Detrito ■«
11.WS xo a w.-

‘Wira^ii

TALL®R*3  ORATIOOB 
OABOKi »rtimi'iii^,w* ^Ta

■ AliVA

i«ai


